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b) RESUMEN 

 

La presente tesis denominada “Estudio de factibilidad para la creación de una Caja de 

Ahorro en la Compañía de Taxi Ejecutivo Suramex S.A de la Ciudad de Loja” tiene como 

objetivo incentivar la cultura del ahorro y otorgar créditos de fácil acceso y de manera 

inmediata a los socios de la Compañía de Taxi Suramex, incrementando nuevas oportunidades 

de crecimiento para mejorar la economía y calidad de vida de los asociados, a través de una 

fuente propia de recursos que brinde financiamiento a sus actividades cotidianas; para lo cual 

se ejecutó en base a cuatro objetivos específicos: estudio de mercado, técnico, legal-

administrativo y económico-financiero. 

 

Para dar cumplimiento a los objetivos propuestos se utilizó distintos métodos y técnicas 

aplicables a cada estudio, teniendo como base los métodos: deductivo, inductivo, analítico, 

estadístico y técnicas como la encuesta, observación y recopilación bibliográfica. 

 

En lo que respecta a los resultados, en el primer objetivo se realizó el estudio de mercado, a 

través de la aplicación de encuestas a los socios de la compañía de taxi para conocer su interés 

y grado de aceptación de la Caja de Ahorro, en efecto, se determinó que existe una demanda 

de 42 socios; en el segundo objetivo se elaboró el estudio técnico en donde se estableció que 

las oficinas de la compañía es la ubicación más idónea para que la caja preste sus servicios, así 

también como los requerimientos y procesos necesarios; en el tercer objetivo se ejecutó el 

estudio legal-administrativo en el cual  se plasmó la estructura de la caja de ahorro, su estatuto 

legal y reglamento interno, los mismos que administrarán su funcionamiento; el cuarto objetivo 

desarrollado fue el estudio económico-financiero donde se determinó la inversión necesaria 

para poner en marcha el proyecto, el financiamiento se obtendrá mediante el ahorro obligatorio 

por parte de los socios, de igual manera se analizó los costos, ingresos, rentabilidad de la caja 

y el flujo de efectivo para posteriormente utilizar las herramientas de evaluación financiera 

como son el valor actual neto, tasa interna de retorno, relación beneficio-costo y periodo de 

recuperación de capital.  

 

En conclusión, se determinó que el proyecto es factible de acuerdo a los resultados obtenidos, 

garantizando sostenibilidad a la compañía de Taxi y generándoles desarrollo económico y 

social. 

 

Palabras Claves: Ahorro, Financiamiento, Economía, Sostenibilidad. 
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SUMMARY 

 

The present thesis called “Feasibility Study for the creation of a Savings Bank in the Compañía 

de Taxi Ejecutivo Suramex S.A. of the City of Loja” aims to incentivize the culture of savings 

and grant credits easily and immediately to partners of the Compañía de Taxi Suramex, 

increasing new growth opportunities to improve the economy and quality of life of the partners, 

through a proprietary source of resources that provides financing to their daily activities; for 

which it was implemented on the basis of four specific objectives: market, technical, legal-

administrative and economic-financial study. 

To meet the proposed objectives, different methods and techniques applicable to each study 

were used, based on methods: deductive, inductive, analytical, statistical and technical methods 

such as surveying, observation and bibliographic compilation. 

With regard to the results, the first objective carried out the market study, through the 

application of surveys to the partners of the taxi company to know their interest and degree of 

acceptance of the Savings Bank, in effect , it was determined that there is a demand from 42 

partners; the second objective produced the technical study where it was established that the 

company's offices are the most suitable location for the box to provide its services, as well as 

the necessary requirements and processes; in the third objective, the legal-administrative study 

was implemented in which the structure of the savings bank, its legal status and rules of 

procedure were implemented, the same ones that will manage its operation; the fourth objective 

developed was the economic-financial study where the investment needed to launch the project 

was determined, the financing will be obtained through mandatory savings by the partners, as 

well as the costs were analyzed, income, cash return and cash flow to subsequently use financial 

assessment tools such as net present value, internal rate of return, profit-cost ratio and capital 

recovery period.  

In conclusion, it was determined that the project is feasible according to the results obtained, 

guaranteeing sustainability to the Taxi company and generating economic and social 

development. 

Keywords: Savings, Financing, Economy, Sustainability. 
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c) INTRODUCCIÓN 

 

Los proyectos de factibilidad forman hoy en día un tema de gran interés e importancia, siendo 

el punto clave para emprender una actividad económica, debido a que permite realizar un 

análisis profundo del tema a tratar; de igual manera las finanzas populares y solidarias 

constituyen un mecanismo de organización y participación de los sujetos sociales de la 

economía popular en el sistema financiero. Las organizaciones que forman parte de las finanzas 

populares como son las cajas de ahorro, asumen un rol de intermediación y prestación de 

servicios financieros para el desarrollo local, asegurando al ser humano por sobre el capital y 

al bienestar colectivo por encima del interés individual, con la finalidad de conseguir el buen 

vivir, basados en principios de solidaridad democrática, ayuda mutua, honestidad, 

transparencia y sostenibilidad.  

 

El aporte de la presente investigación consiste en analizar la factibilidad de una caja de ahorro, 

que nace ante la necesidad de mejorar la calidad de vida de sus asociados, permitiéndoles 

acceder a créditos inmediatos, incentivando de tal manera a la cultura del ahorro y dando acceso 

al financiamiento para casos imprevistos que surgen a diario en la compañía, mejorando de ese 

modo sus actividades cotidianas.  

 

Considerando el Reglamento Académico de la Universidad Nacional de Loja, según el art. 151 

el trabajo de tesis está estructurado de la siguiente manera: el título en donde se muestra la 

razón de ser del presente trabajo; resumen sintetiza una visión global de las partes más 

importantes; introducción refleja la importancia y aporte del tema detallando así la estructura 

del proyecto; revisión de la literatura son los referentes teóricos los cuales ayudaron a 

cimentar los contenidos; materiales y métodos describe los métodos, herramientas y 

procedimientos utilizados en el lapso del proyecto; resultados en donde se da cumplimiento a 

los objetivos específicos propuestos en el proyecto; discusión es una comparación de la teoría 

con la práctica de estudios elaborados; conclusiones señalan los datos más principales del 

trabajo; recomendaciones  propuestas dadas en base a los resultados; bibliografía indica las 

fuentes de donde procede la información que sustenta el proyecto y los anexos contienen los 

documentos de apoyo para la obtención de datos de toda la investigación. 
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d) REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

Sistema Financiero Nacional  

 

El Sistema Financiero es un conjunto de instituciones, instrumentos y mercados donde se 

va a canalizar el ahorro hacia la inversión, constituye uno de los sectores más importantes 

de la economía, que permite proveer de servicios de pagos, movilizar el ahorro y asignar el 

crédito, además de limitar, valorar, aunar e intercambiar los riegos resultantes de esas 

actividades (Chiriboga, 2010). Diversas instituciones prestan estos servicios, que son usados 

en diferentes combinaciones por unidades familiares, empresa y gobierno, mediante toda 

una serie de instrumentos tales como dinero, acciones, seguros etc.  

 

Según la Constitución de la República del Ecuador (CRE, 2008) artículo 308 manifiesta: 

Las actividades financieras son un servicio de orden público, y podrán ejercerse, previa 

autorización del Estado, de acuerdo con la ley; tendrán la finalidad fundamental de preservar 

los depósitos y atender los requerimientos de financiamiento para la consecución de los 

objetivos de desarrollo del país. Las actividades financieras intermediarán de forma eficiente 

los recursos captados para fortalecer la inversión productiva nacional, y el consumo social 

y ambientalmente responsable. 

Importancia 

Juega un papel muy transcendental en la vida económica y productiva ya que se convierte 

en el pilar para la generación de la riqueza, razón por la cual los entes económicos se han 

apoyado en las diversas instituciones financieras para la obtención de capital de trabajo, 

expansión productiva e infraestructura (Chiriboga, 2010). El sistema financiero ejerce un 

papel fundamental en el funcionamiento y desarrollo de la economía, puesto que las 

entidades financieras pueden contribuir a elevar el crecimiento económico y bienestar de la 

población. 

Es por ello que es de vital importancia para la economía del país, ya que a través de éste se 

realizan todas las actividades financieras existentes, promoviendo el desarrollo económico 

ya que permite la inversión de capital hacia actividades productivas, como la construcción, 

la industria, tecnología y la expansión de los mercados. Es decir que el sistema financiero 

contribuye al progreso de una sociedad, ofreciendo soluciones para suplir necesidades de 

vivienda, estudio, trabajo, entre otros. 
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Funciones  

Las funciones del sistema financiero son: captar y promover el ahorro, para luego 

canalizarlo hacia los diferentes agentes económicos, facilitar el intercambio de bienes y 

servicios; gestionando medios de pago y buscar el crecimiento económico de la población. 

El Sistema Financiero en Ecuador se encuentra conformado por un conjunto de instituciones 

financieras tales como: 

 Instituciones financieras públicos. 

 Instituciones financieras privados. 

 Instituciones del sector de economía popular y solidaria. 

 

 

  

  

          Figura 1 Clasificación del Sistema Financiero 

Economía Popular y Solidaria  

La Economía Popular y Solidaria, no es una figura económica que se ha desarrollado 

recientemente, sino que tiene su origen desde el siglo XV en el Continente Europeo, la cual 

surgió como respuesta a la exclusión de varios sectores marginados por el capitalismo. En 

los últimos años, en América Latina se ha evidenciado un crecimiento en las prácticas 
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relacionadas a una economía alternativa, variando los nombres en cada país, así tenemos: 

economía social, economía solidaria y economía popular y solidaria, entre otras.    

Siendo así que la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS,2011) busca 

satisfacer las necesidades de la sociedad, a través de valores y principios que distingan al 

ser humano como sujeto y promotor de la acumulación del capital, tratando así de superar 

los problemas estructurales que se presentan en la economía, basándose en relaciones de 

solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano como 

sujeto. 

Es por ello que se regula al sector popular y solidario en el Ecuador mediante la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria (LOEPS,2011) a traves de su art. 1 en donde 

menciona que “Es la forma de organización económica, donde sus integrantes, individual o 

colectivamente, organizan y desarrollan procesos de producción, intercambio, 

comercialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios, para satisfacer 

necesidades y generar ingresos” ; puesto que se basa en las relaciones de solidaridad y de 

cooperación entre todos los miembros que la conforman, fomentando un trabajo orientado 

al buen vivir. 

Integrantes de la Economía Popular y Solidaria 

Según el art. 8 de la LOEPS (2011) determina que “Para efectos de la presente Ley, integran 

la Economía Popular y Solidaria las organizaciones conformadas en los Sectores 

Comunitarios, Asociativos y Cooperativistas” (relacionado con producción, consumo, 

vivienda, ahorro y crédito, y servicios) así como también las Unidades Económicas 

Populares (p.5). 

Unidades Económicas Populares (UEP) 

En el art. 73 de la LOEPS (2011) manifiesta: 

Son Unidades Económicas Populares las que se dedican a la economía del cuidado, los 

emprendimientos unipersonales, familiares, domésticos, comerciantes minoristas y talleres 

artesanales; que realizan actividades económicas de producción, comercialización  de 

bienes y prestación de servicios que serán promovidas fomentando la asociación y la 

solidaridad.  
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Por ende, las Unidades Económicas Populares ayudan a incentivar el crecimiento 

económico de la sociedad en donde se establece, convirtiéndose de gran importancia para el 

desarrollo socio económico del país, sobre todo lo que respecta al Sector Comunitario, 

Sector Asociativo y Sector Cooperativo, ya que tienen como objetivo promover y fortalecer 

la asociación y la solidaridad, generar trabajo y empleo en territorio nacional y fomentar la 

inversión económica de ecuatorianos, migrantes y extranjeros en el país. 

Normas para la Segmentación de las Entidades del Sector Financiero Popular y 

Solidario 

Artículo 1.- Las entidades del sector financiero popular y solidario de acuerdo al tipo y al 

saldo de sus activos se ubicarán en los siguientes segmentos: 

                     Tabla 1 Segmentación de Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario 

                     Segmentación de Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario 

  

Segmento Activos (USD) 

1 Mayor a 80'000.000,00 

2 Mayor a 20'000.000,00 hasta 80'000.000,00 

3 Mayor a 5'000.000,00 hasta 20'000.000,00 

4 Mayor a 1'000.000,00 hasta 5'000.000,00 

  Hasta 1'000.000,00 

5 Cajas de Ahorro, bancos comunales y cajas comunales 

 

Artículo 2.- Las entidades de los segmentos 3. 4 y 5 definidas en el artículo anterior se 

segmentarán adicionalmente de acuerdo al vínculo con sus territorios Se entenderá que las 

entidades referidas tienen vínculo territorial cuando coloquen al menos el 50% de los 

recursos en los territorios donde éstos fueron captados.  

Para efectos de esta resolución se define como territorio, a una sola provincia para el 

segmento 3, un solo cantón para el segmento 4 y una sola parroquia rural para segmento 5 

(Junta de Política de Regulación Monetaria y Financiera, 2015). 

Cajas de Ahorro                                                                                                           

Las Cajas de Ahorro son entidades financieras que han sido creadas para la población de 

bajos ingresos, principalmente rural, que no tienen accesos a servicios financieros formales, 

cuya finalidad ha consistido en fomentar el ahorro y ofrecer microcréditos a campesinos e 
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indígenas y grupos de áreas urbanas del sector social con el fin de que puedan emprender 

en actividades productivas (Ministerio de Inclusión Económica y Social [MIES], 2011). 

Según el Art. 91 del Reglamento de la LOEPS (2012) estipula que “Son las organizaciones 

integradas por miembros de un mismo gremio o institución; por grupos de trabajadores con 

un empleador común, grupos familiares, barriales; o, por socios de cooperativas distintas a 

las de ahorro y crédito”. Las mismas que tienen como finalidad establecer mecanismos para 

incentivar el ahorro, que propendan al mejoramiento de la economía de sus asociados, así 

como al fortalecimiento y desarrollo de las actividades. 

Orígenes de las cajas de ahorro 

Las Cajas de Ahorro según Fuertes (2011) señala que inician su vida en España en los 

primeros años del reinado de Isabel II, en Madrid en el año de 1955, abandonando 

definitivamente la economía imperial e iniciando una etapa de economía nacional, puesto 

que desde entonces existía la inseguridad y escasez sobre la importancia del sistema 

crediticio; es por ello que surge las cajas de ahorro como un instrumento para mejorar las 

condiciones de vida de las clases trabajadoras, cuyo propósito fue de luchar contra la usura 

y en el marco de una sociedad muy castigada por la guerra de la independencia, es decir casi 

siempre surgieron de los montes de piedad que ya existieron o fueron creados al mismo 

tiempo. De este modo, su principal objetivo era conducir al ahorro popular y realizar una 

labor social en sus respectivos ámbitos territoriales.    

Ventajas de las cajas de ahorro  

 Llegan a pequeñas comunidades que en general no interesan a los bancos.  

 Son específicas en los préstamos de cantidades menores para el público que por su 

patrimonio e ingresos no es aceptado por los bancos.  

 Ofrecen tasa de interés ligeramente más bajas que los bancos.  

 Prestan parte de los ahorros a los socios que solicitan créditos e invierten, obteniendo 

un buen rendimiento por el volumen del depósito. 

     Función de las cajas de ahorro 

Ofrecer préstamos a las personas captando y fomentado el ahorro, ofreciendo rendimientos 

convenientes para los ahorradores o socios en el que se tratará de otorgar préstamos ágiles 

y oportunos con garantías flexibles que sirvan de apoyo para el desarrollo social y 

productivo de las comunidades. 
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Clasificación de las Cajas de Ahorro en el Ecuador 

En Ecuador se puede mencionar dos tipos de cajas de ahorro: Abiertas y Cerradas  

Abiertas. -  Son aquellas que permiten el ingreso de socios que no pertenecen a la institución 

donde fue creada como es el caso de cajas rurales en comunidades del país.  

 Cerradas. - Son las que solo trabajan con socios de la misma institución donde se fundaron 

e impiden el ingreso de personas ajenas a la misma, hacen operaciones financieras más 

restringidas, que se reducen a captar ahorro y dar crédito, en especial en instituciones 

educativas del sector público. 

Organización de las cajas de ahorro    

Toda caja en el momento que inicia sus operaciones debe contar con una adecuada 

organización administrativa y legal que guie su correcto funcionamiento. Por ello Münch 

(2010) menciona lo siguiente:    

Organización administrativa: Deberá ser estructurada de la siguiente forma, Asamblea 

General de Socios, Consejo Administrativo, Comité de Crédito, Comité de Vigilancia, 

Comisiones Especiales.    

Organización legal: Es necesario crear y aprobar los siguientes documentos como son, 

Estatutos, Reglamento Interno, Manual de Procedimiento, Políticas de Crédito, y Actas. 

           

           Figura 2  Leyes Aplicables a las Cajas de Ahorro 

      Proyecto 

Urbina (2010) establece: “Un proyecto es la búsqueda de una solución inteligente al 

planteamiento de un problema, la cual tiende a resolver una necesidad humana” (p.2). Por 

lo cual se puede decir que un proyecto es una investigación plasmada en un documento 
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escrito que proporciona al inversionista conocer de mejor manera el ámbito de estudio y si 

es factible su realización. 

Por lo tanto, un proyecto es un esfuerzo complejo, no rutinario, limitado por el tiempo, el 

presupuesto, los recursos y las especificaciones de desempeño y que se diseña para cumplir 

las necesidades del cliente, la principal meta de un proyecto es satisfacer la necesidad del 

cliente. Más allá de esta similitud fundamental, las características de un proyecto ayudan a 

diferenciarlo de otras tareas de la organización. 

Factibilidad  

La factibilidad está enfocada al análisis de la alternativa más atractiva estudiada en la 

prefactibilidad, abordando en general los mismos aspectos, pero con mayor profundidad y 

dirigidos a la opción más recomendable (Padilla, 2011, p.12). Se entiende por factibilidad 

las posibilidades que tiene de lograr y cumplir un determinado proyecto. 

Se refiere a la disponibilidad de los recursos necesarios para llevar a cabo los objetivos o 

metas señaladas, es decir, si es posible cumplir con las metas que se tienen en un proyecto, 

tomando en cuenta los recursos con los que se cuenta para su realización, teniendo como 

objetivos principales la reducción de errores y mayor precisión en los procesos, reducción 

de costos mediante la optimización o eliminación de los recursos no necesarios, integración 

de todas las áreas, actualización y mejoramiento de los servicios a clientes o usuarios y hacer 

un plan de producción, comercialización o mejoras. 

Proyecto de Factibilidad 

Los proyectos en los cuales se busca la factibilidad, son aquellos que intenta producir un 

bien o servicio para satisfacer una necesidad; para ello se necesita definir su rentabilidad o 

no, éste es el objetivo de la evaluación financiera (Hernández & Hernández Villalobos, 

2008). Un proyecto de factibilidad sirve para analizar el entorno donde posiblemente se dé 

el desarrollo de un proyecto de inversión para de esta manera tomar la mejor decisión y si 

se procede su estudio, desarrollo o implementación. 

Es por ello que un proyecto de factibilidad es una propuesta técnica y económica para 

resolver un problema de la sociedad utilizando los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos disponibles, mediante un documento escrito que comprende una serie de 

estudios que permiten al inversionista saber si es viable su realización.  
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                                        Figura 3 Clasificación de los estudios de factibilidad 

      

     Estudio de Mercado 

Urbina (2010) afirma: “Es la determinación y cuantificación de la demanda y la oferta, el 

análisis de los precios y el estudio de la comercialización” (p.7). Lo que significa que el 

estudio de mercado consiste en una iniciativa empresarial con el fin de hacerse una idea 

sobre la viabilidad comercial de una actividad económica. Su objetivo es demostrar la 

existencia de la necesidad en los consumidores por el bien que se pretende fabricar y vender. 

El mercado es el punto de encuentro de oferentes con demandantes de un bien o servicio 

para llegar acuerdos en relación con la calidad, la cantidad y precio. Con el estudio de 

mercado se busca estimar la cantidad de bienes y servicios que la comunidad adquiriría a 

determinado precio (Padilla, 2011, p.52). 

El Cliente 

El cliente es el componente fundamental del mercado. Se le denomina “Mercado meta” ya 

que será el consumidor del producto o servicio que se ofrecerá con el proyecto, 

constituyéndose en su razón de ser (Padilla, 2011). Lo que significa que es la persona o 

empresa receptora de un bien, servicio, producto o idea, a cambio de dinero u otro artículo 

de valor. 

Demanda 

Se entiende por demanda a la cantidad de productos (bienes y servicios) que los 

consumidores están dispuestos a adquirir a un precio determinado con la finalidad de 

satisfacer una necesidad específica. Siendo así que la demanda es la solicitud para adquirir 

algo que desean las personas (Castro, 2009). 
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Mercado

Estudio 
Técnico

Estudio 
Administrativo

- Legal

Estudio 
Financiero
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De igual manera afirma Urbina (2013) que la demanda es la cantidad de bienes y servicios 

que el mercado requiere o solicita para buscar la satisfacción de una necesidad específica a 

un precio determinado, dando como resultado que el análisis de la demanda determina seguir 

adelante con el proyecto, en caso de existir una insatisfacción perteneciente al sector objeto 

de estudio.  

Igualmente, la demanda “Es la cantidad y calidad de bienes y servicios que pueden ser 

adquiridos a los diferentes precios del mercado por un consumidor (demanda individual) o 

por el conjunto de consumidores (demanda total o de mercado), en un momento 

determinado” (Padilla, 2011, p.62). El objetivo principal que se pretende alcanzar con el 

análisis de la demanda es determinar los factores que afectan el comportamiento del 

mercado y las posibilidades reales de que el producto o servicio resultante del proyecto 

pueda participar efectivamente en ese mercado. 

Tipos de Demanda 

 Demanda Potencial, Está constituida por la cantidad de bienes o servicios que 

podrían consumir o utilizar de un determinado producto en el mercado. Así mismo 

es el consumo total de productos o servicios que pueden realizar a la empresa los 

clientes en un periodo de tiempo determinado, esta cifra se determina según las 

proyecciones de crecimiento que se determine por medio de fuentes de información. 

 Demanda real, Está constituida por la cantidad de bienes o servicios que se 

consumen o utilizan de un producto en el mercado (Taylor & Weerapana, 2012).  

 Demanda efectiva, Cantidad de bienes o servicios que en la práctica son requeridos 

por el mercado ya que existen restricciones producto de la situación económica, el 

nivel de ingresos u otros factores que impedirán que puedan acceder al producto, 

aunque quisieran hacerlo (Parkin, Esquivel, & Ávalos, 2006, p.63). 

 Demanda insatisfecha, en la que lo producido u ofrecido no alcanza a cubrir los 

requerimientos del mercado.  

Oferta 

Russek (2014) estipula: “La oferta expresa la cantidad de bienes y servicios que las empresas 

y personas están dispuestas a ofrecer en el mercado a un determinado precio” (p.92). Lo que 

representa que es acción de ofrecer un producto para su venta, especialmente ofreciéndolo 

a un precio más bajo de lo normal. 
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Miranda (2011) afirma, “El estudio de oferta tiene por objeto identificar la forma como se 

han atendido y se atenderán en un futuro, las demandas o necesidades de la comunidad” 

(p.112). Es decir, nivelar la cantidad de bienes y servicios que los ofertantes están dispuestos 

a poner a la venta en el mercado y a un precio concreto. 

La oferta del mercado corresponde a la conducta de los empresarios, es decir, es la relación 

entre la cantidad ofertada de un producto y su precio de transacción. Otros elementos que 

condicionan la oferta son el costo de producción del bien o servicio, el grado de flexibilidad 

en la producción que tenga la tecnología, las expectativas de los productores, la cantidad de 

empresas en el sector, el precio de bienes relacionados y la capacidad adquisitiva de los 

consumidores, entre otros (Chain, 2011). 

 

Plan de Marketing 

 

Herrera (2010) manifiesta respecto al plan de marketing “es la materialización de una 

filosofía de gestión centrada en el mercado” (p.37). De igual manera es un documento en el 

cual proporciona la guía o descripción de actividades de marketing que tiene una 

organización, tales como la implementación, evaluación y control de esas actividades. 

El marketing es una combinación de herramientas que permitirá llegar al mercado que se 

desea, es decir, es aquel que hace crecer el negocio, ya que ayuda a captar clientes. Para 

entender el marketing, utilizaremos la clásica teoría de las 7P. 

Producto       

                                                                                                                                               

Es el resultado de la combinación de materiales y procesos definidos y establecidos de 

acuerdo con el diseño previo del mismo (Vélez, 2013). El producto de un proyecto puede 

ser de un bien o servicio, así mismo es un conjunto de elementos tangibles, intangibles y 

psicológicos, en una determinada forma, fácil de reconocer, que el cliente desea adquirir 

para satisfacer sus necesidades.  

 

En términos generales, un producto es aquello que toda empresa (grande, mediana o 

pequeña), organización (ya sea lucrativa o no) o emprendedor individual ofrece a su 

mercado meta con la finalidad de lograr los objetivos. 

 

Por otro lado, el producto “es la concretización del bien, cualquier cosa que pueda ofrecerse 

para satisfacer una necesidad o deseo. Abarca objetos físicos, servicios, personas, lugares, 

organizaciones e ideas” (Urbina, 2013). Se puede decir que producto es aquello que la 
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empresa elabora o fabrica para ofrecer al mercado y satisfacer determinadas necesidades de 

los consumidores. 

Precio 

Según (Vázquez, López, & Otero, 2014) mencionan que el precio es la suma de los valores 

que los consumidores dan a cambio de los beneficios de tener o utilizar el producto o 

servicio, es decir, es el factor que más influye en las decisiones de los compradores, por lo 

que tiene un papel fundamental en la creación de valor para el cliente. 

Puesto que el precio se refiere a la cantidad de dinero que se tendrá que pagar para obtener 

el producto. La función básica que el precio desempeña en el desarrollo del proyecto de 

inversión es como regulador de la producción, del uso de los recursos financieros, de la 

distribución y el consumo.  Al precio se lo define como “la manifestación en valor de cambio 

de un bien expresado en términos monetarios, o como la cantidad de dinero que es necesario 

entregar para adquirir un bien” (Padilla, 2011, p.77). 

Plaza 

(Kotler & Armstrong, 2007) señalan: Cuando hablamos de la plaza, nos referimos al lugar 

físico o virtual en el cual se vende un producto, entra en juego la visibilidad y ubicación, así 

como la calidad del espacio, incluyendo los diferentes canales o medios para hacer llegar el 

producto desde el fabricante, pasando por intermediarios, hasta llegar al consumidor final. 

De igual manera la plaza se define en dónde comercializar el producto o el servicio que se 

le ofrece, es decir el lugar en donde se considera el manejo efectivo del canal de distribución, 

debiendo lograrse que el produc-to llegue al lugar adecuado, en el momento adecuado y en 

las condiciones adecuadas. 

Promoción 

“Es el conjunto de actividades que tratan de comunicar los beneficios que reporta el 

producto y de persuadir al mercado objetivo de que lo compre a quien lo ofrece” (Mestre, 

2012, p.832). 

Según Kotler & Armstrong (2007) la publicidad es una forma de comunicación impersonal 

y de largo alcance que es pagada por un patrocinador identificado ya sea empresa lucrativa, 

organización no gubernamental, institución del estado o persona individual, ya sea para 

informar, persuadir o recordar a un grupo objetivo acerca de los productos, servicios, ideas 
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u otros que promueve, con la finalidad de atraer a posibles compradores, espectadores, 

usuarios, seguidores u otros. 

Persona 

Son las responsables del negocio dentro y fuera de éste, para alcanzar el éxito por lo que es 

realmente importante tener clientes, y más que tenerlos; retenerlos (Philip & Keller, 2012). 

De este modo las marcas han de priorizar el trato al cliente, no tratándolo como un 

consumidor sino como una persona dando un trato diferenciado y más atractivo. 

Las personas son importantes, particularmente en el marketing de los servicios, porque estos 

son intangibles y los clientes están buscando evidencias tangibles para determinar su valor 

o calidad. 

Proceso 

(Lovelock & Wirtz, 2009) indican que es la actividad funsional que asegura la 

disponibilidad y calidad del producto, de tal manera que el proceso es el método por el cual 

los clientes son atendidos, con frecuencia los clientes intervienen de manera activa, 

especialmente cuando actúan como coproductores puesto que los clientes no sólo esperan 

una cierta calidad en el servicio, sino que sea igual para todos los clientes de la empresa.  

Así mismo es el “procedimientos operativos de una organización. Estos pueden ser 

sumamente complejos o simples, muy divergentes o coherentes” (Kotler & Armstrong, 

2007, p.27). Se puede decir que es importante llevar a cabo un proceso correcto, para que el 

usuario llegue fácilmente a nuestro producto de manera que pueda acceder a nuestros 

servicios más rápidamente. 

Prueba Física 

Permite al consumidor juzgar el negocio, supone que la marca transmita muy claramente 

quien es y hacia dónde quiere ir (Camino & López, 2012). De tal manera conseguir un 

reconocimiento en el mercado, un nicho con clientes concretos y seguros; se puede decir 

que la prueba física se centra en el ambiente en el que el producto o servicio es entregado 

para el cliente se sienta a gusto. 

Estudio Técnico  

Es en donde se pretende verificar la posibilidad técnica de fabricación del producto, o 

producción del servicio, tiene como objetivo determinar si es posible lograr producir y 
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vender el producto o servicio con la calidad, cantidad y costo requerido; para ello es 

necesario identificar tecnologías, maquinarias, equipos, insumos, materias primas, procesos, 

recursos humanos, etc. (Orozco, 2017). 

El estudio técnico responde a los interrogantes básicos: ¿cuánto, ¿dónde, ¿cómo y con qué 

producirá mi empresa?, así como diseñar la función de producción óptima que mejor utilice 

los recursos disponibles para obtener el producto o servicio deseado. Si el estudio de 

mercado indica que hay demanda suficiente de acuerdo a las características del producto o 

servicio, tamaño de la demanda y cuantificación del volumen de venta y precio de venta, 

hay necesidad de definir el producto en el estudio técnico (Córdoba, 2011). 

Tamaño 

El estudio del tamaño de un proyecto es fundamental para determinar el monto de las 

inversiones y el nivel de operación que, a su vez permitirá cuantificar los costos de 

funcionamiento y los ingresos proyectados (Chain, 2011). Varios elementos se conjugan 

para la definición del tamaño, la demanda esperada, la disponibilidad de los insumos, la 

localización del proyecto, el valor de los equipos, etc.  

Se puede decir que tamaño de un proyecto es esencial para determinar el monto de las 

inversiones y el nivel de operación ya que permitirá conocer los costos de funcionamiento 

y los ingresos planificados. 

Capacidad 

  

La capacidad de un proyecto consiste en determinar el tamaño de las instalaciones, así como 

la capacidad de la maquinaria y equipos requeridos para alcanzar un volumen de producción 

óptimo, se presentan tres tipos de capacidad: 

 

 Capacidad instalada, es el nivel máximo de producción o de prestación de 

servicios que los trabajadores con la maquinaria y equipos de infraestructura 

disponible puede generar. 

 

 Capacidad utilizada, es el porcentaje de la capacidad instalada que se alcanzan 

teniendo en cuenta las contingencias de producción y ventas (Meza, 2013). 
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Localización  

El estudio de la localización se orienta al análisis de las diferentes variables que determinan 

el lugar donde finalmente se ubicará el proyecto, buscando en todo aspecto una mayor 

utilidad o una minimización de costos. 

“El estudio de localización comprende niveles progresivos de aproximación, que van desde 

una integración al medio nacional o regional hasta identificar una zona urbana o rural, para 

finalmente determinar un sitio preciso” (Miranda, 2012). 

Por consiguiente, la localización es el análisis de las variables que determinan el lugar donde 

el proyecto logra la máxima utilidad o el mínimo costo, lo que significa que las decisiones 

de localización podrían catalogarse de infrecuentes, teniendo en cuenta que la decisión de 

localización no sólo afecta a empresas de nueva creación, sino también a las que ya están 

funcionando (Padilla, 2011).  

Macro Localización 

La macro localización se refiere a la ubicación de la macro zona dentro de la cual se 

establecerá un determinado proyecto. Padilla (2011) se refiere a la macro localización en la 

cual debe indicarse con un mapa del país o región, dependiendo del área de influencia del 

proyecto. Ésta tiene en cuenta aspectos sociales y nacionales de la planeación basándose en 

las condiciones regionales de la oferta y la demanda y en la infraestructura existente. 

Micro Localización 

Una vez que una región ha sido escogida, se comienza con el proceso de elegir la zona 

específica dentro de esta la localidad, para finalmente determinar el sitio preciso, por ende, 

la ubicación se puede buscar en las cercanías de las ciudades, en áreas suburbanas que suelen 

tener la misma calidad en los servicios públicos, pero dotadas de mayor posibilidad de 

selección y de expansión futura, aunque teniendo que asumir costos de transporte 

adicionales (Miranda, 2012). 

La micro localización indica cuál es la mejor alternativa de instalación de un proyecto dentro 

de la macro zona elegida, siendo así que abarca la investigación y la comparación de los 

componentes del costo y un estudio de costos para cada alternativa, en donde se debe indicar 

con la ubicación del proyecto en el plano del sitio donde operará (Padilla, 2011). 
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Ingeniería del Proyecto 

El estudio de ingeniería es el conjunto de conocimientos de carácter científico y técnico que 

permite determinar el proceso productivo para la utilización racional de los recursos 

disponibles destinados a la fabricación de una unidad de producto. Este estudio no se realiza 

en forma aislada del resto de estudios del proyecto. 

La ingeniería del proyecto tiene la responsabilidad de seleccionar el proceso de producción 

de un proyecto cuya disposición en planta conlleva a la adopción de una determinada 

tecnología y la instalación de obras físicas o servicios básicos de conformidad con los 

equipos y maquinarias elegidos.   

También se ocupa del almacenamiento y distribución del producto, de métodos de diseño, 

de trabajos de laboratorio, de empaques de productos, de obras de infraestructura y de 

sistemas de distribución; mediante el estudio de ingeniería se determina la función de 

producción óptima para la utilización eficiente y eficaz de los recursos disponibles 

destinados a la   producción de bienes o servicios (Padilla, 2011).  

De igual manera Vélez (2013) prescribe que la ingeniería del proyecto a la parte del estudio 

que se relaciona con su etapa técnica, es decir, con la participación de los ingenieros en las 

actividades de estudio, instalación, puesta en marcha y funcionamiento del área de 

producción del bien o de prestación del servicio de la futura empresa. 

Estudio Administrativo- Legal 

“Es una de las partes fundamentales para implementar un proyecto ya que para su 

funcionamiento debe contar con procesos legales y administrativos” (Weihrich, Cannice, & 

Koontz, 2017).  

Estructura Administrativa 

Weihrich et al. (2017) refieren que es necesario determinar un modelo de estructura 

administrativa que le permita a la empresa, realizar funciones de la manera más eficiente y 

eficaz. Dando a conocer como se encuentra conformada la empresa en su área administrativa 

y los niveles jerárquicos que representan en la organización, además describe el papel que 

desempeña cada uno, como también se conoce el tipo de sociedad o compañía. 

El estudio administrativo de los proyectos es fundamental para lograr los objetivos que 

persiga el negocio. No basta con tener definido el proceso productivo con el máximo detalle 
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para que el desempeño institucional sea eficiente, así mismo proporciona las herramientas 

que sirven de guía para los que en su caso tendrán que administrar el proyecto. 

Manual de Funciones 

Castro (2009) afirma que el manual de funciones es en donde los diversos departamentos se 

organizan con base en las funciones que requiere desarrollar la compañía para lograr los 

objetivos para los que fue creada a su vez constituye una fuente de información que revela 

las tareas, obligaciones y deberes que deben desarrollar y cumplir los diferentes funcionarios 

que integran la empresa, encaminados a cumplir con los objetivos de la organización. 

Organigrama 

Un organigrama es el diagrama de organización de un negocio, empresa, trabajo o cualquier 

entidad que generalmente contiene las principales áreas dentro del organismo. Representa 

una herramienta fundamental en toda empresa y sirve para conocer su estructura general. Es 

un sistema de organización que se representa en forma intuitiva y con objetividad. También 

son llamados cartas o gráficas de organización (Padilla, 2011). 

Un organigrama es la representación gráfica de la estructura de una empresa, con sus 

servicios, órganos y puestos de trabajo y de sus distintas relaciones de autoridad y 

responsabilidad, representa una herramienta fundamental en toda empresa y sirve para 

conocer su estructura general. 

 
                     Figura 4 Funciones del organigrama 
       

Estudio Legal  

Según Padilla (2011) estudio legal es un andamiaje jurídico que regula las relaciones de los 

diferentes miembros de la organización, las cuales deben estar enmarcadas en la 

Constitución y la Ley. Se determinan las jerarquías y responsabilidades organizacionales, 

además se analiza aspectos legales en cuanto al tipo de sociedad que se va a implementar y 

cuál es la normativa que debe cumplir el negocio acorde al giro de la misma.  

FUNCIÓN DE UN 
ORGANIGRAMA

La división de funciones y niveles 
jerárquicos. 

Las líneas de autoridad y 
responsabilidad. 

Los canales formales de 
comunicación
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Filosofía Institucional 

La filosofía institucional es la imagen pública en ella se expresan la visión, misión, 

principios, políticas, y los valores que orienten el funcionamiento de la empresa. Es el 

conjunto de valores, prácticas y creencias que son la razón de ser de la organización y 

representan su compromiso ante la sociedad.  

La filosofía organizacional es imprescindible para darle sentido y finalidad a todas las 

acciones de la empresa (Münch, 2010). Es decir, es el conjunto de elementos que identifican 

a la empresa orientando el trabajo de una organización, en la manera de pensar, actuar o ver 

las cosas, permitiendo potencializar la cultura organizacional de una empresa. 

Misión 

“La misión es el motivo o la razón de ser por parte de una organización, una empresa o una 

institución” (Ferrell & Hartline, 2012). Por lo cual la misión es el motivo, propósito, fin o 

razón de ser de la existencia de una empresa u organización porque define lo que pretende 

cumplir en su entorno o sistema social en el que actúa, lo que pretende hacer, y el para quién 

lo va a hacer. 

Se define en términos de la satisfacción de alguna necesidad del ambiente externo y no de 

ofrecer un simple producto o servicio, es influenciada en momentos concretos por algunos 

elementos como la historia de la organización, las preferencias de la gerencia y de los 

propietarios, los factores externos o del entorno, los recursos disponibles y sus capacidades 

distintivas (Kotler & Armstrong, 2007). 

Visión 

La declaración de la visión es la manifestación del estado deseado para el futuro, es decir 

provee dirección estimulando acciones concretas para lograr lo que la empresa pretende 

convertirse en el largo plazo (Münch, 2010). Define las metas o propósito que se pretende 

conseguir en el futuro. Estas metas tienen que ser realistas y alcanzables, puesto que la 

propuesta de visión tiene un carácter inspirador y motivador.  

 Por lo tanto, la visión “se refiere a lo que la organización desea ser en el futuro. La visión 

es muy inspiradora y explica por qué las personas dedican a diario la mayor parte de su 

tiempo al éxito de su organización” (Chiavenato, 2011, p.18). 
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Objetivos 

“Señalan la dirección, ayudan en la evaluación, crean sinergia, revelan las prioridades, se 

centran en la coordinación y establecen una base para las actividades de planeación, 

organización, dirección y control” (Fred, 2013, p.11).  

Los objetivos establecen principios claros de la administración y Gerencia organizada para 

dar una óptima utilización de todos los recursos humanos, financieros, técnicos y otros que 

conlleven a la materialización de los sueños (Córdova, 2011). Es por ello que en toda 

actividad organizada se plantea una división del trabajo y una coordinación de esas tareas 

para llegar al trabajo final, donde nos lleva a distribuir, asignar y coordinar las tareas dentro 

de la organización. 

Principios y Valores  

“Son elementos de la cultura empresarial, propios de cada compañía, dadas sus 

características competitivas, las condiciones de su entorno, su competencia y las 

expectativas de los clientes y propietarios” (Chiavenato, 2011). De tal manera son acuerdos 

que inspiran y rigen la vida de la empresa, orientados a asegurar la eficiencia, integridad, 

transparencia y el logro de sus objetivos corporativos. 

Políticas 

Las políticas consisten en directrices, reglas y procedimientos que rigen la conducta de los 

trabajadores de la empresa, para apoyar los esfuerzos realizados para alcanzar dichos 

objetivos (Fred, 2013). Siendo de orientación idónea para todos los miembros de la 

organización, la cual debe ser divulgada, entendida y acatada por todos los mismos ya que 

en ella se contemplan las normas y responsabilidades de cada área de la organización. 

Razón Social 

Según la (Superintendencia de Economia Popular y Solidaria, 2011) en el art. 59 menciona: 

“La razón social es el nombre bajo el cual funciona la sociedad en nombre colectivo por 

disposición legal, y que se integra con los nombres de los socios, el principal de ellos, por 

lo general, al cual se agregan las palabras y compañía u otras equivalencias”. 

Lo que significa que la razón social es la denominación por la cual se conoce colectivamente 

a una empresa mediante un nombre oficial y legal; permite distinguir a unos individuos de 

otros y nos da una identidad, a través de este nombre la compañía mercantil es conocida; es 
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su atributo legal, el cual figurará en la escritura o el documento donde conste la creación de 

la misma y se utiliza a nivel formal, administrativo y jurídico. 

Estudio Financiero 

Murcia et al. (2011) afirman que en el estudio financiero se especifican las necesidades de 

recursos a invertir, con detalles de las cantidades y fechas para los diversos ítems señalados, 

su forma de financiación y las estimaciones de ingresos y egresos, para el período de vida 

útil del proyecto, indicando el análisis de la capacidad de una empresa para ser sustentable, 

viable y rentable en el tiempo. 

El inversionista realizará asignaciones importantes de recursos al proyecto, es decir, tiene la 

esperanza de obtener utilidades de acuerdo con el monto de la inversión y el riesgo al que 

se expone su inversión, la cual se encuentra establecida mediante la tasa de oportunidad o 

descuento que será el porcentaje que este desearía ganar. 

Es por ello que Padilla (2011) indica que en el estudio financiero se especifican las 

necesidades de recursos a invertir, con detalles de las cantidades y fechas para los diversos 

ítems señalados, su forma de financiación tales como el aporte propio y los créditos y así 

mismo las estimaciones de ingresos y egresos para la etapa de vida útil del proyecto. 

Inversiones 

Comprende la inversión inicial, la misma que está constituida por todos los activos fijos, 

tangibles e intangibles necesarios para operar y el capital de trabajo. Las decisiones que se 

adoptan en el estudio técnico corresponden a una utilización que debe justificarse de 

diversos modos desde el punto de vista financiero. Inicialmente se debe demostrar que los 

inversionistas cuentan con recursos financieros suficientes para hacer las inversiones y los 

gastos corrientes, que implican la solución dada a los problemas de proceso, tamaño y 

localización (Padilla, 2011). 

Miranda (2011), asevera “La función financiera con respecto a las inversiones está 

encaminada a administrar y controlar su eficiente manejo” (p.167). 

Inversión en activos fijos 

Padilla (2011) determina:   

Corresponde a la adquisición de todos los activos fijos necesarios para realizar las 

operaciones de la empresa: Muebles y enseres, herramientas, maquinaria y equipo, 
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capacitación para su manejo. Vehículos, terrenos y edificios con su respectiva adecuación, 

construcciones e instalaciones, compra de patentes, marcas y diseño. (p.191) 

Los activos fijos son los bienes propiedad de la empresa, se llama fijo ya que la empresa 

no puede desprenderse fácilmente de ellos sin que ocasionen problemas a sus actividades 

productivas.   

Inversiones en activos diferidos 

Los activos diferidos están referidos al conjunto de bienes propiedad de la empresa, 

necesarios para su funcionamiento, e incluyen investigaciones preliminares, gastos de 

estudio, adquisición de derechos, patentes de invención, licencias, permisos, marcas, 

asistencia técnica, gastos pre operativos y de instalación, puesta en marcha, estructura 

organizativa, etc. (Padilla, 2011). 

Presupuestos de Ingresos y Egresos 

Padilla (2011) afirma que “Presenta el análisis descriptivo de los ingresos y gastos 

presupuestados en el tiempo, de tal forma que facilite el establecimiento del flujo de caja 

proyectándolo durante la vida útil del proyecto” (p.195). 

En la elaboración de los presupuestos se tienen en cuenta la información recolectada en los 

estudios de mercado, estudio técnico y la organización del proyecto, ya que unos originan 

los ingresos y otros los gastos e inversiones.   

Ingresos  

Se efectúan las estimaciones de ingresos para el período de vida previsto a precios 

constantes o corrientes del producto resultante al finalizar el respectivo proyecto. Este 

período de vida puede ser distinto del ciclo de vida del proyecto y generalmente éste último 

es más corto que el primero (Padilla, 2011).  

Egresos  

Aquí se presenta la secuencia de los egresos previstos a partir de la fase de ejecución del 

proyecto. Para ello se toma como base el calendario de las inversiones contempladas las 

previsiones para la vida útil del proyecto, donde los egresos de operación y los otros egresos 

se comportan de modo constante (Padilla, 2011). 
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Una proyección de gastos se refiere a las salidas de dinero que se harán por el uso de 

materiales, mano de obra y otros que tengan relación con la producción de un bien o servicio. 

Cualquier empresa que esté en funcionamiento para hacer los cargos de depreciación y 

amortización correspondientes, deberá basarse en la ley tributaria del país. 

Financiación    

Según Miranda (2011) determina, “El origen de los recursos puede darse: mediante el aporte 

de inversionistas, a través de la emisión de acciones o bonos, con la utilización de créditos 

de bancos y corporaciones” (p.167), la financiación consiste en aportar dinero y recursos 

para la adquisición de bienes o servicios ya que es habitual que se canalice mediante créditos 

o préstamos, en donde quien recibe el dinero, debe devolverlo en el futuro. 

La decisión de financiar el proyecto significa determinar de qué fuentes se obtendrán los 

fondos para cubrir la inversión inicial y eventualmente quién pagará costos y recibirá los 

beneficios del proyecto (Padilla, 2011).  Por lo cual la decisión que va llevar a cabo o no el 

proyecto es la primera que debe tomar la entidad que lo impulsa. Si en la evaluación el 

mismo resulta conveniente, surge una segunda decisión: su financiamiento. 

Depreciaciones y amortizaciones 

Son aquellos gastos permitidos por las leyes para que el inversionista recupere la inversión 

inicial que ha realizado (Urbina, 2013). Los activos fijos se deprecian y los activos diferidos 

se amortizan ante la imposibilidad de que disminuya su precio por el uso o por el paso del 

tiempo. Por regla general, la palabra amortización se aplica a los activos fijos intangibles. 

Y la palabra depreciación a los activos fijos tangibles. 

La depreciación es una deducción anual del valor de una propiedad, planta o equipo. Se 

utiliza para dar a entender que las inversiones permanentes de la planta han disminuido en 

potencial de servicio; mientras que la amortización solo se aplica a los activos diferidos o 

intangibles, puesto que es el proceso de distribución del tiempo en un valor duradero y a 

menudo se utiliza para hablar de depreciación en términos económicos. 

Flujo de Caja 

“Son una medida que bajo el supuesto que la información de base es correcta, precisa mucho 

mejor las cantidades de dinero que en cada mes o periodo de análisis se deben invertir o son 

liberadas en el proyecto en análisis” (Villegas, 2010, p.221). 
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El objetivo del flujo de efectivo es analizar la viabilidad financiera de la empresa o del 

proyecto desde el punto de vista de la generación suficiente de dinero para cumplir sus 

obligaciones financieras y de efectivo para distribuir entre los socios; el flujo de caja facilita 

información acerca de la capacidad de la empresa para pagar sus deudas. 

Por ello, resulta una información indispensable para conocer el estado de la empresa, ya que 

es una buena herramienta para medir el nivel de liquidez de una empresa, de igual manera 

Miranda (2012) afirma “El flujo neto de caja es un esquema que presenta en forma orgánica 

y sistemática cada una de las erogaciones e ingresos líquidos registrados período por 

período” (p.156).  

Evaluación Financiera  

La evaluación financiera da las orientaciones concede las orientaciones necesarias acerca 

del beneficio o rechazo que puede tener un proyecto dentro del medio. En otras palabras, es 

la parte concluyente de toda la secuencia de análisis de la factibilidad de un proyecto para 

ver si la inversión propuesta será económicamente rentable.  

El estudio de evaluación económica financiera es la parte final de toda la secuencia de 

análisis de la factibilidad de un proyecto para ver si la inversión propuesta será 

económicamente rentable. Con el objetivo de determinar las bondades del proyecto, como 

base para la toma de decisiones de inversión, se deben presentar en primer lugar las 

proyecciones de los estados financieros, el estado de pérdidas y ganancias, flujo de caja, 

balance general y flujo de efectivo, los mismos que servirán de ayuda para medir la 

rentabilidad de la inversión. 

La rentabilidad de un proyecto se puede medir de muchas formas distintas: en unidades 

monetarias, en porcentaje o en tiempo que demora la recuperación de la inversión (Padilla, 

2011). Todas ellas se basan en el concepto del valor del dinero en el tiempo, que considera 

que siempre existe un costo asociado a los recursos que se utilizan en el proyecto, ya sea de 

oportunidad o financiero. 

Valor Actual Neto (VAN) 

Díaz (2009) define el valor actual neto “es la diferencia entre los flujos de tesorería 

actualizados a una tasa de interés prefijado (tasa de referencia) y las inversiones actualizadas 

a esa misma tasa” (p.69). El valor actual neto, más conocido por la sigla de su abreviación, 
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VAN, es una medida de los excesos o perdidas en los flujos de caja, todo llevado al valor 

presente. 

Los criterios de decisión para el VAN son los siguientes: 

 Si el VAN es positivo, y mayor a 1 significa que es conveniente financieramente. 

 Si el VAN es negativo, y menor a 1 no es conveniente financieramente. 

Fórmula: 

 

 

Así mismo al VAN se lo determina como un procedimiento que permite calcular el valor 

presente de un determinado número de flujos de caja futuros originados por una inversión, 

definiéndose como la diferencia entre los ingresos y egresos (incluida como egreso la 

inversión) a valores actualizados o la diferencia entre los ingresos netos y la inversión inicial 

(Padilla, 2011). 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 

La tasa interna de retorno es la rentabilidad de una empresa o de un proyecto de inversión, 

matemáticamente es la tasa de interés que iguala a cero el valor presente neto (Díaz , 2010). 

La tasa interna de retorno, conocida como la TIR, refleja la tasa de interés o de rentabilidad 

que el proyecto arrojará período a período durante toda su vida útil. 

La TIR se define de manera operativa, como la tasa de descuento que hace que el VAN del 

proyecto sea igual a cero. La relación entre el VAN y la tasa de descuento es una relación 

inversa, como surge de la fórmula del VAN: un aumento de la tasa disminuye el valor actual 

neto (Padilla, 2011). 

Los criterios de decisión para la TIR son los siguientes: 

 Si la TIR. Es mayor al costo de capital o al costo de oportunidad, se acepta la inversión 

 Si la TIR. Es igual al costo de capital o el costo de oportunidad, la decisión resulta 

indiferente. 

 Si la TIR. Es menor al costo de capital o al costo de oportunidad se rechaza la inversión. 

 

𝑉𝐴𝑁 = ∑ 𝐹𝑁𝑎 − 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 
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Fórmula: 

 

 

Razón Beneficio- Costo (RBC) 

También llamada índice de productividad, ya que su aplicación requiere la misma 

información y cálculos elaborados para estimar el VAN, estableciendo un coeficiente entre 

beneficios y costos actualizados.  

Si el coeficiente resultante es mayor que la unidad significará que el VAN correspondiente 

es positivo y si el coeficiente es menor que la unidad el VAN será negativo. En 

consecuencia, la regla de decisión es que un proyecto será recomendable (socialmente 

rentable) si la Razón Beneficio-Costo es mayor que la unidad, en caso contrario el proyecto 

no será recomendable porque no tiene rentabilidad positiva (Aguilera, et al., 2011). 

Por otra parte Padilla (2011) indica que “La razón Beneficio Costo, también llamada índice 

de productividad, es la razón presente de los flujos netos a la inversión inicial.  Este índice 

se usa como medio de clasificación de proyectos en orden descendente de productividad” 

(p.240). 

Los criterios de decisión se expresan en los siguientes términos: 

 B/C > 1 Se debe ejecutar el proyecto 

 B/C = 1 Es indiferente ejecutar el proyecto 

 B/C < 1 Se debe realizar el proyecto 

 

Fórmula: 

 

 

Periodo de Recuperación de Capital 

Permite conocer el tiempo en que se va a recuperar la inversión inicial, para su cálculo se 

utiliza los valores del flujo de caja y el monto de la inversión. 

Es un instrumento que permite medir el plazo de tiempo que se requiere para que los flujos 

netos de efectivo de una inversión recuperen su costo o inversión inicial. El proceso es muy 

𝑇𝐼𝑅 = 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 + 𝐷𝑖𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑇𝑎𝑠𝑎𝑠
𝑉𝐴𝑁 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟

𝑉𝐴𝑁 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟 − 𝑉𝐴𝑁 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟
 

 

𝑅. 𝐵. 𝐶 =
∑ 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

∑ 𝐸𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠
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sencillo, puesto que se suman los flujos futuros de efectivo de cada año hasta que el costo 

inicial del proyecto de capital quede por lo menos cubierto. Padilla (2011) menciona que es 

la cantidad total de tiempo que se requiere para recuperar el monto original invertido, 

incluyendo la fracción de un año en caso de que sea apropiada, es igual al período de 

recuperación (p.234). 

 
     Figura 5 Características del Periodo de Recuperación de Capital 

             

      Fórmula: 
 

 

 

Análisis de Sensibilidad 

Se denomina análisis de sensibilidad al procedimiento por medio del cual se puede 

determinar cuánto se afecta la TIR ante cambios en determinadas variables del proyecto 

(Urbina, 2016). El análisis de sensibilidad es un método que nos permite visualizar de 

manera inmediata las ventajas y desventajas económicas de un proyecto. Este método es 

muy utilizado para identificar el proyecto que nos dará los mejores rendimientos. El 

proyecto tiene una gran cantidad de variables, como son los costos totales, ingresos, 

volumen de producción, tasa y cantidades de financiamiento, etc., de hecho los ingresos y 

los costos son las variables más sensibles a un incremento o disminución de los precios. 

 

Características 

Se interpreta como 
el tiempo necesario 

para que el 
proyecto recupere 

el capital invertido. 

Mide la 
rentabilidad 

en términos de 
tiempo. 

No permite 
jerarquizar 
proyectos 

alternativos. 

No considera todos los 
flujos de fondos del 

proyecto, ya que ignora 
aquellos que se producen 
con posterioridad al plazo 

de recuperación de la 
inversión. 

𝑃. 𝑅. 𝐶 = 𝐴ñ𝑜 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 +
𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 − ∑ 𝑃𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝐹𝑙𝑢𝑗𝑜𝑠

𝐹𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛
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e) MATERIALES Y MÉTODOS 

La presente investigación fue de tipo descriptiva, puesto que es aquella en la cual se detalló 

y se planteó la realidad de un hecho concreto, que se abordó y analizó, teniendo como 

característica fundamental presentar una interpretación correcta de los resultados. 

     Materiales  

En el presente trabajo de investigación se utilizaron varios recursos materiales que fueron 

de gran ayuda para el desarrollo del mismo, tales como libros, tesis, folletos, leyes y páginas 

de internet; de igual manera se requirió cuadernos, esferográficos, calculadora y resmas de 

papel bond; finalmente se usó una computadora, cartuchos de tinta y flash memory. 

     Métodos 

Deductivo. -  Contribuyó para recopilar fundamentos teóricos utilizando material 

bibliográfico, permitiendo conocer la estructura de una caja de ahorro, cuáles son sus 

componentes, qué tipo de recursos necesita, entre otros, con esta información se fue 

elaborando y adaptando el modelo de la caja de ahorro de acuerdo a sus necesidades y 

alcances. Los referentes teóricos fueron referenciados de libros, textos, artículos científicos, 

revistas y similares con el fin de llegar a la praxis entre la teoría y la práctica. 

Inductivo. - Se empleó en el estudio de mercado a través de una encuesta realizada a los 

socios de la compañía, con el fin de conocer las preferencias del servicio que se brindará, 

de igual manera saber la opinión de los socios, así como sus necesidades, ingresos, gastos y 

más datos que fueron de gran utilidad para evaluar la factibilidad del proyecto. 

Analítico. - Facilitó el análisis de cada uno de los resultados arrojados en el estudio 

económico y de sus indicadores financieros, ayudando a determinar las conclusiones y 

recomendaciones de la investigación.  Es importante recalcar que a través de la técnica de 

la observación se pudo analizar las problemáticas actuales sobre el financiamiento de los 

socios involucrados en la proyección de datos de la caja de ahorro. 

Estadístico. - Se empleó para realizar cuadros y gráficos estadísticos, para la tabulación de 

la encuesta y en general para procesar la información y análisis de los resultados. 

Población  

El presente proyecto de investigación se basó en la población finita, la misma que está 

conformada por 45 integrantes. (anexo 3) 
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f) RESULTADOS 

 

Objetivo 1. Desarrollar un estudio de mercado para conocer y determinar los requerimientos 

y necesidades, gustos y preferencias para lograr llegar al mercado potencial establecido.  

ESTUDIO DE MERCADO  

El estudio de mercado consta principalmente del análisis de la demanda, la oferta y el plan 

de mercado, estas variables permiten identificar con seguridad los posibles asociados de la 

caja de ahorro, así como los servicios a prestar, los montos y plazos que anhelan, es por ello 

que la fuente de información utilizada fueron encuestas aplicadas directamente a cada socio 

de la compañía de taxi Suramex adquiriendo información descriptiva, real, preferencias, 

opiniones y agrado acerca de la creación de la caja de ahorro. 

Resultados de las encuestas  

1. Edad 

 
           Figura 6  Edad 

           

Análisis: Del total de encuestados se puede evidenciar que la mayoría de socios que 

pertenecen a la compañía de taxi son de 34 a 41 años de edad, lo que hace conjeturar que 

cuentan con mayor sentido de responsabilidad al momento de adquirir cualquier 

responsabilidad u obligación dentro de la caja de ahorro. 

2. Género 

 
           Figura 7 Género 

 

Análisis: Por lo mencionado se señala que la mayor parte de encuestados son de sexo 

masculino, lo cual demuestra la prevalencia de los caballeros en esta profesión, es así que 

18 - 25 años 26 - 33 años 34 - 41 años 42 - 49 años 50 o más
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3
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solamente 4 mujeres están realizando esta función laboral, tratando de emprender en esta 

actividad. 

3. ¿Cuál es su ingreso promedio mensual? 

 
            Figura 8. Ingreso Mensual 

 

Análisis: Según los datos obtenido se hace mención al promedio de ingresos, por lo que 21 

personas cuentan con ingresos de $901,00 a $1.050,00 indicando que es un ingreso favorable 

para realizar actividades de ahorro y financiamiento, de igual manera se podría lograr el 

ahorro programado que ayudaría al desarrollo de la colectividad de los mismos.  

4. ¿Cuál es el monto que destina para sus gastos?  

 
             Figura 9. Gastos Mensuales 

 

Análisis: Se puede observar que el egreso mensual de las personas de la compañía es 

moderado de $601,00 a $700,00 demostrando que la mayor parte de los socios están en la 

obligación de pagar alimentación, educación, salud, vestimenta, servicios básicos y 

arriendos y la otra parte cancela créditos y deudas particulares, a su vez el mismo permitirá 

determinar la capacidad del ahorro mensual y para el pago de los créditos. Señalando que 

cumplen con el valor que indica la canasta básica familiar de $720,53 la misma que 

menciona el Instituto Nacional de Estadística y Censos a diciembre 2018. 

5. ¿Usted mantiene una cuenta de ahorros activa en alguna institución financiera?  

 
           Figura 10.Cuenta de Ahorro Activa  

Menos de $600 De $600 a $750 De $751 a $900 De $901 a $1050 Más de $1050

2
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9
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Análisis: El 87% de la población en estudio mantiene una cuenta de ahorros activa en una 

institución financiera, lo cual es importante para el desarrollo del proyecto, ya que significa 

que los socios poseen una cultura de ahorro y que la mayor parte de la población conoce 

los servicios que presta una entidad financiera. 

 

6. ¿Qué servicio usted demanda en su institución financiera preferida?  

 
            Figura 11. Servicio que Demanda 
    

Análisis: De acuerdo a las encuestas aplicadas en la compañía se evidencia que la mayor 

demanda del servicio financiero por parte de los socios es la de crédito, puesto que necesitan 

para cualquier caso emergente que suceda de improviso, así mismo para poder adquirir 

objetos tanto para su hogar como para su actividad laboral y para la educación familiar, e 

incluso se han endeudado para poder conseguir su vehículo; sin embargo se observa que el 

42% tienen una cultura de ahorro la misma que representa que así como gastan de igual 

manera ahorran para su futuro. 

 

7. ¿Aproximadamente cuánto ahorra mensualmente en la institución financiera de la 

cual es socio o cliente?  

 
            Figura 12. Ahorro Mensual 
 

Análisis: Del total de encuestados que mantienen una cuenta de ahorros activa se puede 

determinar que la capacidad de ahorro mensual de los socios de la compañía es del 38% 

indicando que su ahorro es menos de $50,00 a pesar de que tienen una cultura de ahorro su 

promedio es bajo en cuanto al ahorrar, por ende, se concluye que las personas ahorran en 

los menores rangos debido a múltiples factores como es el pago de deudas. 

Ahorro Crédito Inversión Otros

19
23

3
042% 51% 7% 0%

FRECUENCIA PORCENTAJE

Menos de $50 De $50 a $100 De $ 101 a $150 De $151 a $200 Más de $200

17

14

4
3

7

38% 31% 9% 7% 16%

FRECUENCIA PORCENTAJE



 
 

34 
 

8. ¿Con que frecuencia acude a la institución financiera?  

 

            Figura 13. Tiempo que acude a la Entidad Financiera 

 

Análisis: De los datos arrojados por las encuestas aplicadas se establece que el mayor 

porcentaje que las personas frecuentan la institución financiera es de manera mensual, la 

cual representa el 62%, las mismas que acostumbran a visitar el establecimiento debido a 

pagos por crédito y ahorros mensuales, el 20% manifestó que prefieren ir cada quincena ya 

que no tienen mucho tiempo por su labor diaria, mientras tanto el 13% reveló que acuden a 

la entidad semanalmente ya sea para depositar o retirar dinero y finalmente el 4% indicó que 

escogen ir diario ya que es primordial dar movimientos a la cuenta para futuras inversiones, 

de igual manera porque se dificulta el manejo de dinero en efectivo. 

9. ¿Usted ha tenido créditos en alguna institución financiera?  

 
             Figura 14. Obtención de Crédito 

 

Análisis: Los resultados obtenidos permiten señalar que el 93% de las personas tienen 

actualmente créditos en las instituciones financieras, en donde realizan sus transacciones 

con más frecuencia en la Cooperativa Jep, Coopmego y en el Banco Pichincha; mientras 

que el 7% restante no han solicitado préstamos en ninguna entidad financiera, esto se debe 

a diferentes razones, entre las cuales se encuentra las altas tasas de interés y los requisitos 

para solicitar un crédito, los mismos que son diversos y excesivos. 
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10. ¿Hasta qué monto de crédito ha solicitado en la institución financiera?   

          
                  Figura 15. Monto de Crédito 

 

Análisis: El 52% de los socios manifiestan que el monto que han solicitado ha sido de 

$10.000,00 siendo este el valor más representativo, determinando que la mayoría de los 

encuestados poseen créditos, mientras que el 29% mantienen un crédito de $15.000,00 lo 

que demuestra que tienen la capacidad de cubrirlos con el dinero que perciben de sus 

actividades diarias y de manera puntual. 

11. ¿Se encuentra satisfecho con el servicio que recibe por parte de la entidad de la 

cual usted es socio o cliente?  

 
            Figura 16. Satisfacción del Servicio 

 

Análisis: De acuerdo a las encuestas aplicadas en la compañía se observa que la mayoría de 

la población se encuentra satisfecha con el servicio que les brinda la institución a la cual 

pertenecen, debido a que la entidad financiera les ofrece buena atención, credibilidad, 

fiabilidad y confianza; mientras que el 7% no están de acuerdo con el servicio que reciben 

puesto que les dificulta los tramites por el papeleo que solicita y los requisitos que se 

convierten en inconvenientes para los mismos. 

12. ¿Usted cree conveniente que se implemente una caja de ahorro para los socios de 

la compañía?        

       
            Figura 17. Implementación de la Caja de Ahorro  
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Análisis: Lo que respecta a esta pregunta se puede determinar que se tiene una aceptación 

de los encuestados sobre la creación de una caja de ahorro en la compañía, representado en 

un porcentaje favorable y óptimo del 93%, debido a que ha existido préstamos de manera 

desorganizada entre los socios por urgencias de accidentes vehiculares, por ende, surge la 

idea por parte de quienes están dispuestos a formar parte de la caja de ahorro llevar a cabo 

esta implementación de forma organizada y controlada por el ente regulador, donde 

manifiestan que sus ingresos de ahorro serán de forma más segura y las garantías de crédito 

serán de forma cumplida y ordenada.  

13.  En caso de crearse la caja de ahorro para los socios ¿Le gustaría formar parte de 

ella?  

 
            Figura 18. Socio de la Caja de Ahorro                 

 

Análisis: De acuerdo a los datos obtenidos la totalidad de los socios indicaron que estarían 

dispuestos a formar parte de ella, puesto que les resultaría de gran beneficio e importancia 

al momento de presentarse imprevistos y casos emergentes con sus vehículos como multas 

y accidentes de tránsito, por lo cual podrán disponer de manera inmediata y eficaz con el 

crédito, minimizando tiempo y requisitos, lo que significa que la entidad a crearse podría 

iniciar sus actividades de servicio, ya que existe apoyo por parte de los socios voluntarios 

que formarían parte de la caja.   

14. En caso de crearse la caja de ahorro para los socios ¿Estaría dispuesto en realizar 

un aporte de capitalización de $100 dólares?  

 
            Figura 19. Aporte de Capitalización 

 

Análisis: De acuerdo a esta interrogante se ha evidenciado que la totalidad de los socios que 

les gustaría formar parte de la caja de ahorro están dispuestos en realizar un aporte inicial 

de $100,00 debido a que con el ingreso que perciben mensualmente se les facilita contribuir 

con esta cantidad sin ningún inconveniente, el mismo que vendría a ser el patrimonio de la 

entidad financiera y que dichos dineros serian de carácter no reembolsables. 

SI,42;100%

SI,42;100%
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15. ¿Estaría usted dispuesto a ahorrar en la caja de ahorro?  

 
             Figura 20. Ahorrar en la Caja de Ahorro 
              

Análisis: Según los datos obtenidos en esta pregunta se adquirió un resultado favorable, 

indicando que los 42 socios están dispuestos ahorrar en la caja, puesto que con el dinero 

aportado la institución podrá otorgar préstamos a los miembros de la compañía, ya que 

cuando los asociados hacen su depósito el dinero trabaja por medio de los créditos e 

inversiones para que ellos mismos reciban al final su ahorro y por ende la caja genere 

ganancia propia. 

16. ¿Cuánto estaría dispuesto en ahorrar usted mensualmente en la caja de ahorro?  

 
            Figura 21. Valor Mensual del Ahorro 

             

Análisis: Del total de encuestados 32 personas estarían dispuestas a ahorrar de $1,00 a 

$35,00 mensuales, lo cual demuestra que este es un aporte significativo en vista de que esta 

interrogante se correlaciona con la pregunta 3 del ingreso que los socios perciben, 

obteniendo como resultado positivo una diferencia entre sus ingresos y gastos, por lo cual 

ahorrarían sin ninguna dificultad, ayudando a obtener solvencia en la caja de ahorro; además 

servirá para conocer el promedio de ahorro mensual por cada socio. 

17. ¿Le gustaría realizar un crédito en la caja de ahorro?  

 
               Figura 22. Efectuar un Crédito 

SI,42;100%

De $1 a $35 De $36 a $70 De $71 a $105 De $106 a $140

32

7
2 176% 17% 5% 2%

FRECUENCIA PORCENTAJE

SI, 39, 93%

NO; 3; 7%
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Análisis: De acuerdo a los datos obtenidos el 93% de los socios de la compañía están 

dispuestos a realizar un crédito en la caja de ahorro, ya que ellos mismos se beneficiarán al 

momento de efectuar los préstamos para actividades que se les presente de manera 

imprevista y para casos vehiculares, a su vez teniendo la ventaja de que obtendrán una tasa 

de interés baja y sin extensos requisitos, significando que existe una demanda amplia de 

créditos. 

18. ¿A qué tipo de crédito le gustaría acceder?  

 
             Figura 23. Líneas de Crédito 

              

Análisis: Los resultados obtenidos permiten señalar que la línea de crédito que les gustaría 

acceder en la caja de ahorro es la de consumo, esto se debe a que los socios en su totalidad 

son conductores profesionales y requieren financiamiento para mantener y mejorar sus 

labores vehiculares. 

19. ¿Cuál sería el monto de crédito a solicitar?  

 
              Figura 24. Monto del Crédito 

 

Análisis: Lo que respecta a la necesidad de financiamiento se puede señalar que la mayoría 

realizaría créditos de $401,00 a $800,00 por tal razón mientras mayor participación de 

créditos se conciba en la caja de ahorros mejoraría la utilidad y las condiciones de liquidez, 

teniendo en cuenta que la presente se destina a actividades de labor diaria.  

Consumo Vivienda Productivo Educacion Salud Microcredito

24

5 4 3
1 2

62% 13% 10% 8% 3% 5%

FRECUENCIA PORCENTAJE

De $1 a $200 De $201 a $400 De $401 a $600 De $601 a $800 De $801 a $900

3

8

10 10

8

8% 21% 26% 26% 21%

FRECUENCIA PORCENTAJE
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20. ¿Para qué tiempo solicitaría este crédito?  

 
               Figura 25. Tiempo del Crédito 

 

Análisis: Los socios encuestados manifiestan que el tiempo que requieren al momento de 

solicitar un crédito es de 6 meses a 1 año, demostrando que en su mayoría tienen la 

disponibilidad de cancelar sus créditos a corto plazo, correlacionando con la pregunta de sus 

ingresos y restando los gastos queda como diferencia notoria que pueden cubrir el monto y 

tener la capacidad de pagar ligeramente, lo cual significa que la recuperación de la cartera 

será rápida y podrá rotar más veces el dinero. 

21. ¿Cómo le gustaría realizar los pagos?  

 
                Figura 26. Frecuencia para pagar el crédito 

     

Análisis: De los datos arrojados en las encuestas los socios consideran que al momento de 

adquirir el crédito les gustaría realizar sus pagos de forma mensual, puesto que les resulta 

más conveniente ya que conocen el monto a pagar de manera fija y a su vez comprimen su 

tiempo cancelándolo de esta manera, siendo esto beneficioso para la caja de ahorro ya que 

más pronto sean los pagos tendrá menos problemas de liquidez. 

RESUMEN DE ANÁLISIS DE LA ENCUESTA  

Según los datos proporcionados por la encuesta a los socios de la Compañía de Taxi 

Suramex se evidencia que es factible y necesaria realizarla, ya que se menciona datos de 

gran relevancia para llevar a cabo esta investigación, tales como son los ingresos que los 

3 meses 6 meses 1 año 2 años 3 años

3

15 15

4
2

8% 38% 38% 10% 5%

FRECUENCIA PORCENTAJE

Semanal Quincenal Mensual Trimestral

8 9

20

2
19% 21% 48% 5%

FRECUENCIA PORCENTAJE
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adjudicatarios perciben, los mismos que se encuentran en el rango de $901,00 a $1050,00 

de igual manera, los gastos que realizan están dentro de lo que dispone el INEC de acuerdo 

a la canasta básica que es de $720,53 restando estos dos valores obtenemos un resultado 

favorable de $350,00 en donde se observa que si tienen capital para poder ahorrar los $30,00 

que desean en la caja, una vez cubriendo todos sus gastos; adicionalmente, en 

correspondencia a la pregunta 13, la totalidad de los asociados manifiestan que si desean 

formar parte de la caja de ahorro. Finalmente es importante recalcar que la caja de ahorro es 

con fin social para solventar contingencias de financiamiento de los socios y por ningún 

motivo el lucro. 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA  

La demanda determina la cantidad de un bien o servicio de la compañía de taxi que un socio 

podría adquirir, para lo cual se ha recolectado información mediante la aplicación de 

encuestas con el propósito de examinar cuál es la posible demanda que tendrá el proyecto, 

por lo que se ha estimado necesario realizar preguntas como el ahorro, acceso al crédito y 

la aceptación del proyecto, las mismas que servirán para hacer un análisis minucioso para 

determinar la demanda.  

El significado de esta investigación es determinar si es factible o no la implementación de 

la Caja de Ahorro en la Compañía de Taxi Suramex. 

                           Tabla 2 Clases de Demandas 

                           Clases de Demandas 

TIPOS DE DEMANDAS  

Año Demanda 

Potencial 

Demanda 

Real 

Demanda 

Efectiva 

2018 45 42 42 
                            Fuente: Encuesta preguntas Nª 12 y 13 

Análisis: 

La demanda potencial se la realizó considerando a los socios actuales, objeto de estudio de 

la compañía, la misma que está conformada por 45 integrantes. 

Para determinar la demanda real se consideró a todas las personas que respondieron la 

pregunta 12, ¿Usted cree conveniente que se implemente una caja de ahorro para los 

socios de la compañía? de la cual se obtuvo un resultado positivo del 93%. 

Por otro lado, la demanda efectiva está representada por las personas que efectivamente 

usaran los servicios que brindará la caja de ahorro, en donde se determinó por el porcentaje 
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de los socios que manifestaron en la pregunta 13, En caso de crearse la caja de ahorro 

para los socios ¿Le gustaría formar parte de ella? de la cual se adquirió el 100% que sí 

están de acuerdo en formar parte de la caja. 

             Tabla 3 Proyección del sueldo básico a través del método de promedio porcentual 

             Proyección del sueldo básico a través del método de promedio porcentual 

N° AÑO SUELDO 

BÁSICO 

% INCREMENTO 

DE UN AÑO A 

OTRO 

MEDIA DEL 

INCREMENTO 

1 2014 340   

 

              3% 
2 2015 354 4% 

3 2016 366 3% 

4 2017 375 2% 

5 2018 386 3% 

             Fuente: Ministerio del Trabajo 

Para proyectar el sueldo básico a través del método de promedio porcentual se desarrolló lo 

siguiente, se lo obtuvo mediante datos históricos del mismo, a partir del año 2014, el 

procedimiento de este método se consiguió sacando el incremento de un año a otro, y una 

vez obtenido estos aumentos se procedió a realizar la media, la cual arrojó un incremento 

de sueldos de un año a otro del 3%. 

Determinación de Ahorros 

Se establece el ahorro promedio de los socios que estarían dispuestos ahorrar en la caja de 

ahorro, para lo cual nos fundamos en la información extraída de la encuesta en la pregunta 

N° 16 la cual recaba el monto aproximado mensual de ahorro. 

Ahorro Promedio Mensual 

                  Tabla 4   Ahorro Promedio Mensual 

                  Ahorro Promedio Mensual 

VARIABLE FRECUENCIA Xm  Xm*F 

De $1 a $35 32  $        18,00   $     576,00  

De $36 a $70 7  $        53,00   $     371,00  

De $71 a $105 2  $        88,00   $     176,00  

De $106 a $140 1  $      123,00   $     123,00  
TOTAL    $  1.246,00  

AHORRO MENSUAL      $       29,67  

    ≡       30,00 

                  Fuente: Encuesta pregunta N°16 

El valor del ahorro mensual es de $29,67 es por ello que se redondea a $30,00 con este valor 

procedemos a multiplicar por 12 meses que tiene el año para determinar el ahorro 

proyectado, incrementando también el porcentaje del 3% del ahorro para cada año de vida 

útil del proyecto.   
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             Tabla 5  Ahorro Proyectado 

             Ahorro Proyectado 
AÑO SOCIOS MONTO DE 

AHORRO 

MENSUAL 

TOTAL 

AHORRO 

MENSUAL 

TOTAL 

AHORRO 

ANUAL 

1 42 $ 30,00 $ 1.260,00 $ 15.120,00 

2 42 $ 30,90 $ 1.297,80 $ 15.573,60 

3 42 $ 31,83 $ 1.336,73 $ 16.040,81 

4 42 $ 32,78 $ 1.376,84 $ 16.522,03 

5 42 $ 33,77 $ 1.418,14 $ 17.017,69 
              Fuente: Tabla N° 3 Y 4 

Para proyectar el ahorro se toma en cuenta el ahorro mínimo de los socios efectivos, los 

mismos que aportarán con $30,00 como ahorro obligatorio, lo que respecta para proyectar 

el ahorro mensual para los siguientes años se lo realiza con la tasa promedio de crecimiento 

del salario básico que es del 3%  obtenida por el Ministerio de Trabajo de los años 2014-

2018. Para el primer año se cuenta con $ 15.120,00 que se obtendría como captación de 

ahorros.  Para efectos de la proyección el número de socios se mantendrán estables durante 

el periodo de evaluación. 

Determinación de créditos 

                                             Tabla 6  Número de socios que solicitarían los créditos 

Número de socios que solicitarían los créditos 
AÑO N° SOCIOS 

1 39 

2 39 

3 39 

4 39 

5 39 

                                            Fuente: Encuestas aplicadas pregunta N° 17 

Se determina el monto promedio de las personas que estarían dispuestos a obtener un crédito 

en la nueva caja de ahorro, para lo cual nos basamos en la interrogante N° 19 de la encuesta 

aplicada. 

                    Tabla 7 Monto Promedio del Crédito 

                    Monto Promedio del Crédito 

VARIABLE FRECUENCIA Xm Xm*F 

De $1 a $200 3 $ 101,00  $ 303,00  

De $201 a $400 8 $ 401,00  $ 3.208,00  

De $401 a $600 10 $ 701,00  $ 7.010,00  

De $601 a $800 10 $ 1.001,00  $ 10.010,00  

De $801 a $900 8 $ 1.251,00  $ 10.008,00  

TOTAL 39  $ 30.539,00  

CRÉDITO MENSUAL $ 783,00  
                     Fuente: Encuesta pregunta N° 19 
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Al monto promedio determinado se incrementa el porcentaje de sueldo correspondiente para 

todos los años, tal como se muestra a continuación: 

                          Tabla 8 Proyección de la demanda de crédito 

                          Proyección de la demanda de crédito 
AÑO N° SOCIOS MONTO CRÉDITO DEMANDA 

CRÉDITO 

1 39 $ 783,00 $ 30.537,00 

2 39 $ 806,49 $ 31.453,11 

3 39 $ 830,68 $ 32.396,70 

4 39 $ 855,61 $ 33.368,60 

5 39 $ 881,27 $ 34.369,66 

                         Fuente: Tabla N° 3 y 7 

 

La demanda de crédito se proyecta en base a los créditos que se van a otorgar, con una tasa 

del 3% de los sueldos, obteniendo una demanda promedio de crédito de $ 783,00. Para los 

siguientes años se proyecta con la tasa de crecimiento de los sueldos que es del 3% obtenida 

por el Ministerio del Trabajo, dando así una demanda de crédito para el primer año de vida 

útil del proyecto un valor de $30.537,00 siendo esta la cantidad de crédito que debería cubrir 

la caja. 

 

ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 
La oferta se analiza con la finalidad de decretar si existe o no alguna caja de ahorro que 

ofrezca productos y servicios financieros similares, en el presente caso no existe. Por ello 

se hace necesario la creación de una Caja de Ahorro para los socios de la Compañía de Taxi 

Suramex de tipo cerrada, la cual brinde oportunidades de ahorro y crédito. 

Para la presente investigación se observa que no existe ninguna caja de ahorro de ésta 

procedencia, que sea de tipo cerrada, por ende, se tiene una oferta de 0. Aclarando que 

existen instituciones financieras de Ahorro y Crédito, pero de tipo abierto, es por ello que 

se considera que preexiste una oferta indirecta, la cual no tendría implicación alguna para la 

creación de la caja de ahorro. 

 

DEMANDA INATISFECHA 

 
El análisis de la demanda insatisfecha es innecesaria, partiendo del supuesto que la caja de 

ahorro opera en un mercado cerrado en el que únicamente interviene como oferentes de 

ahorro los socios y como único demandante de ese ahorro, los mismos socios. 

Por ende, en vista de que el número de asociados en la compañía es pequeño, no será 

necesario tomar en cuenta ésta demanda insatisfecha, ni tampoco hacer proyección de la 
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demanda por cuanto al momento de crearse la caja de ahorro nuestra demanda efectiva 

pasará a ser parte de la misma. Es por ello que para determinar la demanda insatisfecha la 

fórmula resulta de restar la demanda efectiva, de la oferta, como se puede observar en la 

siguiente ecuación. 

 

                             

     PLAN DE MARKETING                 

El plan de marketing es la combinación de herramientas y medio en el que se describe cada 

una de las estrategias a utilizarse para la ejecución de la investigación, las cuales permitirán 

el buen funcionamiento de la caja de ahorro, mismas que se describen en base a las 7Ps. 

El triunfo de la caja de ahorro está determinado en satisfacer las necesidades de 

financiamiento con calidad en el servicio y la atención que se brinde a los socios, ya que 

ellos son la razón de la persistencia y labor de la compañía, para lo cual las perspectivas 

están dirigidas a lograr un funcionamiento adecuado y con tácticas idóneas, por lo tanto es 

importante considerar dentro del proyecto las variables de marketing para de esta manera 

plantear las diferentes estrategias que permitirán el buen funcionamiento de la caja de 

ahorro. 

Nombre de la Caja de Ahorro. -  El nombre de la caja de ahorro por el cual se dará a 

conocer y desarrollará los procesos legales será: 

 

 

Eslogan. -El eslogan para la caja de ahorro será:   

 

 

 

Logotipo. - El logotipo es la imagen que identificará a los socios que forman parte de la 

caja de ahorro y que se sientan identificados y puedan reconocer a su compañía, por ello se 

presenta el siguiente logotipo:  

Caja de Ahorro “Suramex” 

Ahorra dinero, Ahorra tiempo 

 

Demanda Insatisfecha=Demanda Efectiva−Oferta 

Demanda Insatisfecha= 42-0 



 
 

45 
 

 

Producto (Servicio) 

La Caja de Ahorro para los socios de la compañía de taxi Suramex será una entidad 

financiera de derecho exclusivo, donde los servicios que brindará estarán relacionados 

específicamente al ahorro y el crédito.  

 
Diseño del Producto 

Para los diferentes procesos de la caja de ahorro ya sea para depósito o retiro se ha diseñado 

sus respectivas cartolas y papeletas, las mismas que se muestran a continuación: 

MODELO DE LIBRETA DE AHORRO 

 
              Figura 27  Cartola de Libreta de Ahorros lado anverso 

N° FECHA TRANSACCIÓN SALDO CÓDIGO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ESTIMADO  SO CIO  FAVO R VERIFIQ UE SU SALDO  EN PRESENCIA DEL 

CAJERO  Y ANTES DE SALIR DE LA CAJA, NO  ACEPTAMO S RECLAMO S 

PO STERIO RES

LIBRETA DE AHORROS 

TITULAR

NÚMERO DE CUENTA

N°0000000
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N°000001

VA LOR  TOTA L

B ILLETES

N OM B R E D EL TITU LA R  D E LA  C U EN TA M ON ED A S

C IU D A D ,A Ñ O,M ES ,D ÍA

F IR M A  D EL D EP OS ITA N TE 

N OM B R E D EL D EP OS ITA N TE

C .I/ P A S A P OR TE TELF .

PAPELETA DE DEPÓSITO

NÚMERO DE CUENTA

 
               Figura 28  Cartola de Libreta de Ahorros lado reverso 

 

PAPELETA DE DEPÓSITO 

 

 
         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

        

 

         Figura 29  Papeleta de Depósito lado anverso 

N° FECHA TRANSACCIÓN SALDO CÓDIGO

11
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13

14

15

16

17

18

19

20

LIBRETA DE AHORROS 

Los fondos de esta libreta de ahorros solo podrán ser retirados por su titular, 

o quien esté autorizado mediante la presentación de esta libreta y de la cédula 

de su ciudadanía 
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C IUD A D  A ÑO M ES D ÍA

C TV S

D ÓLA R ES

C A N TID A D  QU E HA  S ID O D EB ITA D A  EN  MI P R ES EN C IA  D E MI C U EN TA  D E A HOR R OS

TELF .

N ÚM ER O D E C UEN TA

V A LOR  EN  N Ú M ER OS

HA  R EC IB ID O D E LA  C A JA  D E A HOR R O S U R A M EX  LA  S U M A  D E

F IR M A  D EL TITULA R

N OM B R E D EL TITULA R

C .I/ P A S A P OR TE

N°000001PAPELETA DE RETIRO

 
        Figura 30  Papeleta de Depósito lado reverso 

 

PAPELETA DE RETIRO 
                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

      

       

 

 

 
      Figura 31  Papeleta de Retiro lado anverso     

 

 
      Figura 32  Papeleta de Retiro lado reverso 
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DETALLE DEL EFECTIVO

BILLETES MONEDAS
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DETALLE DE VALORES DEPOSITADOS
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A UTOR IZO A  N OM B R E D EL B EN EF IC IA R IO

C .I /  P A S A P OR TE

F IR M A  

C .I /  P A S A P OR TE

F IR M A  

AUTORIZACIÓN DE RETIRO DE CUENTA DE AHORROS 
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Solicitud de Crédito 

Una solicitud de crédito es una carta de presentación que el socio solicitante deberá presentar 

ante el Gerente y el Comité de Crédito para acceder a un préstamo.  

 
      Figura 33  Solicitud de Crédito de la Caja de Ahorro Suramex 

 

Precio 

El precio por el servicio que ofrecerá la entidad está basado en las tasas de interés que son 

emitidas por el Banco Central del Ecuador. 
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Por tanto, la tasa pasiva pagará la entidad por los ahorros de los socios y la tasa activa 

cobrará la entidad por los créditos emitidos a los socios, a continuación, se presenta lo 

siguiente: 

                                               Tabla 9 Tasa Activa y Pasiva de Interés 
                                               Tasa Activa y Pasiva de Interés 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Tasa Pasiva (ahorro) 0,96% 

Tasa Activa (crédito) 13.50% 

                                              Fuente: Banco Central del Ecuador 

Tasas de Interés 
enero – 2019 

1.       TASAS DE INTERÉS ACTIVAS EFECTIVAS VIGENTES PARA EL SECTOR FINANCIERO PRIVADO, 
PÚBLICO Y, POPULAR Y SOLIDARIO 

Tasas Referenciales Tasas Máximas 

Tasa Activa Efectiva Referencial  
% anual 

Tasa Activa Efectiva Máxima  
% anual 

para el segmento: para el segmento: 

Productivo Corporativo 9.06 Productivo Corporativo 9.33 

Productivo Empresarial 9.49 Productivo Empresarial 10.21 

Productivo PYMES 8.79 Productivo PYMES 11.83 

Comercial Ordinario 8.11 Comercial Ordinario 11.83 

Comercial Prioritario Corporativo 7.99 Comercial Prioritario Corporativo 9.33 

Comercial Prioritario Empresarial 9.63 Comercial Prioritario Empresarial 10.21 

Comercial Prioritario PYMES 9.70 Comercial Prioritario PYMES 11.83 

Consumo Ordinario 16.27 Consumo Ordinario 17.30 

Consumo Prioritario 16.09 Consumo Prioritario 17.30 

Educativo 9.49 Educativo 9.50 

Inmobiliario 9.55 Inmobiliario 11.33 

Vivienda de Interés Público 4.78 Vivienda de Interés Público 4.99 

Microcrédito Minorista 1. 25.96 Microcrédito Minorista* 28.50 

Microcrédito de Acumulación Simple 1. 22.64 Microcrédito de Acumulación Simple* 25.50 

Microcrédito de Acumulación 
Ampliada 1. 

19.21 
Microcrédito de Acumulación 
Ampliada* 

23.50 

Inversión Pública 8.46 Inversión Pública 9.33 

        

1. Las tasas de interés para los segmentos Microcrédito Minorista, Microcrédito de Acumulación Simple y Microcrédito de 
Acumulación Ampliada se calculó con información del sector financiero privado y de la economía popular y solidaria (cooperativas de 
ahorro y crédito del segmento 1 y mutualistas). 

        

2.       TASAS DE INTERÉS ACTIVAS EFECTIVAS VIGENTES PARA EL SECTOR FINANCIERO POPULAR 
Y SOLIDARIO (SEGMENTOS 2, 3, 4 Y 5)* 
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Tasas Referenciales Tasas Máximas 

Tasa Activa Efectiva Referencial  
% anual 

Tasa Activa Efectiva Máxima  
% anual 

para el segmento: para el segmento: 

Microcrédito Minorista 2. 22.18 Microcrédito Minorista* 30.50 

Microcrédito de Acumulación Simple 2. 21.37 Microcrédito de Acumulación Simple* 27.50 

Microcrédito de Acumulación 
Ampliada 2. 

20.10 
Microcrédito de Acumulación 
Ampliada* 

25.50 

  

2. Las tasas de interés para los segmentos Microcrédito Minorista, Microcrédito de Acumulación Simple y Microcrédito de 
Acumulación Ampliada se calculó con información del sector de la economía popular y solidaria (cooperativas de ahorro y crédito del 
segmento 2, 3, 4 y 5). 

        

Nota: Para los demás segmentos de crédito regirán las tasas activas efectivas referenciales y máximas 
establecidas para el sector financiero privado, público y, popular y solidario. 

        

*Resolución 437-2018-F de 26 de enero de 2018 de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera. 

        

3.       TASAS DE INTERÉS PASIVAS EFECTIVAS PROMEDIO POR INSTRUMENTO 

Tasas Referenciales % anual Tasas Referenciales 
% 

anual 

  Depósitos a plazo 5.62   Depósitos de Ahorro 0.96 

  Depósitos monetarios 0.69   Depósitos de Tarjetahabientes 1.01 

  Operaciones de Reporto 0.10     

     Figura 34  Tasas de Interés enero 2019 

Plaza 

Consiste en poner al alcance de los socios los servicios financieros de la Caja de Ahorro, en 

este caso la plaza para la investigación son los miembros de la compañía de taxi Suramex 

que está conformada por sus 42 asociados, lo que respecta al canal de distribución que va a 

brindar el servicio será de manera directa es decir de caja a socio.  

 

 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 
                        Figura 35. Canal de distribución de manera directa (Caja- Socio) 
 

 

 

 

 

 

 CAJA DE AHORRO SURAMEX          SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
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Promoción  

La Caja de Ahorro Suramex brindará a sus socios la promoción de dar flayers en las 

reuniones, al igual que la publicidad ya que ésta se realizará en la caja de ahorro a nivel 

interno, la misma que comunicará sobre los servicios que ofrecerá la caja a los socios. 

Persona 

Las personas desempeñan un papel necesario en la prestación de servicios, por lo que se ha 

creado conveniente la contratación de dos personas, de las cuales una hará el papel de cajera 

quien será la encargada de atender a los socios y un gerente quien será el que administre la 

caja. 

Proceso 

El proceso se refiere al método por el cual los clientes son atendidos, lo cual es un factor 

importante para la institución ya que será una entidad de servicios.  

Para el presente proyecto se ha construido flujogramas de procesos (ver Fig. 38, 39, 40, 41) 

en donde se establece cada uno de los pasos a realizarse, y el tiempo requerido para cada 

servicio que se brindará en la caja de ahorro Suramex, con el fin de brindar un trato 

preferencial a todos los socios. 

Prueba Física 

La prueba física de la compañía dependerá mucho de la aplicación correcta de cada uno de 

los procesos que requiere el ofrecimiento de los servicios y del lugar en el cual funcionará 

la caja, el mismo, que esta netamente diseñado bajo el perfil, orden, espacio y localización 

requerida para que lo socios se sientan bien atendidos, manteniendo un lugar limpio y 

acogedor donde se muestre organización, llegando al socio con una imagen que le brinde 

confianza. 

Objetivo 2. Identificar por medio de un estudio técnico la localización, tamaño y demás 

elementos que se requiere para la instalación y funcionamiento de la caja de ahorro.  

ESTUDIO TÉCNICO 

El estudio técnico comprende todo aquello que tiene relación con el funcionamiento y 

operatividad del proyecto en el que se verifica la posibilidad técnica de prestar el servicio, 

se contemplan los aspectos técnicos operativos necesarios en el uso eficiente de los recursos 

disponibles para la producción de un bien o servicio deseado, se determina el tamaño, 

localización, los equipos, las instalaciones y la organización requerida. 
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Tamaño                                                                                                                                            

El tamaño es la capacidad que tiene la Caja de Ahorros para procesar servicios financieros, 

para conocer este tamaño se tendrá que reconocer la demanda insatisfecha, las fuentes de 

financiamiento, la infraestructura existente, entre otros factores. 

Capacidad Instalada 

La capacidad instalada en la caja de ahorro se refiere a todo el dinero que los socios deseen 

ahorrar en la caja de ahorro, es decir el monto es ilimitado, sin embargo, según la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera una caja de ahorro no puede sobrepasar al 

1´000.000 de dólares en activos, ya que automáticamente pasaría a convertirse a una 

cooperativa de ahorro y crédito, entonces basados en esta resolución, este valor es el límite 

que la caja puede captar en ahorro, debido a que la totalidad del dinero captado, se coloca 

en créditos, y estos forman parte de los activos. 

Capacidad utilizada en función al ahorro 

          Tabla 10 Proyección de Ahorro 

          Proyección de Ahorro 
AÑO SOCIOS MONTO DE 

AHORRO 

MENSUAL 

TOTAL 

AHORRO 

MENSUAL 

TOTAL 

AHORRO 

ANUAL 

AHORRO 

ACUMULADO 

1 42 $ 30,00 $ 1.260,00 $ 15.120,00 $ 15.120,00 

2 42 $ 30,90 $ 1.297,80 $ 15.573,60 $ 30.693,60 

3 42 $ 31,83 $ 1.336,73 $ 16.040,81 $ 46.734,41 

4 42 $ 32,78 $ 1.376,84 $ 16.522,03 $ 63.256,44 

5 42 $ 33,77 $ 1.418,14 $ 17.017,69 $ 80.274,13 

         Fuente: Datos obtenidos de la tabla N° 5 

 

Para efectos de este análisis se tomó en cuenta únicamente el ahorro obligatorio que cada 

socio hará de forma mensual, este ahorro será acumulativo durante todos los años que dure 

la caja de ahorro y serán devueltos en caso de retiro o liquidación ya sea de la caja o el socio. 

Mediante este ahorro se pretende incrementar el patrimonio de la caja manteniendo los 

estándares de liquidez y solvencia financiera para el beneficio de sus asociados. 

Lo que respecta al segundo año de vida útil del proyecto se incrementa el ahorro obligatorio, 

debido a que se suma el 3% del incremento del sueldo básico, obteniendo un valor de                 

$30,90 con los que contará la caja y así sucesivamente para el resto de años. 
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Capacidad instalada en función al crédito 

     Tabla 11 Recursos disponibles para colocación de créditos 

     Recursos disponibles para colocación de créditos 
AÑO TOTAL 

AHORRO 

ANUAL 

APORTE 

INICIAL 

INVERSIÓN FONDOS 

DISPONIBLES 

3% 

ENCAJE 

RECURSOS 

DISPONIBLES 

PARA 

COLOCACIÓN 

DE CRÉDITO  

1 $ 15.120,00 $ 4.200 $ 5.373,93 $ 13.946,07 $ 418,38 $ 13.527,69 

2 $ 15.573,60   $ 29.101,29 $ 873,04 $ 28.228,25 

3 $ 16.040,81   $ 44.269,06 $ 1.328,07 $ 42.940,99 

4 $ 16.522,03   $ 59.463,02 $ 1.783,89 $ 57.679,13 

5 $ 17.017,69    $ 74.696,82 $ 2.240,90 $ 72.455,92 

       Fuente: Datos obtenidos de la tabla N° 10 

Está representada por la capacidad máxima disponible para prestar un servicio en función 

del potencial de ahorro, se fija en relación al número de créditos que se podrían colocar 

durante un año en relación con la demanda de crédito que tienen los socios y el ahorro 

potencial. Los recursos disponibles para colocación de crédito se determinaron en base al 

ahorro obligatorio mensual y el aporte inicial que realizarán los socios al ingresar a la caja, 

menos la inversión y el 3% de encaje que reserva la institución por el retiro de ahorros que 

podrían efectuar los socios, es por ello que para el primer año se contará con $13.527,69 

para otorgar créditos. 

Capacidad utilizada - Número de créditos a otorgar 

      Tabla 12 Número de créditos a otorgar 

      Número de créditos a otorgar 
AÑO DEMANDA 

DE CRÉDITO 

RECURSOS 

DISPONIBLES 

PARA 

COLOCACIÓN 

DE CRÉDITOS 

MONTO 

PROMEDIO 

DE CADA 

CRÉDITO 

N° DE 

CRÉDITOS 

QUE SE 

PODRÁN 

OTORGAR 

N° DE 

CRÉDITOS 

REQUERIDOS 

POR LOS 

SOCIOS 

% DE 

ATENCIÓN 

EN 

FUNCIÓN 

DE LA 

DEMANDA 

1 $ 30.537,00 $ 13.527,69 $ 783,00 17 39 44% 

2 $ 31.453,11 $ 28.228,25 $ 806,49 35 39 90% 

3 $ 32.396,70 $ 42.940,99 $ 830,68 52 39 133% 

4 $ 33.368,60 $ 57.679,13 $ 855,61 67 39 173% 

5 $ 34.369,66 $ 72.455,92 $ 881,27 82 39 211% 

Fuente: Datos obtenidos de la tabla 8 y 11                                                               

. El número de créditos que otorgará la caja se establece mediante los recursos disponibles 

para colocación, dividido para el monto promedio de crédito que solicitaría cada socio, 

dado así, que para el primer año se podrá otorgar 17 créditos, cubriendo el 44% de atención 

en función a la demanda, para los siguientes años este porcentaje se irá incrementando 

debido a que el ahorro obligatorio es acumulativo. 
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Localización del Proyecto 

Para la selección de la localización del proyecto se toma en cuenta dos aspectos, la macro 

localización donde se elige la zona más adecuada para la investigación y la micro 

localización que determina el lugar específico donde se establecería la caja. 

Macro Localización  

La Caja de Ahorro “Suramex” estará localizada geográficamente en la República del 

Ecuador, Provincia de Loja, Cantón Loja, tal como se muestra a continuación:  

               REPÚBLICA DEL ECUADOR                     PROVINCIA DE LOJA 

 

 

 

 

                
            Figura 36  Ubicación de la Provincia de Loja en el contexto de la República del Ecuador 

 

 Micro Localización 

En cuanto a la micro localización se ha determinado que la caja de ahorro será ubicada en 

la Ciudad de Loja, barrio Colinas Lojanas, sector de la ciudadela Daniel Álvarez Burneo, al 

final de la calle Guagrahuma.  

 
Figura 37 Croquis de la ubicación de la Caja de Ahorro Suramex 

 

Ingeniería del Proyecto 

En la ingeniería del proyecto se determina la distribución de la caja, así como todos los 

requerimientos físicos, tecnológicos y de personal necesarios para su operación, además se 
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estableció el proceso de cada uno de los servicios para la utilización racional de los recursos 

y así cubrir con las expectativas de los socios. 

Distribución de la planta  

La caja de ahorro Suramex estará distribuida de la siguiente manera: Gerencia, Caja, Sala 

de espera, Sala de reuniones, Baño. 

 
          Figura 37  Distribución de la Caja de Ahorro Suramex 

 

Requerimientos del Proyecto 

Talento Humano 

  Tabla 13 Requerimiento de mano de obra 

 Requerimiento de mano de obra 

NOMBRE (1 Gerente) CARACTERÍSTICAS 

 

 Conocimiento 

 Capacidad de liderazgo   

 Habilidad comunicativa  

 Integridad y ética 

 Pensamiento estratégico 

 

NOMBRE (1 Cajera) CARACTERÍSTICAS 

 

 
       
 

 
 

 

  Responsabilidad 

 Honradez 

 Carisma para el trato 

 Conocimientos básicos  
en contabilidad financiera 

 Lealtad 

      Fuente: Investigación realizada. 

Maquinaria y Equipo 

En la maquinaria y equipo se muestra todos los elementos y artículos materiales que se 

necesitan para desarrollar el proceso de prestación del servicio dentro de la caja de ahorro. 

GERENCIA 
CAJA 

SALA DE 

ESPERA 

BAÑO 

SALA DE 

REUNIONES 
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Equipo de Computación 

       Tabla 14 Requerimiento de Equipo de Computación 

       Requerimiento de Equipo de Computación 

     Fuente: Investigación realizada. 

Equipo de Oficina 

      Tabla 15 Requerimiento de Equipo de Oficina 

      Requerimiento de Equipo de Oficina 

Teléfono (2) Calculadora (2) 
 
 
 

     

    
 

 
 

     

      

      

      

            
      Fuente: Investigación realizada 

Muebles y Enseres 

      Tabla 16  Requerimientos de Muebles y Enseres 

      Requerimientos de Muebles y Enseres 

Escritorios (2) Sillas giratorias (2) 

 
 

Sillas de Espera de 3 sillas (1)   Archivadores (2) 

  

Computadora (2) Impresora (1) 
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        Fuente: Investigación realizada 

Suministros de Oficina 

       Tabla 17 Requerimientos de Suministros de Oficina 

       Requerimientos de Suministros de Oficina 

Suministros de Oficina Detalle 

 
  Fuente: Investigación realizada 

 Esferos caja (1) 
 Lápiz caja (1) 

 Cuaderno universitario (2) 

 Resmas de papel (4) 

 Carpetas Archivadoras (8) 
 Grapas y Grapadora (2) 

 Perforadora (2) 

 Sello (2) 
 Tijeras (2) 

 Carpetas plásticas (12) 

 Corrector (2) 
 Resaltador (2) 

 Papeleta de depósito y retiro (2000) 

 Cartolas (100) 

 Solicitudes de Crédito (100) 
 Pagarés (100) 

 

   

 

Suministros de Limpieza 

     Tabla 18 Requerimientos de Suministros de Limpieza 

     Requerimientos de Suministros de Limpieza 

Suministros de Limpieza Detalle 
  

 
 

 Basurero 

 Trapeador 
 Escoba 

 Limpión 

 Recogedor de basura 

 Fundas de basura 
 Dispensador de toallas 

 Cepillo sanitario de baño 

          
         Fuente: Investigación realizada 

 

Proceso de prestación de servicios  

La caja de ahorro se basa en la prestación de dos servicios principales el ahorro y el crédito, 

de los cuales se deriva la apertura de cuenta de ahorro, depósito, retiro y otorgación de 
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créditos, es decir el proceso a llevarse a cabo depende del tipo de servicio que elija el socio. 

A continuación, se muestra los requisitos necesarios que deben presentar y contar los socios, 

para cumplir con cabalidad cada proceso.   

Apertura de una cuenta de ahorro  

 Copia a color de la cédula de ciudadanía y certificado de votación (últimas elecciones).  

 Copia a color de planilla de servicios básicos (agua, luz, teléfono) del último trimestre.  

  Ser socio de la Compañía  

 
Depósito de ahorros   

 Libreta de ahorros   

 Papeleta de depósito con los datos correctamente llenados.  

 Monto a depositar $30 (mensual y obligatorio).  

Retiro de ahorros   

 Libreta de ahorros   

 Papeleta de retiro con los datos correctamente llenados.  

 Cédula de identidad  

Otorgación de créditos  

 Ser socio activo de la caja de ahorro   

 Llenar solicitud de crédito   

 Copia a color de la cédula de ciudadanía y certificado de votación  

 Copia a color de planilla de servicios básicos (agua, luz, teléfono) del último trimestre.   

 El solicitante debe estar al día con el ahorro obligatorio. 
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APERTURA DE UNA CUENTA DE AHORRO 

 

 
       Figura 38  Flujograma de apertura de una cuenta de ahorro 
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DEPÓSITO 

 
       Figura 39 Flujograma de depósito 
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RETIRO 

 
     Figura 40 Flujograma de retiro 
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OTORGACIÓN DE CRÉDITO 
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Figura 41  Flujograma para otorgación de crédito 
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Objetivo 3. Efectuar el estudio legal y administrativo para determinar la organización, 

estructura legal y forma jurídica de la caja de ahorro para los socios de la compañía Suramex.  

ESTUDIO LEGAL – ADMINISTRATIVO 

En el estudio legal-administrativo se proporciona las herramientas que sirven de guía para 

los que en su caso tendrán que administrar la caja de ahorro. Este estará dividido por el 

estudio legal y estudio administrativo. 

ESTUDIO LEGAL  

En esta estructura se consideran los aspectos legales necesarios para la formalización de la 

caja de ahorro.  

CONSTITUCIÓN DE UNA CAJA DE AHORRO 

De acuerdo al Reglamento de la Ley de Economía Popular y Solidaria para la constitución, 

las Asociaciones de la misma deben seguir los siguientes pasos:  

1. Conformar una asamblea constitutiva. -  Realizar con las personas interesadas, 

quienes, en forma expresa, manifestarán su deseo de conformar la caja de ahorro y 

elegirán un Directorio provisional integrado por un Presidente, un Secretario y un 

Tesorero, que se encargarán de gestionar la aprobación del estatuto social y la obtención 

de personalidad jurídica ante la Superintendencia. 

 
2. Solicitud de constitución  

 

3. Reserva de Denominación. - La caja de ahorro en formación deberá reservar en la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria en coordinación con la 

Superintendencia de Compañías, el uso de una denominación por el plazo de noventa 

días dentro de los cuales presentarán la documentación. 

 
4. Presentación de documentos para la obtención de la personalidad jurídica. - La 

caja de ahorro le corresponde presentar los siguientes documentos:   

1. Copia de la cédula de identidad del representante provisional. 

2. Acta constitutiva suscrita por un mínimo de 10 asociados fundadores: El acta 

constitutiva a su vez contendrá lo siguiente:  

 Lugar y fecha de constitución  

 Expresión libre y voluntaria de constituir la organización  

 Denominación, domicilio y duración  
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 Objeto social  

 Monto del fondo o capital social inicial  

 Nombres, apellidos, nacionalidad, número de cédula de identidad de los 

fundadores. 

 Nómina de la Directiva provisional  

 Firma de los integrantes fundadores o sus apoderados.  

3. Lista de fundadores: Incluyendo nombres, apellidos, ocupación, numero de 

cedula, aporte inicial y firma. 

4. Estatuto social, en dos ejemplares 

5. Certificado de depósito del aporte del capital social inicial 

 

5. Trámite de aprobación. - La Superintendencia si la documentación cumple con los 

requisitos admitirá a trámite la solicitud de constitución. En el término de treinta días, 

la Superintendencia efectuará el análisis de la documentación y, en caso de ser 

necesario, realizará una verificación in situ, luego de lo cual elaborará la resolución que 

niegue o conceda la personalidad jurídica a la organización y, en este último caso, 

notificará al Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social para su inscripción en el 

Registro Público.  

 
6. Notificación para registro. - La Superintendencia una vez emitida la resolución de 

concesión de personalidad jurídica de la caja de ahorro, comunicará del particular al 

Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social, para el registro correspondiente.  

 
7. Registro Público. - El Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social, será el 

responsable del Registro Público.  

 
8. Autorización de funcionamiento. - La Superintendencia, simultáneamente con el 

registro de directivos y representante legal, emitirá la autorización de funcionamiento 

que será exhibida en la oficina principal de la caja de ahorro.  

ESTATUTO DE LA CAJA DE AHORRO SURAMEX 

TÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES Y PRINCIPIOS 

 

Artículo 1.- Constitución: La Caja de Ahorro Suramex se constituye rigiéndose por la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, 
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su Reglamento General, las Resoluciones de la Superintendencia, del ente regulador, el 

presente Estatuto, el Reglamento Interno y las normas jurídicas que le fueren aplicables, en 

razón de su actividad.   

Artículo 2.- Domicilio, Responsabilidad y Duración: El domicilio de la Caja de Ahorro 

es en la Ciudad de Loja, barrio Colinas Lojanas, sector de la ciudadela Daniel Álvarez 

Burneo, calle Guagrahuma al final de la misma.  

La responsabilidad de la Caja de Ahorro ante terceros, está limitada a su capital social y la 

de los socios a la del capital que hubiera suscrito en la compañía.  

La Caja de Ahorro Suramex será de duración indefinida, sin embargo, podrá disolverse y 

liquidarse de conformidad a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector 

Financiero Popular y Solidario.  

Artículo 3.- Objeto Social: La Caja de Ahorro tendrá como objeto social realizar 

operaciones de ahorro y crédito, sin fines de lucro con sus Asociados; y en general, propiciar 

la superación económica, social, y el bienestar de sus miembros. 

Artículo 4.- Valores: La Caja de Ahorro se regirá por los valores de justicia, honestidad, 

transparencia y responsabilidad social. 

Artículo 5.- Principios 

a) Adhesión y retiro voluntario.  

b) Gestión democrática por parte de sus socios.  

c) Participación económica de los asociados.  

d) Autonomía e independencia.  

e) Educación, formación e información; 

f) Igualdad en derechos para todos los socios. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SOCIOS 

 

Artículo 6.- Socios: Para pertenecer a la Caja de Ahorro Suramex será condición necesaria, 

ser socio de la Compañía de Taxi Suramex, además de los requisitos y procedimientos 

específicos que constan en el reglamento interno.   

 
Artículo 7.- Obligaciones: Son obligaciones de los socios, además de las expresadas en la      

Ley de Economía Popular y Solidaria, su Ley Orgánica y Reglamento General las siguientes:  



 
 

67 
 

1. Asistir a las asambleas.  

2. Participar en las reuniones y actividades. 

3. Abonar en la fecha requerida los compromisos económicos, como aportes y deudas. 

4. Desempeñar los cargos para los que fueron electos por la asamblea.  

5. Respetar y cumplir los estatutos y reglamentos, además de las decisiones de la asamblea 

y del consejo de administración.  

6. Cuidar los bienes y fondos de la caja de ahorro.  

7. Rendir cuentas a los demás asociados, de las actividades realizadas.  

Artículo 8.- Derechos: Son derechos de los socios, además de los expresados en la Ley de 

Economía Popular y Solidaria, su Ley Orgánica y Reglamento General las siguientes:  

1. Utilizar los servicios.  

2. Participar en las asambleas, expresar opiniones y votar.  

3. Ser elegido para desempeñar cargos en la caja de ahorro. 

4. Solicitar información al consejo de administración o la junta de vigilancia sobre la 

marcha de la caja de ahorro. 

5. Denunciar en la junta de vigilancia situaciones contrarias a los reglamentos de la caja 

de ahorro, el estatuto, el reglamento interno o las leyes.  

6. En caso de no obtener respuestas de la junta de vigilancia, denunciar a la autoridad de 

control de las cajas de ahorro.  

7. Recibir capacitación y entrenamiento sobre temas cooperativos.  

8. Participar de los resultados económicos de la caja de ahorro.  

Artículo 9.- Pérdida de calidad de socio: La calidad de socio de la caja de ahorro, se pierde 

por las siguientes causas:  

1. Retiro voluntario. - El socio de la caja de ahorro podrá solicitar al Consejo de 

Administración, en cualquier tiempo, su retiro voluntario. En caso de falta de aceptación o 

de pronunciamiento por parte del Consejo de Administración, la solicitud de retiro 

voluntario surtirá efecto transcurridos treinta días desde su presentación.   

2. Exclusión. - Previa instrucción del procedimiento sancionador, iniciado por el consejo 

de Administración, que incluirá las etapas acusatorias, probatoria y de alegatos, que 

constarán en el Reglamento Interno, y sin perjuicio de las acciones civiles y penales que 

correspondan, la exclusión será resuelta por la Asamblea General, mediante el voto secreto 

de al menos las dos terceras partes de los asistentes, en los siguientes casos:  
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 Incumplimiento o violación de las normas jurídicas que regulan la organización 

y funcionamiento de la caja de ahorro, poniendo en riesgo su solvencia, imagen 

o integridad social.  

 Incumplimiento reiterado de las obligaciones económicas adquiridas frente a la 

caja de ahorro.  

 Disposición arbitraria de fondos de la entidad.  

 Presentación de denuncias falsas o agresión de palabra u obra en contra de los 

dirigentes, socios o administradores de la caja de ahorro por asuntos 

relacionados con su gestión.  

 Realizar operaciones ficticias o dolosas que comprometan el buen nombre de la 

caja de ahorro, o servirse de la Organización para explotar o engañar a los 

socios. 

 Ejercer actividades idénticas al objeto social de la caja de ahorro, en los 

términos caracterizados como competencia desleal en la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, y su 

Reglamento General.  

 De la resolución de exclusión, el o los afectados podrán apelar ante la 

Superintendencia dentro del término de cinco días contados a partir de la 

notificación; en caso de haberse llevado a mediación, el término de cinco días 

transcurrirá a partir de la fecha de suscripción del Acta de Imposibilidad de 

Mediación.  

3. Fallecimiento. - En caso de fallecimiento de un socio, los haberes que le correspondan, 

por cualquier concepto, serán entregados a sus herederos o legatarios de conformidad 

con la Ley. 

Artículo 10.- Liquidación de Salarios: Los socios que hayan dejado de dar aportaciones 

por causa o motivo de estado de defunción, sus herederos tendrán derecho al reembolso de 

sus haberes, previa liquidación de los mismos, en la que se incluirán las aportaciones, los 

ahorros de cualquier naturaleza, la alícuota de excedentes, la alícuota por revalorización de 

los bienes y se deducirán las deudas a favor de la caja de ahorro. La caja de ahorro 

reembolsará los haberes a los ex socios o a sus herederos, dentro de los 30 días posteriores 

al cierre del periodo semestral, correspondiente a la pérdida de la calidad de socio, salvo que 

la liquidez y solvencia de la caja de ahorro, permita anticipar dicha entrega.  
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TÍTULO TERCERO 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO 

 

Artículo 11.- Estructura Interna: El gobierno, dirección, administración y control Interno 

de la Caja de Ahorro, se ejercerán por medio de los siguientes organismos:  

 Asamblea General de Socios   

 Consejo de Administración 

 Consejo de Vigilancia  

 Gerencia  

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 

Artículo 12.- Asamblea General: La Asamblea General es el máximo órgano de gobierno 

y sus decisiones obligan a todos los socios y demás órganos de la caja de ahorro.   

Para participar en la Asamblea General, los socios deben encontrarse al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones económicas de cualquier naturaleza, adquiridas frente a 

la caja de ahorro o, dentro de los límites de mora permitidos por el Reglamento Interno.  

Artículo 13.- Elección de Representantes: Los representantes durarán 1 año en sus 

funciones, pudiendo ser relegidos en forma inmediata, por una sola vez. Se elegirán dos 

representantes suplentes por cada principal.   

Si un representante a la Asamblea General es elegido como vocal del Consejo de 

Administración o Vigilancia, perderá su condición de representante y se posesionará al 

respectivo suplente.   

Los vocales de los Consejos de Administración y de Vigilancia son miembros natos de la 

Asamblea General y tendrán derecho a voz y voto, sin que puedan ejercer este último, en 

aquellos asuntos relacionados con su gestión.  

Artículo 14.- Suplentes: La calidad y ejercicio de la representación es indelegable. Si por 

razones debida y oportunamente justificadas, al menos, con 48 horas de anticipación y por 

escrito, un representante no pudiere asistir a una Asamblea General, se posesionará a su 

respectivo suplente, hasta la conclusión de la misma.  

Artículo 15.- Atribuciones y Deberes de la Asamblea General: Además de las 

establecidas en la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
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Popular y Solidario, su Reglamento General y las que constaren en el Reglamento Interno, 

la Asamblea General, tendrá las siguientes atribuciones:  

1. Aprobar y reformar el Estatuto Social, el Reglamento Interno y el de Elecciones.  

2. Elegir a los miembros de los consejos de Administración y Vigilancia.  

3. Remover a los miembros de los consejos de Administración, Vigilancia y Gerente, por 

causas debidamente justificadas y cumpliendo el debido proceso, en cualquier 

momento y con el voto secreto de más de la mitad de sus integrantes.  

4. Aprobar o rechazar los estados financieros y los informes de los consejos y de Gerencia.  

5. Conocer el plan estratégico y el plan operativo anual con su presupuesto, presentados 

por el Consejo de Administración. 

6. Autorizar la adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la caja de 

ahorro o la contratación de bienes o servicios. 

7. Conocer y resolver sobre los informes de Auditoría Interna y Externa.  

8. Resolver los recursos de apelación planteados por los socios.  

9. Definir el valor mínimo de los certificados de aportación que deberán suscribir y pagar 

los socios.  

10. Aprobar el Reglamento que regule dietas, viáticos, movilización y gastos de 

representación del Presidente y directivos, que, en conjunto, no podrán exceder del 10% 

del presupuesto para gastos de administración de la caja de ahorro.  

11. Resolver la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación.  

12. Designar a la persona natural o jurídica que se responsabilizará de la auditoría interna 

o efectuará la auditoría externa anual, de la terna de auditores seleccionados por el Consejo 

de Vigilancia de entre los calificados por la Superintendencia.  

13. Conocer las tablas de remuneraciones y de ingresos que, por cualquier concepto, 

perciban el Gerente y los ejecutivos de la organización.  

 
Artículo 16.- Convocatoria: Las convocatorias para Asambleas Generales, serán 

efectuadas por el Presidente, por su propia iniciativa; mandato estatutario; petición del 

consejo de Vigilancia, Gerente o petición de la tercera parte de los socios o representantes. 

En caso de falta de convocatoria oportuna, según lo dispuesto en el Reglamento Interno, 

podrá convocarla el Vicepresidente o, en su defecto, el Presidente del Consejo de 

Vigilancia.   
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En la convocatoria deberá constar: lugar, fecha, hora y orden del día a tratarse en la 

Asamblea General; y se pondrá a disposición de los socios, los documentos a ser conocidos.   

Artículo 17.- Clases y Procedimiento de Asambleas: Las Asambleas Generales serán 

ordinarias, extraordinarias e informativas y lo relativo a su convocatoria, se regirá por lo 

dispuesto por el órgano regulador. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 18.- Integración: El Consejo de Administración es el órgano de dirección de la 

cooperativa y estará integrado por 4 vocales y sus respectivos suplentes, elegidos en 

Asamblea General por votación secreta, previo cumplimiento de los requisitos que 

constarán en el Reglamento Interno de la Caja de Ahorro.   

Los Vocales durarán en sus funciones 1 año y podrán ser relegidos para el mismo cargo, 

por una sola vez consecutiva; cuando concluya su segundo período no podrán ser elegidos 

vocales de ningún consejo hasta después de transcurrido un período.  

Artículo 19.- Nombramiento: El Consejo de Administración se instalará dentro de los 

ocho días posteriores a su elección para nombrar de entre sus miembros un Presidente, un 

Vicepresidente y un Secretario, quienes lo serán también de la Asamblea General.  

Artículo 20.- Atribuciones: Además de las establecidas en la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, su Reglamento 

General y el Reglamento Interno de la caja de ahorro, son atribuciones y deberes del 

Consejo de Administración, los siguientes:  

1. Cumplir y hacer cumplir los principios y valores de la caja de ahorro. 

2. Planificar y evaluar el funcionamiento de la caja de ahorro. 

3. Aprobar las políticas institucionales y metodologías de trabajo. 

4. Proponer a la Asamblea General reformas al Estatuto Social y Reglamentos que sean de 

su competencia. 

5. Dictar los Reglamentos de administración y organización internos, no asignados a la 

Asamblea General. 

6. Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso o retiro de socios. 

7. Sancionar a los socios de acuerdo con las causas y el procedimiento establecidos en el 

Reglamento Interno. La sanción con suspensión de derechos, no incluye el derecho al 
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trabajo. La presentación del recurso de apelación, ante la Asamblea General, suspende la 

aplicación de la sanción. 

8. Designar al Presidente, Vicepresidente y Secretario del Consejo de Administración; y 

comisiones o comités especiales y removerlos cuando inobservaren la normativa legal y 

reglamentaria. 

9. Nombrar al Gerente y acordar su retribución económica, previa suscripción del contrato 

determinado en el artículo 46 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del 

Sector Financiero Popular y Solidario. 

10. Fijar el monto y forma de las cauciones, para los obligados a rendirlas. 

11. Autorizar la adquisición de bienes muebles y servicios, en la cuantía que fije el 

Reglamento Interno. 

12. Aprobar el plan estratégico, el plan operativo anual y su presupuesto y someterlo a 

conocimiento de la Asamblea General. 

13. Resolver la afiliación o desafiliación a organismos de integración representativa o 

económica. 

14. Conocer y resolver sobre los informes mensuales del Gerente. 

15. Resolver la apertura y cierre de la oficina operativa de la caja de ahorro e informar a la 

Asamblea General. 

16. Autorizar el otorgamiento de poderes por parte del Gerente. 

17. Aprobar los programas de educación, capacitación y bienestar social de la caja de 

ahorro con sus respectivos presupuestos. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

 

Artículo 21.- Integración: El Consejo de Vigilancia es el órgano de control de los actos y 

contratos que autorizan el Consejo de Administración y la gerencia. Estará integrado por 3 

Vocales con sus respectivos suplentes, elegidos en Asamblea General, en votación secreta, 

de entre los socios que cumplan los requisitos y acrediten formación académica o 

experiencia, de preferencia, en áreas relacionadas con auditoría o contabilidad. 

Los Vocales durarán en sus funciones durarán 1 año y podrán ser relegidos para el mismo 

cargo, por una sola vez consecutiva y cuando concluya su segundo período, no podrán ser 

elegidos vocales de ningún consejo, hasta después de un período. 
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Artículo 22.- Nombramiento: El Consejo de Vigilancia se instalará dentro de los ocho 

días siguientes a su elección, para nombrar, de entre sus miembros, un Presidente y un 

Secretario. 

Artículo 23.- Atribuciones: Además de las establecidas en la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, su Reglamento 

General y el Reglamento Interno, son atribuciones y deberes del Consejo de Vigilancia, los 

siguientes: 

1. Nombrar de su seno al Presidente y Secretario del Consejo. 

2. Controlar las actividades económicas de la caja de ahorro. 

3. Vigilar que la contabilidad de la caja de ahorro se ajuste a las normas técnicas y legales 

vigentes. 

4. Realizar controles concurrentes y posteriores sobre los procedimientos de contratación 

y ejecución, efectuados por la caja de ahorro. 

5. Efectuar las funciones de auditoría interna, en los casos de cajas de ahorro que no 

excedan del 1´000.000 dólares de activos. 

6. Vigilar el cumplimiento de las recomendaciones de auditoría, debidamente aceptadas. 

7. Presentar a la Asamblea General un informe conteniendo su opinión sobre la 

razonabilidad de los estados financieros, balance social y la gestión de la caja de ahorro. 

8. Proponer ante la Asamblea General, la terna para la designación de auditor Interno y 

externo. 

9. Observar cuando las resoluciones y decisiones del Consejo de Administración y del 

Gerente, en su orden, no guarden conformidad con lo resuelto por la Asamblea General, 

contando previamente con los criterios de gerencia. 

10. Informar al Consejo de Administración y a la Asamblea General, sobre los riesgos que 

puedan afectar a la caja de ahorro. 

11. Solicitar al Presidente que se incluyan en el orden del día de la próxima Asamblea 

General los puntos que crea conveniente, siempre y cuando estén relacionados directamente 

con el cumplimiento de sus funciones. 

12. Efectuar arqueos de caja, periódica u ocasionalmente, dependiendo del segmento al que 

la caja de ahorro se corresponda, y revisar la contabilidad de la caja de ahorro. 

13. Elaborar el expediente, debidamente sustentado y motivado, cuando pretenda solicitar 

la remoción de los directivos o gerente y notificar con el mismo a los implicados, antes de 

someterlo a consideración de la Asamblea General. 
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14. Instruir el expediente sobre infracciones de los socios, susceptibles de sanción con 

exclusión, cuando sea requerido por el Consejo de Administración, aplicando lo dispuesto 

en el Reglamento Interno. 

15. Recibir y tramitar denuncias de los socios, debidamente fundamentadas, sobre violación 

a sus derechos por parte de Directivos o Administradores de la caja de ahorro; y, formular 

las observaciones pertinentes en cada caso. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL COMITÉ DE CRÉDITO 

 

Artículo 24.- Integración: El Comité de Crédito estará integrado por el presidente; y dos 

vocales elegidos en Asamblea General por votación secreta, previo cumplimiento de los 

requisitos que constarán en el Reglamento Interno de la Caja de Ahorro. 

Artículo 25.- Atribuciones: Las atribuciones del Comité de Crédito son las siguientes: 

1. Sesionar una vez cada mes y extraordinariamente las veces que fuere conveniente. 

2. Tomar decisiones junto al gerente sobre las solicitudes de crédito de los socios de la Caja 

de Ahorro. 

3. Comunicar la aprobación o rechazo de crédito al socio interesado. 

4. Informar sobre los créditos otorgados. 

5. Analizar y aprobar los montos y plazos de créditos. 

6. Seguimiento de los créditos otorgados y calificación de riesgo de los clientes. 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL PRESIDENTE 

 

Artículo 26.- Atribuciones: El Presidente del Consejo de Administración, lo será también 

de la caja de ahorro y de la Asamblea General, durará 1 año en sus funciones, pudiendo ser 

relegido por una sola vez, mientras mantenga la calidad de vocal en dicho Consejo y, 

además de las atribuciones constantes en las normas jurídicas que rigen la organización y 

funcionamiento de la caja de ahorro, tendrá las siguientes: 

1. Convocar, presidir y orientar las discusiones en las Asambleas Generales y en las 

reuniones del Consejo de Administración. 

2. Dirimir con su voto los empates en las votaciones de Asamblea General. 

3. Presidir todos los actos oficiales de la caja de ahorro. 

4. Suscribir los cheques conjuntamente con el Gerente, siempre y cuando el Reglamento 

Interno así lo determine. 
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El Vicepresidente cumplirá las funciones que le sean encargadas por el Presidente y las 

delegaciones dispuestas por el Consejo de Administración. En caso de renuncia, ausencia, 

inhabilidad del Presidente o encargo de la Presidencia, asumirá todos los deberes, 

obligaciones y atribuciones del Presidente. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS SECRETARIOS 

 

Artículo 27.- Funciones y Responsabilidades: Los Secretarios de los Consejos y del 

comité serán elegidos de entre los vocales de dichos organismos, con excepción del 

Secretario del Consejo de Administración, quien podrá ser o no socio, y actuará también 

como Secretario de la caja de ahorro 

Además de las funciones y responsabilidades propias de la naturaleza de su cargo, los 

Secretarios tendrán las siguientes: 

1. Elaborar las actas de las sesiones y conservar los libros correspondientes. 

2. Certificar y dar fe de la veracidad de los actos, resoluciones y de los documentos 

institucionales, previa autorización del Presidente del Consejo o Comisión que 

corresponda. 

3. Llevar un registro de resoluciones, de la Asamblea General y de los Consejos de 

Administración, Vigilancia o Comisiones, según corresponda. 

4. Custodiar y conservar ordenadamente el archivo. 

5. Notificar las resoluciones. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL GERENTE 

 

Artículo 28.- Requisitos: Para ser designado Gerente de la caja de ahorro, el postulante 

deberá acreditar experiencia en gestión administrativa preferentemente acorde con el objeto 

social de la caja de ahorro y capacitación en economía social y solidaria y cooperativismo, 

además de las condiciones previstas en el Reglamento Interno. 

El Gerente, sea o no socio de la Caja de Ahorro será el representante legal de la misma y 

se acogerá a las atribuciones y responsabilidades que le serán encargadas.  

Artículo 29.- Atribuciones y Responsabilidades: Además de las previstas en la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, 

su Reglamento General y las que constaren en el Reglamento Interno, son atribuciones y 

responsabilidades del Gerente: 
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1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la caja de ahorro de 

conformidad con la Ley, su Reglamento General y el presente Estatuto social. 

2. Proponer al Consejo de Administración las políticas, reglamentos y procedimientos 

necesarios para el buen funcionamiento de la caja de ahorro. 

3. Presentar al Consejo de Administración el plan estratégico, el plan operativo y su 

proforma presupuestaria; los dos últimos, máximo hasta el treinta de noviembre del año en 

curso para el ejercicio económico siguiente. 

4. Responder por la marcha administrativa, operativa y financiera de la caja de ahorro e 

informar mensualmente al Consejo de Administración. 

5. Contratar, aceptar renuncias y dar por terminado los contratos de trabajo, cuya 

designación o remoción no corresponda a otros organismos de la caja de ahorro. 

6. Diseñar y administrar la política salarial de la caja de ahorro, en base a la disponibilidad 

financiera. 

7. Mantener actualizado el registro de certificados de aportación. 

8. Informar de su gestión a la Asamblea General y al Consejo de Administración; 

9. Suscribir los cheques de la caja de ahorro, individual o conjuntamente con el Presidente, 

conforme lo determine el Reglamento Interno. 

10. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de los órganos directivos. 

11. Contraer obligaciones a nombre de la caja de ahorro, hasta el monto que el Reglamento 

Interno o la Asamblea General le autorice. 

12. Suministrar la información personal requerida por los socios, órganos internos de la 

caja de ahorro o por la Superintendencia. 

13. Definir y mantener un sistema de control interno que asegure la gestión eficiente y 

económica de la caja de ahorro. 

14. Informar a los socios sobre el funcionamiento de la caja de ahorro. 

15. Asistir, obligatoriamente, a las sesiones del Consejo de Administración, con voz 

informativa, salvo que dicho consejo excepcionalmente disponga lo contrario 

16. Ejecutar las políticas sobre los precios de bienes y servicios que brinde la caja de ahorro, 

de acuerdo con los lineamientos fijados por el Consejo de Administración. 

 

Artículo 30.- Prohibición: No podrá designarse como Gerente a quien tenga la calidad de 

cónyuge, conviviente en unión de hecho, o parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, con algún vocal de los consejos. 
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TÍTULO CUARTO 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

 

Artículo 31.- Patrimonio y Capital Social: El patrimonio de la caja de ahorro estará 

integrado por el capital social, este será variable e ilimitado, estará constituido por las 

aportaciones pagadas por sus socios, en numerario, bienes o trabajo debidamente avaluados 

por el Consejo de Administración. Las aportaciones de los socios estarán representadas por 

certificados de aportación, nominativos y transferibles entre socios o a favor de la caja de 

ahorro. 

Artículo 32.- Contabilidad y Balances: La caja de ahorro aplicará las normas contables 

establecidas en el Catálogo Único de Cuentas emitido por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria; los estados financieros y balance social anuales serán aprobados por 

la Asamblea General y remitidos a la Superintendencia hasta el 31 de marzo de cada año. 

En los registros contables de la caja de ahorro se diferenciarán, de manera clara, los 

resultados financieros provenientes de las actividades propias del objeto social y los que 

sean producto de actividades complementarias, así como las utilidades y los excedentes. 

Artículo 33.- Conservación de Archivos: La caja de ahorro mantendrá, obligatoriamente, 

por un período mínimo de cinco años contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio, 

los archivos de la documentación contable que sustente los eventos económicos reflejados 

en sus estados financieros.  

TÍTULO QUINTO 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

Artículo 34.- Disolución y Liquidación: La caja de ahorro se disolverá y liquidará, por 

voluntad de sus integrantes, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de los 

socios o representantes, en Asamblea General convocada especialmente para el efecto o 

por resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las 

causales establecidas en la Ley y su Reglamento. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA CAJA DE AHORRO SURAMEX 

TÍTULO I 

DEL ÁMBITO 

Artículo 1.- Ámbito y aplicación. - Este reglamento tiene como objeto normar los pasos 

necesarios para el correcto funcionamiento interno administrativo y gerencial de la Caja de 

Ahorro Suramex. 
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TÍTULO II 

DE LA CAJA DE AHORRO 

 

Artículo 2.- Finalidad. - La Caja de Ahorro Suramex tiene como finalidad prestar servicios 

financieros en base a la captación de ahorros y a la concesión de créditos, para de esta 

manera lograr una sostenibilidad económica y social en beneficio a los socios de la 

Compañía de Taxi Suramex. 

TÍTULO III 

DEL PRESIDENTE 

 

Artículo 3.- Atribuciones: Son atribuciones del Presidente: 

a. Vigilar el cumplimiento del Estatuto y Reglamento Interno. 

b. Presidir los actos oficiales de la Caja. 

c. Suscribir la salida de dinero junto con el Gerente. 

TÍTULO IV 

DEL SECRETARIO 

 

Artículo 4.-Atribuciones: Las atribuciones del Secretario son las siguientes: 

a. Llevar el libro de Actas de manera ordenada, clara y responsable. 

b. Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea. 

c. Registrar la asistencia de los socios a las Asambleas y Actos programados por 

la caja de ahorro. 

d. Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno y las resoluciones tomadas por 

la Asamblea General. 

e. Realizar las convocatorias a las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

f. Archivar la correspondencia y más documentos de interés de la Caja. 

g. Realizar un informe y presentarlo a la Asamblea General cuando se haya 

concluido el periodo para el cual fue elegido/a. 

TÍTULO V 

DEL TESORERO 

 

Artículo 5.-Atribuciones: Las funciones y responsabilidades del Tesorero son las 

siguientes: 

a. Administrar los recursos de acuerdo a normas y procedimientos que establezca 

la Caja de Ahorro. 
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b. Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno y las resoluciones tomadas por 

la Asamblea General 

c. Entregar un recibo como documento de respaldo de los ingresos que reciba por 

parte de los socios. 

d. Rendir cuentas de la situación financiera de la Caja en forma mensual a la 

Asamblea General. 

e. Archivar los documentos de control financiero de la Caja de Ahorro en un lugar 

seguro. 

f. Llevar en orden, los libros, registros y más documentos que respaldan los 

movimientos económicos. 

TÍTULO VI 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 

Artículo 6.- Asamblea General. - Es el órgano de gobierno de la caja de ahorro estará 

integrado por todos los asociados, quienes se reunirán ordinariamente cuando menos, una 

vez al año y, extraordinariamente, cuantas veces sea necesario. 

Artículo 7. - Atribuciones y deberes. - Son atribuciones y deberes de la asamblea general: 

a. Nombrar el Directorio de la caja de ahorro. 

b. Nombrar los sucesores del Directorio, en caso de ausencia o decisión de la 

Asamblea. 

c. Analizar y aprobar los créditos productivos a socios. 

d. Aprobar el ingreso de nuevos socios 

e. Autorizar los gastos que sobrepasen de $ 3.000,00 

f. Exigir informes económicos de la caja de ahorro. 

g. Exigir informes por la finalización del periodo a la Directiva de la caja. 

h. Aprobar, cumplir y hacer cumplir el reglamento interno 

i. Distribuir los excedentes entre los socios, acreditándose a sus cuentas de ahorro. 

j. Notificar de forma escrita, a los socios, acerca de las sanciones impuestas. 

TÍTULO VII 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 8.- Atribuciones y deberes: El Consejo de Administración tendrá las siguientes 

atribuciones y deberes: 
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a. Cumplir y hacer cumplir los principios y valores de la caja de ahorro. 

b. Planificar y evaluar el funcionamiento de la caja de ahorro. 

c. Aprobar las políticas institucionales y metodologías de trabajo. 

d. Dictar los Reglamentos de administración y organización internos, no asignados 

a la Asamblea General. 

e. Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso o retiro de socios. 

f. Sancionar a los socios de acuerdo con las causas y el procedimiento establecidos 

en el Reglamento Interno.  

g. Designar al Presidente, Vicepresidente y Secretario del Consejo de 

Administración; y comisiones o comités especiales y removerlos cuando 

inobservaren la normativa legal y reglamentaria. 

h. Nombrar al Gerente y acordar su retribución económica, previa suscripción del 

contrato determinado en el artículo 46 de la LOEPS y del Sector Financiero 

Popular y Solidario. 

i. Fijar el monto y forma de las cauciones, para los obligados a rendirlas. 

j. Autorizar la adquisición de bienes muebles y servicios, en la cuantía que fije el 

Reglamento Interno. 

k. Aprobar el plan estratégico, el plan operativo anual y su presupuesto y someterlo 

a conocimiento de la Asamblea General. 

l. Resolver la afiliación o desafiliación a organismos de integración representativa 

o económica. 

m. Resolver la apertura y cierre de la oficina operativa de la caja de ahorro e 

informar a la Asamblea General. 

n. Autorizar el otorgamiento de poderes por parte del Gerente. 

o. Aprobar los programas de educación, capacitación y bienestar social de la caja. 

TÍTULO VIII 

DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

 

Artículo 9.- Atribuciones y deberes: El Consejo de Vigilancia, tendrá las siguientes 

atribuciones y deberes: 

a. Nombrar de su seno al Presidente y Secretario del Consejo. 

b. Controlar las actividades económicas de la caja de ahorro. 

c. Vigilar que la contabilidad de la caja de ahorro. 

d. Realizar controles concurrentes y posteriores sobre los procedimientos de 

contratación y ejecución, efectuados por la caja de ahorro. 
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e. Efectuar las funciones de auditoría interna, en los casos de cajas de ahorro que 

no excedan del 1´000.000 dólares de activos. 

f. Vigilar el cumplimiento de las recomendaciones de auditoría, debidamente 

aceptadas. 

g. Presentar a la Asamblea General un informe conteniendo su opinión sobre la 

razonabilidad de los estados financieros, balance social y la gestión de la caja 

de ahorro. 

h. Informar al Consejo de Administración y a la Asamblea General, sobre los 

riesgos que puedan afectar a la caja de ahorro. 

i. Efectuar arqueos de caja, periódica u ocasionalmente y revisar la contabilidad 

de la caja de ahorro, a fin de verificar su veracidad. 

 
Artículo 10.- Atribuciones y deberes: Las atribuciones y deberes del Comité de Crédito 

son las siguientes: 

a. Sesionar una vez cada mes y extraordinariamente las veces que fuere 

conveniente. 

b. Tomar decisiones junto al gerente sobre las solicitudes de crédito de los socios 

de la Caja de Ahorro. 

c. Comunicar la aprobación o rechazo de crédito al socio interesado. 

d. Informar sobre los créditos otorgados. 

e. Analizar y aprobar los montos y plazos de créditos. 

f. Seguimiento de los créditos otorgados y calificación de riesgo de los clientes. 

TÍTULO X 

DE LA GERENCIA 

 

Artículo 11.- Atribuciones y responsabilidades: Son atribuciones y responsabilidades del 

Gerente: 

a. Es el representante legal de la caja de ahorro. 

b. Administrar las actividades de la caja. 

c. Supervisar las labores del personal. 

d. Suscribe la salida de dinero junto con el Presidente. 

e. Atiende reclamos de los socios 

f. Dirige la contabilidad y las políticas internas 
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TÍTULO XI 

DE LOS SOCIOS 
 

Artículo 12.- Socio: Son socios de la caja de ahorro, los que libre y voluntariamente hayan 

expresado por escrito su solicitud de incorporación a la misma. 

Artículo 13.- Retiro voluntario: El socio podrá retirarse voluntariamente, siempre y 

cuando haya pasado el primer año de vida de la caja de ahorro, presentando una solicitud 

por escrito a la Directiva de la Caja de Ahorro, la que será aceptada luego de que el socio 

cumpla con todas las obligaciones que tenga con la entidad.  

Artículo 14.-Fallecimiento: En caso de fallecimiento de un socio, los haberes que le 

corresponde por cualquier concepto, les serán entregados a sus herederos, de conformidad 

con lo dispuesto en el Código Civil. 

Artículo 15.-Cuenta Individual: Los aportes de los socios serán llevados en una cuenta 

individual la que contendrá información sobre los intereses percibidos, los préstamos, los 

pagos de los mismos y los saldos correspondientes. 

TÍTULO XII 

DE LOS PRÉSTAMOS 
 

Artículo 16.-Préstamos: Solamente los socios de la caja de ahorro tienen derecho a solicitar 

préstamos, además será concedido en función de la liquidez de la caja y en el orden de 

presentación de su solicitud.  

Artículo 17.-Monto: El monto del crédito que otorgará la Caja de Ahorros será de $783,00. 

Artículo 18.-Plazo: Los créditos se otorgarán para un plazo de 6 meses. 

Artículo 19.-Tasa de interés activa: La tasa de interés que cobrará la caja de ahorro será 

del 13.50%. 

Artículo 20.-Tabla de amortización: Todo préstamo será amortizado en cuotas mensuales 

fijas que incluyen capital más los intereses sobre saldos. 

Artículo 21.-Incumplimiento: Un socio que se encuentre en mora no podrá gestionar 

concesiones de ninguna naturaleza, mientras no cumpla con sus obligaciones adquiridas. 

TÍTULO XIII 

DE LOS AHORROS 

 

Artículo 22. – Ahorro obligatorio: La cantidad establecida para el ahorro obligatorio es de 

$30 y se deberán realizar en forma mensual. 
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Artículo 23.- Mora: Los socios deberán cancelar a la Caja de Ahorro el ahorro obligatorio 

con puntualidad, caso contrario se cobrará un interés del 3% diario; además de no poder 

acceder a los créditos que otorga la entidad. 

Artículo 24.- Tasa de interés pasiva: La tasa de interés que pagará la caja sobre los ahorros 

será del 0,96% anual. 

TÍTULO XIV 

DEL APORTE INICIAL 

 

Artículo 25.-Valor establecido: El aporte inicial de los socios tendrán un valor de $100 

que serán cancelados cada inicio de año; este aporte se deberá hacer de manera obligatoria 

cada año con la finalidad de ir aumentando el capital de la caja de ahorro. 

ESTUDIO ADMINISTRATIVO 

 
El estudio administrativo de la caja de ahorro está dado por la filosofía institucional, los 

organigramas estructural y funcional y los manuales de funciones y de crédito.  

Filosofía institucional   

Establecer la filosofía institucional es fundamental dentro de la organización ya que tiene 

como objetivo crear una cultura institucional, con el fin de que sus socios se sientan parte 

de la caja de ahorro a la que pertenecen, es decir, se comprometan con su labor u objetivo. 

MISIÓN 

Somos una Caja de Ahorro transparente y confiable que ofrece servicios financieros a los 

socios de la Compañía de Taxi Suramex de la ciudad de Loja, caracterizados por la eficacia, 

eficiencia y la calidad de servicio, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de 

nuestros afiliados, basando nuestra gestión en la agilidad transaccional y en valores éticos 

con constantes capacitaciones del talento humano convirtiéndonos así en una entidad 

sólida, confiable y socialmente responsable. 

VISIÓN 

 
Ser una Institución solvente, innovadora y rentable en la prestación de productos y servicios 

financieros en la ciudad de Loja, creciendo sostenidamente en el mercado, utilizando 

valores de solidaridad, igualdad, honestidad y transparencia buscando satisfacer las 

necesidades financieras de nuestros asociados para mejorar su calidad de vida. 
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VALORES INSTITUCIONALES 

 
Transparencia, Honestidad y compromiso, Excelencia y equidad, Eficiencia y calidad, 

Justicia y lealtad y Competitividad en calidad y servicio. 

 
OBJETIVOS 

 
Objetivo general  

 
Ofertar servicios financieros ágiles y adecuados para mejorar la calidad de vida de los socios 

que conforman la Caja de Ahorro Suramex.  

Objetivos específicos 

   
 Contribuir a la inclusión de los socios al sistema financiero.  

 Incentivar a una cultura de ahorro en los socios de la Caja de Ahorro Suramex, con el 

fin de tener liquidez suficiente para satisfacer la demanda crediticia.  

 Brindar financiamiento a las actividades vehiculares con bajas tasas de interés, para 

lograr la reactivación de la economía de los socios de la caja de ahorro. 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL  

En base a las actividades necesarias para llevar a cabo la prestación de servicios financieros 

se define la estructura para la caja de ahorro de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

ASAMBLEA GENERAL DE LOS 

SOCIOS  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

 

COMITÉ DE CRÉDITO  

 

COMITÉ DE 

VIGILANCIA 

 

GERENCIA  

 

ASESOR LEGAL 
 

CAJERA 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASAMBLEA GENERAL DE LOS SOCIOS  

Es el órgano encargado de resolver los asuntos de 

importancia y establecer las reglas generales para 

el funcionamiento de la caja de ahorro. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Es el encargado de la dirección, regulación interna 

y fijación de políticas administrativas y 

financieras. 

COMITÉ DE CRÉDITO  

Es el órgano comisionado de 
verificar y evaluar la información 
proporcionada por los socios de la 
caja de ahorro en las solicitudes de 
crédito. 

COMITÉ DE VIGILANCIA 

Es el delegado de formular 
observaciones y recomendaciones 
sobre la legalidad, moralidad y 
conveniencia, de los actos y 
contratos resueltos por el Consejo 
de Administración o la Gerencia. 

GERENCIA  

Es la persona encargada de la planeación, 

organización, dirección, coordinación y control de 

las actividades administrativas, operativas y 

financieras con el fin de asegurar la eficiencia en las 

operaciones de la caja de ahorro. 

ASESOR LEGAL 

Es la persona encargada de revisar la 

información que ingresa y es 

requerida en lo que corresponde a su 

ámbito de competencia, elaborar 

informes sobre materias legales y 

normativas que permitan asesorar en 

forma oportuna. 
 

CAJERA 

Es la persona encargada de registrar las 

transacciones económicas de la caja de ahorro, 

balances y estados financieros; además de manejar 

los valores que ingresan o egresan de la caja de 

ahorro.  
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MANUAL DE FUNCIONES   

El Manual de Funciones es un documento que describe las diferentes funciones, actividades, 

límites y restricciones, las mismas que son imprescindibles para llevar a cabo la correcta 

gestión de los recursos humanos dentro de la caja de ahorro. 

       Tabla 19 Manual de Funciones de la Asamblea General de Socios 

      Manual de Funciones de la Asamblea General de Socios 

                                  

ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 

Naturaleza del cargo: Resolver los asuntos de importancia y establecer las reglas 

generales para el funcionamiento de la caja de ahorro.  

  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES    

 Aprobar y reformar el Estatuto Social y el Reglamento Interno.   

 Elegir a los miembros de los consejos de Administración y Vigilancia.  

 Remover a los miembros de los consejos de Administración, Vigilancia y 

Gerente.  

 Autorizar la adquisición de bienes o la enajenación o gravamen total o parcial 

de ellos.  

 Aprobar o rechazar los estados financieros y los informes de los consejos y de 

Gerencia.  

 Resolver los recursos de apelación planteados por los socios.  

 Definir el valor mínimo de los certificados de aportación que deberán suscribir 

y pagar los socios.  

REQUISITOS MÍNIMOS   

 Ser socio activo de la caja de ahorro.  

 Cumplir con las obligaciones 

adquiridas en la caja de ahorro.  
Nivel de dependencia: Máxima 

autoridad.  

      Fuente: Investigación realizada 
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     Tabla 20  Manual de Funciones del Consejo de Administración 

      Manual de Funciones del Consejo de Administración 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Naturaleza del cargo: Encargado de la dirección, regulación interna y fijación de 

políticas administrativas y financieras.  

  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES   

 Cumplir y hacer cumplir los principios y valores de la caja de ahorro.  

 Planificar y evaluar el funcionamiento de la caja de ahorro.  

 Proponer a la Asamblea General reformas al Estatuto Social y Reglamentos 

que sean de su competencia.  

 Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso o retiro de socios.  

 Sancionar a los socios de acuerdo con las causas y el procedimiento 

establecidos en el Reglamento Interno.   

 Designar al Presidente, Vicepresidente y Secretario del Consejo de 

Administración; y comisiones o comités especiales y removerlos cuando 

inobservaren la normativa legal y reglamentaria.  

 Nombrar al Gerente y acordar su retribución económica.  

 Informar sus resoluciones al Consejo de Vigilancia.  

 Aprobar los programas de capacitación y bienestar social de la caja de ahorro 

con sus respectivos presupuestos.  

REQUISITOS MÍNIMOS   
 Ser socio activo de la caja de 

ahorro.  
 Cumplir con las obligaciones 

adquiridas en la caja de ahorro.  

Habilidades: Capacidad para liderar 

Nivel de dependencia: Asamblea 

General de Socios.  
       Fuente: Investigación realizada 

       Tabla 21 Manual de Funciones del Comité de Crédito 
      Manual de Funciones del Comité de Crédito 

COMITÉ DE CRÉDITO 
Naturaleza del cargo: Es el órgano comisionado de verificar y evaluar la 

información proporcionada por los socios de la caja de ahorro en las solicitudes de 

crédito y el seguimiento y apoyo en la recuperación de la cartera.  

  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES    

 Sesionar una vez cada mes y extraordinariamente. 

  junto al gerente sobre las solicitudes de crédito de los socios de la Caja de 

Ahorro.   

 Comunicar la aprobación o rechazo de crédito al socio interesado.  

 Informar sobre los créditos otorgados.   

 Analizar y aprobar los montos y plazos de créditos.   

 Cumplir y hacer cumplir el Manual de Crédito de la caja de ahorro.  

 Seguimiento de los créditos otorgados y calificación de riesgo de los clientes.   

REQUISITOS MÍNIMOS   

 Ser socio activo de la caja de ahorro.  

 

Experiencia: Conocimientos en 

Labores Crediticias o similares.  

       Fuente: Investigación realizada 
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    Tabla 22 Manual de Funciones del Consejo de Vigilancia 

    Manual de Funciones del Consejo de Vigilancia 

CONSEJO DE VIGILANCIA 

Naturaleza del cargo: Es el órgano delegado de formular observaciones y 

recomendaciones sobre la legalidad, moralidad y conveniencia, de los actos y 

contratos resueltos por el Consejo de Administración y la Gerencia.  

  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES    
 Controlar las actividades económicas de la caja de ahorro.  

 Vigilar que la contabilidad de la caja de ahorro se ajuste a las normas técnicas 
y legales vigentes.  

 Efectuar las funciones de auditoría interna.  

 Vigilar el cumplimiento de las recomendaciones de auditoría, debidamente 
aceptadas.  

 Presentar a la Asamblea General un informe conteniendo su opinión sobre la 
razonabilidad de los estados financieros y la gestión de la caja de ahorro.  

 Informar al Consejo de Administración y a la Asamblea General, sobre los 
riesgos que puedan afectar a la caja de ahorro.  

 Solicitar al Presidente que se incluyan en el orden del día de la próxima 
Asamblea General los puntos que crea conveniente.  

 Recibir y tramitar denuncias de los socios.  

 Sesionar una vez por semana.  

REQUISITOS MÍNIMOS 

 Ser socio activo de la caja de 

ahorro.  

 

Habilidades:  Capacidad verbal y 

comunicativa.  

    Fuente: Investigación realizada       

       Tabla 23 Manual de Funciones del Gerente 

       Manual de Funciones del Gerente 

                      GERENTE 

Naturaleza del cargo: Planeación, organización, dirección, coordinación y control 

de las actividades administrativas, operativas y financieras, así como los procesos de 

apoyo, siguiendo los lineamientos establecidos por la Asamblea General de Socios y 

el Consejo de Administración. 

  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES    

 Ejercer la representación legal y judicial de la caja de ahorro.  

 Definir y mantener un sistema de control interno que asegure la gestión 

eficiente y económica de la caja de ahorro.  

 Informar a los socios sobre el funcionamiento de la caja de ahorro  

 Realizar apertura de cuentas de ahorro  

 Atender a personas que solicitan información  

 Atención a clientes de crédito  

REQUISITOS MÍNIMOS  

 Nivel  educativo: Universitario 

 o Técnico.  

Experiencia: Dos años de experiencia 

como mínimo en cargos similares.  

 Títulos: Ingeniero en 

Administración de Empresas, 

Ingeniero en Banca y Finanzas.  
Habilidades: Capacidad de liderazgo 

Integridad y ética, Habilidad 

comunicativa y Confiable   

       Fuente: Investigación realizada 
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       Tabla 24 Manual de Funciones de la Cajera 

       Manual de Funciones de la Cajera 

                           CAJERA 

Naturaleza del cargo: Ejecución de actividades de manejo de efectivo que ingresan 

o egresan los socios de la caja de ahorro; y teneduría de libros y auxiliares de 

contabilidad.  

  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES    

 Realizar aqueo de caja  

 Tener bajo custodia y responsabilidad la cantidad de efectivo requerido para 

operar en el día.  

 Ejecutar diariamente el cuadre de caja según normas establecidas.  

 Registrar los movimientos de entrada y salida de dinero.  

 Manejar transparentemente el efectivo.  

 Elaborar balances y estados financieros.  

 Controlar la contabilidad general de la caja de ahorro.  

 Archivar y custodiar la documentación original de los socios de la caja.  

 Realizar cualquier otra tarea afín que se le sea asignada.  

REQUISITOS MÍNIMOS   

Nivel educativo: Universitario o Técnico.  

Títulos: Licenciada o Ingeniera en 

Contabilidad y Auditoría. 

Experiencia: Seis meses de 

experiencia como mínimo en cargos 

similares.  

Estudios complementarios: Curso básico de cajera y contabilidad bancaria.  

      Fuente: Investigación realizada 

       Tabla 25 Manual de Funciones del Asesor Legal 

       Manual de Funciones del Asesor Legal 

ASESOR LEGAL 
Naturaleza del cargo: Revisar la información que ingresa y es requerida en lo que 

corresponde a su ámbito de competencia, elaborar informes sobre materias legales y 

normativas que permitan asesorar en forma oportuna a la Asamblea General, al 

Consejo de Administración y a la Gerencia.  

  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES    
 Asesorar en la elaboración de documentos para dar respuesta oportuna a los 

requerimientos hechos por las Entidades y Órganos de Control.  
 Elaborar las consultas legales e informes de la Gerencia.  
 Llevar a cabo labores de cobranza judicial y extrajudicial.  
 Verificar las modificaciones del Estatuto y su proceso de inscripción y 

presentación a los Organismos pertinentes.  
 Realizar otras actividades que le sean encargadas por la Gerencia de 

Supervisión y Fiscalización.  

REQUISITOS MÍNIMOS   

 Nivel educativo: Universitario 

con estudios de post grado en su 

especialidad.  

Títulos: Doctor en leyes - Abogado   

  

 Experiencia: Tres años de 

experiencia como mínimo 

realizando labores de asesoría. 

Habilidades:  Honorabilidad y 

capacidad para utilizar y aplicar su 

conocimiento de manera de que la caja 

cuente con un respaldo legal.  

      Fuente: Investigación realizada 
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MANUAL DE CRÉDITO DE LA CAJA DE AHORRO SURAMEX 

Con la finalidad de mantener una adecuada gestión de crédito de la caja de ahorro es 

necesario contar con un Manual que establezca procedimientos y políticas para la colocación 

de los recursos económicos disponibles, cumpliendo con las disposiciones de la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera, y de la SEPS. 

OBJETIVO GENERAL 

Mitigar el riesgo crediticio de la caja de ahorro a través de la creación de políticas y 

procedimientos que constituyen los lineamientos principales para administrar la cartera de 

créditos correctamente. 

 
Objetivos Específicos  

 
 Establecer políticas y procedimientos de crédito, estandarizados, claros y de fácil 

comprensión para el personal de la caja de ahorro. 

 Fomentar el orden en los procesos de colocación de crédito. 

 Realizar una colocación de créditos con calidad, tanto en el servicio brindado a los 

solicitantes de crédito como para el personal de la caja de ahorro. 

 Fortalecer la coordinación del personal relacionado con la colocación de crédito. 

 Definir criterios metodológicos para un manejo eficiente de la cartera. 

MARCO LEGAL 

 Código Orgánico Monetario y Financiero. 

 Ley de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento. 

 Norma para la Gestión del Riesgo de Crédito en las Cajas de Ahorro, emitido por 

la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

 Estatuto social de la Caja de Ahorro Suramex. 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en el presente manual de crédito son de cumplimiento 

obligatorio para todo el personal involucrado en el proceso de aprobación y otorgamiento 

de crédito de la Caja de Ahorro. 

APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

El manual de crédito deberá ser aprobado por el Consejo de Administración, debiendo 

ajustarse permanentemente a las disposiciones de la Junta de Política de Regulación 
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Monetaria y Financiera, y de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; entrará 

en vigencia al siguiente día después de su aprobación y deberá ser puesto en conocimiento 

del personal, de la Asamblea General de socios, y del Comité de Crédito por el Gerente. 

El presente manual será revisado y actualizado por el Comité de Crédito y el Gerente al 

menos una vez al año, en función del comportamiento de la cartera de crédito y la 

planificación de la caja de ahorro. 

POLÍTICAS GENERALES 

 Los préstamos se otorgarán solamente a los socios de la Caja de Ahorro Suramex para 

invertir en sus actividades vehiculares, de acuerdo con la capacidad de pago de los 

mismos. 

 La gestión de cobranza deberá realizarse antes de las fechas de vencimiento y en forma 

permanente, al menos mediante medios telefónicos o electrónicos, evidenciado de 

alguna manera la gestión realizada 

 Las tasas de los créditos que conceda la caja de ahorro, no podrán superar los máximos 

establecidos por el Banco Central del Ecuador. 

 El Administrador evaluará de forma periódica la calidad de la cartera. 

 Todas las operaciones deberán estar garantizadas. 

 El manual de crédito deberá estar disponible para el conocimiento de todo el personal 

de la caja de ahorro. 

 El manual deberá dar cumplimiento obligatorio a los límites fijados por la Junta de 

Política de Regulación Monetaria y Financiera, y a las disposiciones establecidas por 

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

POLÍTICAS DE CRÉDITO 

La caja de ahorro otorgará el siguiente tipo de crédito de acuerdo a la segmentación de la 

cartera de crédito de las entidades del sistema financiero expedida por la Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera: 

Crédito de Consumo: está dirigido a cubrir las necesidades de consumo personal, sea 

adquisición de bienes, servicios o cobertura de gastos. 
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DETERMINACIÓN DE LOS SUJETOS DE CRÉDITO                         

Son sujetos de crédito todas las personas que sean socios de la Caja de Ahorro Suramex que 

reúnen condiciones y requisitos establecidos por la entidad. 

PLAZO DEL CRÉDITO 

 6 meses 

 
ETAPAS EN LA CONCESIÓN DE CRÉDITOS 

Evaluación al solicitante: Una vez receptada la solicitud de crédito, se procede con la 

recolección de información, documentos y datos necesarios para realizar los análisis 

pertinentes como económico, financiero, de moralidad del socio, entre otros. En esta etapa 

se deberá verificar la consistencia y veracidad de la información obtenida. 

Propuesta, recomendación y decisión para aprobación de créditos: Posterior a la etapa 

de evaluación, si el técnico, recomienda la aprobación del mismo, realizará la propuesta al 

centro para que apruebe la solicitud. Si el técnico no recomienda la aprobación de la 

solicitud, entonces será responsabilidad del grupo si deciden aprobarlo, quedando todo el 

centro como garante solidario, obligado a cancelar el crédito el centro en caso de 

incumplimiento. La recomendación del técnico estará fundamentada en un análisis de la 

información financiera y capacidad de pago, presentada por el solicitante y su historial 

crediticio. 

Desembolso: consiste en la entrega del dinero a la cuenta del socio, después de pasar por el 

análisis y la aprobación del mismo.  Una vez verificada la información, el Comité de Crédito 

procede a contar el dinero del crédito y entregarlo al finalizar la reunión al director del 

centro, para que éste a su vez proceda a entregarle al solicitante. El proceso de desembolso 

termina con la entrega de la documentación del crédito al responsable de custodia de 

documentos. 

Seguimiento y recuperación: Posterior al desembolso del crédito se deberá realizar las 

gestiones de seguimiento y recuperación de la operación concedida de forma permanente, 

evitando el vencimiento de las cuotas pactadas en los plazos establecidos. 

En esta etapa de seguimiento, el Comité de Crédito realizará visitas para verificar el 

cumplimiento en el destino de crédito solicitado, para la etapa de recuperación se realizarán 
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llamadas, mensajes de texto, o mensajes al correo electrónico para recordar al solicitante la 

obligación 1 día antes del pago de cada cuota. 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL CRÉDITO 

El Comité de Crédito deberá evaluar como mínimo los siguientes aspectos: 

• Estabilidad del socio y de la actividad que constituye la fuente de pago. 

• Estabilidad de los garantes y de la actividad económica que realiza. 

• Historial crediticio en la caja de ahorro y en el sistema financiero. 

 
CONDICIONES FINANCIERAS 

Monto. - El monto a concederse es de $783,00 los dividendos se cobrarán de acuerdo al 

plazo concedido y podrán devengarse en cuotas mensuales. 

Plazo. - Los plazos no podrán superar el máximo establecido en el presente manual. 

TASAS DE INTERÉS 

El Comité de Crédito junto al Gerente de Caja de Ahorro Suramex serán quienes fijen las 

tasas de interés con las que operará la caja, siendo esta del 13.50%. 

CUSTODIA         

El responsable de la custodia mantendrá en orden, bajo condiciones de estricta seguridad y 

acceso restringido la documentación legal que ampara las operaciones de crédito, siendo 

ésta: los pagarés debidamente firmados por deudores y garantes. 

ACTA DE APROBACIÓN 

La constancia de las actuaciones de los niveles de aprobación, así como la decisión adoptada 

frente a las solicitudes de crédito, deberán constar en el acta correspondiente, la misma que 

deberá contener como mínimo la siguiente información: 

o Fecha, hora y responsables. 

o Descripción de las solicitudes de crédito presentadas, donde deberá constar el 

número de solicitud, identificación y nombre del solicitante, tipo de crédito, 

detalle de la garantía, plazo, monto solicitado, monto aprobado y plazo 

aprobado. 

o Comentarios de los participantes y decisión final de aprobación o negación. 

o Firmas de los participantes. 
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Objetivo 4. Determinar el estudio financiero y la evaluación económica a través de la 

aplicación de herramientas financieras tales como el VAN, TIR, PRC y el análisis de 

sensibilidad para fijar la inversión total del proyecto.  

ESTUDIO ECONÓMICO Y FINANCIERO  

En este estudio se determina el monto de los recursos económicos para la realización de la 

investigación, el financiamiento para cubrirlos, así como la estimación de los ingresos y 

egresos, la rentabilidad y el punto de equilibrio.  

INVERSIÓN   

La inversión del proyecto comprende la inversión inicial constituida por todos los activos 

fijos, diferidos y capital de trabajo indispensables para la operación de la caja de ahorro.  

ACTIVOS FIJOS  

La inversión de activos fijos se conforma de todos aquellos activos o bienes tangibles como 

muebles y enseres, equipo de oficina y equipo de computación. 

                  Tabla 26 Muebles y Enseres 

                  Muebles y Enseres 

CANTIDAD DETALLE VALOR UNIT.  VALOR T. 

2 Escritorios $ 160.71 $ 321.42 

1 Mesa con 6 sillas para reuniones  $ 490.00 $ 490.00 

1 Silla de espera con 3 sillas  $ 129.46 $ 129.46 

2 Sillas giratorias $ 71.43 $ 142.86 

2 Archivador de 3 gavetas $ 147.32 $ 294.64 

SUBTOTAL   $ 1,378.38 

IVA 12%   $ 165.41 

TOTAL   $ 1,543.79 

                 Fuente: Anexo (Proforma Provemovil & Plus y Casa Caoba) 

                                 Tabla 27 Equipo de Oficina 

                                 Equipo de Oficina 

CANTIDAD DETALLE VALOR UNIT.  VALOR T. 

2 Calculadora $ 15.00 $ 30.00 

2 Teléfono $ 78.00 $ 156.00 

                      TOTAL   $ 186.00 

                                 Fuente: Anexo (Proforma Artefacta) 

                             Tabla 28 Equipo de Computo 

                             Equipo de Computo 

CANTIDAD DETALLE VALOR UNIT.  VALOR T. 

2 Computadoras $ 528.84 $ 1,057.68 

1 Impresora $ 182.67 $ 182.67 

SUBTOTAL $ 1,240.35 

IVA 12% $ 148.84 

TOTAL $ 1,389.19 

                            Fuente: Anexo (Proforma Master PC) 
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                                        Tabla 29 Resumen de activos fijos 

                                        Resumen de activos fijos 

INVERSIÓN  MONTO 

Muebles y Enseres $ 1.543,79 

Equipo de Oficina $ 186,00 

Equipo de Computo $ 1.389,19 

TOTAL $ 3.118,98 

                                      Fuente: Datos obtenidos de las tablas 26, 27 28 

 
ACTIVOS DIFERIDOS 

La inversión de activos diferidos está compuesta por los activos intangibles, propiedad de 

la caja de ahorro, incluyen gastos puestos en marcha, es decir, aquellos que corresponden a 

la constitución, adecuación de instalaciones y trámites requeridos para comenzar el 

proyecto. 

               Tabla 30 Activos Diferidos 
               Activos Diferidos (Organización y Constitución) 

CANTIDAD DETALLE VALOR UNIT. VALOR T. 

1 Minuta $ 60,00 $ 60,00 

1 Escritura $ 250,00 $ 250,00 

1 Reglamentos y Estatutos $ 80,00 $ 80,00 

1 Pago de línea telefónica 

e internet  

$ 60,00 $ 60,00 

TOTAL     $ 450,00 
               Fuente: Investigación Directa 

CAPITAL DE TRABAJO 

El capital de trabajo es la inversión adicional líquida que se debe contar para que el proyecto 

empiece a operar, en este caso se ha considerado la financiación de sueldos, servicios 

básicos, suministros de oficina y limpieza del primer mes, ya que en este periodo se espera 

la caja de ahorro empiece a recibir sus primeros ingresos. 

Sueldos y Salarios 

Para el funcionamiento de la Caja de Ahorro es necesario y pertinente contar con personal 

idóneo para minimizar los riesgos de ineficiencia en la operatividad en las actividades 

financieras.  

La entidad contará con los servicios profesionales de dos personas que desempeñarán la 

función de Cajera/ro y de Gerente, los cuales permanecerán en las oficinas de la Caja de 

Ahorro realizando sus labores encomendadas de 08:00am a 12:00pm una vez a la semana, 

sumado al resto de personal lo cuales también serán integrantes de la Asociación.   
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Los pagos se realizarán de forma mensual como servicios profesionales, para lo cual se 

plantea que para todos los meses del primer año se cancelará el valor de $560,00, como se 

detalla a continuación: 

                     Tabla 31 Pago por Servicios Profesionales 

                     Pago por Servicios Profesionales 

Cantidad  Cargo  Pago por servicios 

profesionales (4 

horas semanales)  

Total a 

pagar 

mensual   

Total a 

pagar 

anual  

1 Cajera $10,00 $40,00 $480,00 

1 Gerente $12,00 $48,00 $576,00 

      $88,00 $1.056,00 

 

Para el segundo, tercero, cuarto y quinto año se cancelará, los servicios profesionales con 

un incremento del 3% de sueldos previsto para los siguientes años. 

PROVEEDURÍA 

Estos valores de proveeduría son referenciales con cantidades mínimas que se calculan de 

acuerdo al número de socios que conforman la caja de ahorro, dando un total de $133,00 

dólares. 

         Tabla 32  Proveeduría 

         Proveeduría 
DETALLE UNIDADES    VALOR U. VALOR T. 

Cartolas 100 $0,17 $17,00 

Papeletas de Retiro 1000 $0,05 $50,00 

Papeletas de Depósito 1000 $0,05 $50,00 

Solicitud de Crédito 100 $0,08 $8,00 

Pagarés 100 $0,08 $8,00 

TOTAL $133,00 

                           Fuente: Investigación directa 

       Tabla 33 Suministros de Oficina 
       Suministros de Oficina 

CANTIDAD DETALLE VALOR 

UNITARIO  

VALOR 

TOTAL 

1 Esferos caja $ 8,04 $ 8,04 

1 Lápiz caja $ 3,36 $ 3,36 

2 Cuaderno universitario $ 1,13 $ 2,25 

4 Resmas de papel $ 3,15 $ 12,60 

8 Carpetas Archivadoras $ 2,55 $ 20,40 
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2 Grapas $ 0,20 $ 0,40 

2 Grapadora $ 2,60 $ 5,20 

2 Perforadora $ 1,80 $ 3,60 

2 Sello $ 12,50 $ 25,00 

2 Tijeras $ 0,72 $ 1,44 

12 Carpetas plásticas $ 0,50 $ 5,94 

2 Corrector $ 0,54 $ 1,08 

2 Resaltador $ 0,54 $ 1,08 

TOTAL   $ 90,39 
       Fuente: Anexo (Proforma Snalme) 

       Tabla 34  Servicios Básicos 

       Servicios Básicos 

CANTIDAD DETALLE VALOR MENSUAL  VALOR ANUAL 

1 Energía Eléctrica $ 10.00 $ 120.00 

1 Teléfono $ 5.00 $ 60.00 

1 Internet $ 18.00 $ 216.00 

1 Agua Potable $ 5.00 $ 60.00 

                      TOTAL $ 38.00 $ 456.00 
      Fuente: Anexo (CNT) 

            Tabla 35 Suministros de Limpieza 

            Suministros de Limpieza 
CANTIDAD DETALLE VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL 

2 Basureros $ 3,48 $ 6,96 

1 Trapeador $ 3,30 $ 3,30 

1 Escoba $ 3,00 $ 3,00 

2 Limpión $ 10,27 $ 20,54 

1 Recogedor de Basura $ 3,30 $ 3,30 

1 Fundas de basura $ 1,61 $ 1,61 

1 Dispensador de toallas $ 27,95 $ 27,95 

1 Cepillo sanitario de baño $ 2,90 $ 2,90 

TOTAL   $ 69,56 

           Fuente: Anexo (Representaciones León) 

                                      Tabla 36 Resumen de Capital de Trabajo 

                                      Resumen de Capital de Trabajo 

INVERSIÓN  MONTO 

Gastos sueldos y salarios $ 1.056,00 

Gastos suministros de oficina $ 90,39 

Gastos servicios básicos $ 456,00 

Gastos suministros de limpieza $ 69,56 

Proveeduría $133,00 

TOTAL $1.804,95 

                                      Fuente: Datos obtenidos de las tablas 31, 32,33,34 y 35  
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Resumen de Inversiones 

Con lo que respecta determinado anteriormente se tiene que será necesario una inversión de 

$5.373,93 distribuidos de la siguiente manera: activos fijos $3,118.98, activos diferidos 

$450,00 y capital de trabajo $1.804,95. 

                                       Tabla 37 Resumen de Inversiones 

                                       Resumen de Inversiones 

INVERSIÓN  MONTO 

Activos Fijos $3.118,98 

Activos Diferidos $450,00 

Capital de Trabajo $1.804,95 

TOTAL $5.373,93 

                                    Fuente: Datos obtenidos de las tablas 29, 30 y 36 

Depreciaciones 

Las depreciaciones de los activos fijos se las determinó empleando el método de línea recta 

en función a los años de vida útil y los porcentajes de depreciación de acuerdo a lo estipulado 

en la Ley de Régimen Tributario Interno; estas depreciaciones tienen que ver con el desgaste 

sufrido por los activos fijos que están destinados a ser utilizados en la prestación del servicio     

de la caja de ahorro, indicando el tiempo máximo de su vida útil y el valor de rescate.  

                   Tabla 38 Depreciaciones 

                   Depreciaciones 

  Equipo de Oficina   

  
Depreciación anual = 

Costo - Valor residual   

  Vida útil   
         

  
Depreciación anual = 

$ 186,00  - $ 18,60    

  10   

         
  Depreciación anual = 16,74   

  Equipo de cómputo   

  
Depreciación anual = 

Costo - Valor residual   

  Vida útil   
         

  
Depreciación anual = 

$ 1.389,19  - $ 458,43    

  3   

         
  Depreciación anual = 310,25   

  Muebles y Enseres   

  
Depreciación anual = 

Costo - Valor residual   

  Vida útil   

         
  

Depreciación anual = 
$ 1.543,79  - $ 154,38    

  10   

         

  Depreciación anual = 138,94   

                   Fuente: Datos obtenidos de la tabla 26,27 y 28 
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Amortizaciones 

La amortización corresponde a los activos diferidos utilizados para la operatividad de la 

Caja de Ahorro, que se efectuará para cinco años en porcentajes iguales anuales, esto se hará 

a partir del primer año, en este caso corresponde a $90. 

                                               Tabla 39 Amortizaciones 

                                               Amortizaciones 

AÑOS AMORTIZACIÓN 

1 $ 90,00  

2 $ 90,00  

3 $ 90,00  

4 $ 90,00  

5 $ 90,00  
                                               Fuente: Datos obtenidos de la tabla 30 

FINANCIAMIENTO  

El financiamiento permite determinar de qué fuentes se obtendrán los fondos para cubrir la 

inversión inicial, para efecto de este proyecto será de fuentes internas, es decir financiada 

en su totalidad por la aportación de los 42 socios fundadores, considerando que cada uno 

aportará un monto de $100 dólares y con el ahorro mensual de los mismos de $30. 

PRESUPUESTO  

En el presupuesto se realiza el cálculo anticipado de los ingresos y egresos que posiblemente 

se generen durante el año en la caja de ahorro. 

  
Presupuesto de ingresos 

Los ingresos que la caja obtendrá por la colocación de créditos servirán para la 

capitalización de la entidad y para cubrir los gastos en los que incurra la entidad, el monto 

de crédito que se considera es obtenido de la capacidad utilizada calculada en el estudio 

técnico, la tasa de interés que se cobrará es del 13.30% con la finalidad de que los socios 

tengan la capacidad de cancelar las cuotas sin inconvenientes.  

Para el cálculo del interés ganado se toma en cuenta los intereses calculados en las tablas de 

amortización por cada uno de los créditos a colocar como se detalla en el anexo 2.             

       Tabla 40 Proyección de Ingresos 
       Proyección de Ingresos 

 AÑO 1  AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

INGRESOS           

Intereses Ganados $ 1.067,60 $ 2.264,15 $ 3.464,76 $ 4.598,21 $ 5.796,58 

TOTAL INGRESOS $ 1.067,60 $ 2.264,15 $ 3.464,76 $ 4.598,21 $ 5.796,58 

        Fuente: Tablas de Amortización 
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Presupuesto de egresos 

La determinación de los egresos totales es uno de los aspectos más significativos para 

delimitar la rentabilidad del proyecto. A continuidad, se presenta cada uno de los 

desembolsos que debe efectuar la caja de ahorro para prestar su servicio: 

        Tabla 41 Proyección de los Egresos  
       Proyección de los Egresos 

EGRESOS AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

COSTOS VARIABLES           

Intereses causados $ 100,46 $ 100,83 $ 101,20 $ 101,59 $ 101,98 

Suministros de limpieza $ 69,56 $ 70,30 $ 71,06 $ 71,82 $ 72,59 

Suministros de Oficina $ 90,39 $ 91,36 $ 92,33 $ 93,32 $ 94,32 

Servicios básicos $ 456,00 $ 460,88 $ 465,81 $ 470,79 $ 475,83 

TOTAL C.V $ 716,41 $ 723,37 $ 730,40 $ 737,52 $ 744,72 

COSTOS FIJOS           

Sueldos y salarios $ 1.056,00 $ 1.087,68 $ 1.120,31 $ 1.153,92 $ 1.188,54 

DEPRECIACIONES           

Dep. Equipo de computo $ 310,25 $ 310,25 $ 310,25   

Dep. Muebles y enseres $ 138,94 $ 138,94 $ 138,94 $ 138,94 $ 138,94 

Dep. Equipo de oficina $ 16,74 $ 16,74 $ 16,74 $ 16,74 $ 16,74 

TOTAL DE 

DEPRECIACIÓN 

$ 465,93 $ 465,93 $ 465,93 $ 155,68 $ 155,68 

AMORTIZACIONES           

Amortización de activos 
diferidos 

$ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 

TOTAL DE 

AMORTIZACIÓN 

$ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 

TOTAL C.F $ 1.611,93 $ 1.643,61 $ 1.676,24 $ 1.399,60 $ 1.434,22 

TOTAL EGRESOS $ 2.328,35 $ 2.366,98 $ 2.406,65 $ 2.137,12 $ 2.178,94 

       Fuente: Tablas N° 36,38 y 39 

Como se evidencia en el cuadro anterior, los gastos de servicios básicos, suministros de 

oficina y de limpieza, se los pronosticó en base a la inflación proyectada para cada año. 

Además, se puede observar que los egresos generados en la caja de ahorro se los ha 

clasificado en costos fijos y variables; en los costos fijos constan todos los egresos que se 

deben cubrir independientemente de si hay o no ingresos y en los costos variables involucran 

todas las operaciones que intervienen directamente en el proceso de prestación del servicio 

de la caja de ahorro. 

Estados financieros  

Son los informes que utilizará la Caja de Ahorro “Suramex” para dar a conocer la situación 

económica y financiera y los cambios que experimenta la misma, que será de 5 años de vida 

útil del proyecto. Para este caso se presenta el Estado de Resultados y el Flujo de Efectivo. 
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Estado de Resultados 

En el estado de resultados se muestra el efecto del comportamiento de los ingresos y egresos 

que consigue la caja de ahorro al final de cada periodo. Esto se lo calcula tomando en cuenta 

los intereses ganados, a esto se resta todos los costos que se han generado por la prestación 

del servicio, dando como resultado el excedente, al cual no se le calcula el impuesto a la 

renta, ya que de acuerdo al Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

las cajas de ahorros se encuentran exoneradas de este impuesto. 

        Tabla 42  Estado de Resultados     
        Estado de Resultados  

 AÑO 1  AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

INGRESOS           

Intereses Ganados $ 1.067,60 $ 2.264,15 $ 3.464,76 $ 4.598,21 $ 5.796,58 

TOTAL INGRESOS $ 1.067,60 $ 2.264,15 $ 3.464,76 $ 4.598,21 $ 5.796,58 

EGRESOS           

Intereses causados $ 100,46 $ 100,83 $ 101,20 $ 101,59 $ 101,98 

Suministros de limpieza $ 69,56 $ 70,30 $ 71,06 $ 71,82 $ 72,59 

Suministros de oficina $ 90,39 $ 91,36 $ 92,33 $ 93,32 $ 94,32 

Servicios básicos $ 456,00 $ 460,88 $ 465,81 $ 470,79 $ 475,83 

Sueldos y salarios $ 1.056,00 $ 1.087,68 $ 1.120,31 $ 1.153,92 $ 1.188,54 

Dep. Equipo de 

computo 

$ 310,25 $ 310,25 $ 310,25     

Dep. Equipo de oficina $ 16,74 $ 16,74 $ 16,74 $ 16,74 $ 16,74 

Dep. Muebles y enseres $ 138,94 $ 138,94 $ 138,94 $ 138,94 $ 138,94 

Amortización $ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 $ 90,00 

TOTAL EGRESOS $ 2.328,35 $ 2.366,98 $ 2.406,65 $ 2.137,12 $ 2.178,94 

EXCEDENTE DEL 

EJERCICIO 

-$ 1.260,75 -$ 102,83 $ 1.058,11 $ 2.461,09 $ 3.617,64 

        Fuente: Tablas N° 40 y 41
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FLUJO DE EFECTIVO 

 
El flujo de efectivo se identifica por dar cuenta de lo que efectivamente ingresa y egresa durante el año en la caja de ahorro. El cual permitió 

determinar la responsabilidad de todas las necesidades de efectivo a lo largo de los años de vida útil del proyecto. 

 
Tabla 43 Cálculo del Flujo de Caja con proyección 5 años 

Cálculo del Flujo de Caja con proyección 5 años 

 

DETALLE AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Ingresos       

Ingresos Ganados   $  1.067,60   $2.264,15   $3.464,76   $4.598,21   $5.796,58  

Total Ingresos   $  1.067,60   $2.264,15   $3.464,76   $4.598,21   $5.796,58  

Egresos       

Inversión Inicial  $-4.200,00       

Gastos Operacionales   $     100,46   $   100,83   $   101,20   $   101,59   $   101,98  

Gastos Administrativos   $  1.671,95   $1.710,22   $1.749,51   $1.789,85   $1.831,28  

Depreciaciones   $     465,93   $   465,93   $   465,93   $   155,68   $   155,68  

Amortizaciones   $       90,00   $     90,00   $     90,00   $     90,00   $     90,00  

Total Egresos  $-4.200,00   $  2.328,35   $2.366,98   $2.406,65   $2.137,12   $2.178,94  

Excedente Neto    $-1.260,75   $  -102,83   $1.058,11   $2.461,09   $3.617,64  

(+) Depreciaciones   $     465,93   $   465,93   $   465,93   $   155,68   $   155,68  

(+) Amortizaciones   $       90,00   $     90,00   $     90,00   $     90,00   $     90,00  

(=) FLUJO OPERACIONAL  $-4.200,00   $   -704,81   $   453,10   $1.614,05   $2.706,77   $3.863,32  
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 EVALUACIÓN FINANCIERA 

El objetivo de la evaluación financiera es determinar el valor del proyecto mediante 

indicadores como: VAN, TIR, PRC y análisis de sensibilidad estimándose como tal, el grado 

o nivel de utilidad que obtienen los socios fundadores de la caja como recompensa al riesgo 

de utilizar su capital para la ejecución del proyecto. 

TÉCNICAS DE EVALUACIÓN FINANCIERA 

Costo de oportunidad o tasa mínima aceptable de rendimiento (Tasa de descuento o 

de oportunidad) 

Antes de aplicar las técnicas de la evaluación financiera es ineludible determinar la tasa de 

oportunidad y para su cálculo se toma en consideración a las variables de la inflación y la 

tasa pasiva que es la tasa de interés de depósito a plazo, es decir la tasa que pagaría una 

entidad financiera por invertir en ella. 

Datos:  

 

i = Tasa de interés pasiva de depósito a plazo (5,7%)  

f = Inflación del año 2018 (0,27%)  

 

Cálculo:  

TMAR= i + f + if  
TMAR = 0,0027 + 0,057 + (0,0027*0,057)  

TMAR = 0,0599* 100% 

TMAR= 5,99% 

 

VALOR ACTUAL NETO 

El método del valor Actual Neto (VAN), consiste en determinar el valor presente de los 

flujos netos generados a través del tiempo.  

                            Tabla 44 Valor Actual Neto 

                            Valor Actual Neto 

AÑO FLUJO DE 

FONDO 

VALOR DE 

ACTUALIZACIÓN 

5,99% 

VALOR 

ACTUALIZADO 

1 -$ 704,81 0,9434852345 -$ 664,98 

2 $ 453,10 0,8901643876 $ 403,34 

3 $ 1.614,05 0,8398569560 $ 1.355,57 

4 $ 2.706,77 0,7923926370 $ 2.144,82 

5 $ 3.863,32 0,7476107529 $ 2.888,26 

Valor Actualizado 5,99% $ 6.127,01 

                         Fuente: Tabla N° 43 
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Cálculo: 

 

 

 

 

  

   

 

 

El proyecto es aceptable ya que el valor que arroja el VAN es de $753,08 por ende es mayor 

a 1 y se recomienda la ejecución del mismo. 

 

TASA INTERNA DE RETORNO 

La tasa interna de retorno expresa en forma porcentual el volumen de ganancia del proyecto, 

el mismo que es estimado en función al costo de oportunidad, es decir la TIR debe ser mayor 

a esta tasa para que el proyecto sea considerado factible. 

        Tabla 45 Tasa Interna de Retorno 
       Tasa Interna de Retorno 

AÑO FLUJO 

DE 

FONDO 

FACTOR DE 

ACTUALIZACIO

N 13% 

VALOR 

ACTUALIZAD

O 

FACTOR DE 

ACTUALIZACIO

N 14%  

VALOR 

ACTUALIZAD

O 

1 -$ 

704,81 

0,917431193 -$ 646,62 0,909090909 -$ 640,74 

2 $ 453,10 0,841679993 $ 381,37 0,826446281 $ 374,46 

3 $ 

1.614,05 

0,77218348 $ 1.246,34 0,751314801 $ 1.212,66 

4 $ 

2.706,77 

0,708425211 $ 1.917,54 0,683013455 $ 1.848,76 

5 $ 

3.863,32 

0,649931386 $ 2.510,89 0,620921323 $ 2.398,82 

TOTAL   $ 5.409,53   $ 5.193,96 

        Fuente: Tabla N° 43 

VAN MENOR  
152.45 

VAN MAYOR 
-69.93 

 

La TIR se obtuvo mediante la siguiente fórmula:  
 

 

𝑭 = 𝟎, 𝟗𝟒𝟑𝟒𝟖𝟓𝟐𝟑𝟒𝟓 

𝑽𝑨𝑵 = ∑ 𝒇𝑨 − 𝑰𝑵𝑽𝑬𝑹𝑺𝑰Ó𝑵 

𝑭 =
𝟏

(𝟏 + 𝒊)𝒏
 

𝑭 =
𝟏

(𝟏 + 𝟎, 𝟎𝟓𝟗𝟗)𝟏
 

𝑻𝑰𝑹 = 𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒎𝒆𝒏𝒐𝒓 + (𝑫𝒊𝒇𝒆𝒓𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆 𝒕𝒂𝒔𝒂𝒔)(
𝑽𝑨𝑵 𝒕𝒂𝒔𝒂 𝒎𝒆𝒏𝒐𝒓

𝑽𝑨𝑵 𝒕𝒂𝒔𝒂 𝒎𝒆𝒏𝒐𝒓 − 𝑽𝑨𝑵 𝒕𝒂𝒔𝒂 𝒎𝒂𝒚𝒐𝒓
) 

𝑉𝐴𝑁 = 6.127,01 −5.373,93 

𝑉𝐴𝑁 = 753,08 



 
 

105 
 

 

 

  

Con una tasa menor de 14% y una tasa mayor de 15% el valor del proyecto de la TIR es de 

14,17% lo que significa que el proyecto es aceptable ya que es mayor a la tasa de 

oportunidad que es de 5,99% demostrando la factibilidad del mismo. 

 

PERIODO DE RECUPERACIÓN DE CAPITAL   

Este periodo comprende el tiempo que requiere la caja de ahorro que se requiere para 

recuperar la inversión, siendo una medida rápida en donde el proyecto reembolsará el 

desembolso original del capital. 

                                                                    
                            Tabla 46 Periodo de Recuperación de Capital 

                            Periodo de Recuperación de Capital 

AÑO FLUJO NETO FUJO ACUMULADO 

0 $5.373,93   

1 -$ 704,81 -$ 704,81 

2 $ 453,10 -$ 251,71 

3 $ 1.614,05 $ 1.362,34 

4 $ 2.706,77 $ 4.069,11 

5 $ 3.863,32 $ 7.932,43 

                                    Fuente: Tabla N° 43 

 

 

 

 

PRC 4,34 AÑOS 

0,338 4,05 MESES 

0,053 1,59 DIAS  

 

El tiempo de recuperación de la inversión será a los 4 años y 4 meses, la cual es menor a la 

vida útil del proyecto que es de cinco años. 

RELACIÓN BENEFICIO COSTO 

La relación beneficio costo relaciona los ingresos actualizados con los egresos actualizados, 

la cual se interpreta como la cantidad obtenida en calidad de beneficio por cada dólar 

invertido. 

𝑷𝑹𝑪 = 𝑨ñ𝒐 𝒂𝒏𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐𝒓 𝒂 𝒄𝒖𝒃𝒓𝒊𝒓 𝒍𝒂 𝒊𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒊𝒐𝒏 +
𝒊𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒊𝒐𝒏 − ∑ 𝒑𝒓𝒊𝒎𝒆𝒓𝒐𝒔 𝒇𝒍𝒖𝒋𝒐𝒔 𝒏𝒆𝒕𝒐𝒔

𝑭𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒂ñ𝒐 𝒂 𝒔𝒖𝒑𝒆𝒓𝒂𝒓 𝒍𝒂 𝒊𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒊ó𝒏
 

𝑻𝑰𝑹 = 𝟏𝟒, 𝟏𝟕% 

𝑻𝑰𝑹 = 𝟎, 𝟏𝟒 + (𝟎, 𝟏𝟓 − 𝟎, 𝟏𝟒)(
𝟑𝟓, 𝟔𝟎

𝟑𝟒, 𝟔𝟎 − (−𝟏𝟕𝟗, 𝟗𝟕)
) 

𝑷𝑹𝑪 = 𝟒 +
𝟓. 𝟑𝟕𝟑, 𝟗𝟑 − 𝟒. 𝟎𝟔𝟗, 𝟏𝟏

𝟑. 𝟖𝟔𝟑, 𝟑𝟐
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       Tabla 47 Relación Beneficio Costo 

       Relación Beneficio Costo 

Periodo  Costo 

Original 

Ingreso 

Original 

Factor de 

Actualizació

n 5,99% 

Egreso 

Actualizad

o 

Ingreso 

Actualizad

o 

            

1 $ 2.328,35 $ 1.067,60 0,9434852345 $2.196,76 $1.007,26 

2 $ 2.366,98 $ 2.264,15 0,8901643876 $2.107,00 $2.015,47 

3 $ 2.406,65 $ 3.464,76 0,8398569560 $2.021,24 $2.909,90 

4 $ 2.137,12 $ 4.598,21 0,7923926370 $1.693,44 $3.643,59 

5 $ 2.178,94 $ 8.323,42 0,7476107529 $1.629,00 $6.222,68 

TOTAL       $9.647,44 $15.798,90 

        Fuente: Tablas N° 40 y 41  

Cálculo:  

 

=
𝟏

(𝟏 + 𝟎, 𝟎𝟓𝟗𝟗)𝟏
 

 

 

  

 

 
La relación beneficio costo es de $1,05 lo que significa que se obtiene 0,05 ctvs. de ganancia 

por cada dólar invertido, por lo tanto, desde el punto de vista de este indicador el proyecto es 

factible realizarlo, ya que es mayor a la unidad. 

Punto de equilibrio y Análisis de sensibilidad 

 

En la presente investigación no se ha efectuado estas dos herramientas de análisis, debido a 

que se examina un proyecto que posee una visión social, la cual no busca fines lucrativos, ni 

fines comerciales, puesto que se parte del principio de que esta Caja de Ahorro no busca 

rentabilidad, sino sostenibilidad, siendo este el componente principal de estudio, dando como 

efecto el mejoramiento de la calidad de vida de los socios de la Compañía de Taxi Ejecutivo 

Suramex. 

Es por ello que solo se han aplicado técnicas de evaluación financiera descritas anteriormente, 

consiguiendo valores positivos en función del objetivo principal de la caja de ahorro, 

buscando así un desarrollo socioeconómico, impulsando de esa manera al mejoramiento 

financiero a través de fuentes de productos y servicios como son el ahorro y crédito.

𝑭 =
𝟏

(𝟏 + 𝒊)𝒏
 

𝑹𝑩𝑪 =
∑ 𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 𝒂𝒄𝒕𝒖𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔

∑ 𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐𝒔 𝒂𝒄𝒕𝒖𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔 + 𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒊ó𝒏
 

𝑹𝑩𝑪 =
𝟏𝟓. 𝟕𝟗𝟖, 𝟗𝟎

𝟗. 𝟔𝟒𝟕, 𝟒𝟒 + 𝟓. 𝟑𝟕𝟑, 𝟗𝟑
 = 𝑹𝑩𝑪 = 𝟏, 𝟎𝟓 
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g) DISCUSIÓN 

 

En esta investigación se considera que las Cajas de Ahorro cumplen un papel de vital 

importancia dentro de la economía, es por ello que estas organizaciones se crean 

voluntariamente por un grupo de personas que tienen la iniciativa de realizar actividades 

financieras, con la finalidad de ofrecer servicios a los asociados sin fines de lucro. 

Según Alcaraz (2012) la principal función de una Caja de Ahorro es la de proporcionar 

servicios de intermediación que faciliten el flujo del ahorro hacia la inversión, con el 

objetivo de realizar actividades de ahorro y préstamos a través de depósitos y servicios 

financieros, de igual manera tienen la responsabilidad de proporcionar a la población acceso 

a los servicios financieros en las mejores condiciones posibles en cuanto a devolución, costo 

y riesgo. Desarrollando a su vez estrategias de oportunidad para el desarrollo económico de 

los asociados y sin fines de lucro, lo cual significa que se adaptan a la principal estrategia 

que es la cultura del ahorro. 

En esta perspectiva la Compañía de Taxi “Suramex” no cuenta con una caja de ahorro para 

los socios, la misma que es una sociedad que ofrece servicio de transporte público en la 

ciudad de Loja y servicio de puerta a puerta, cuya actividad genera a sus socios  ingresos 

diariamente; sin embargo se evidencia un crecimiento económico medio, ya que no cuentan 

con entidades financieras que les emitan créditos con facilidad y de manera inmediata para 

casos imprevistos que les sucede a diario y de esta manera mantener sus actividades 

cotidianas de transporte, solventando todas las necesidades de la organización.  

Al respecto, Barrera (2016) en su tesis titulada “Proyecto de Factibilidad para la Creación 

de una Caja de Ahorro a la Parroquia Yangana del Cantón y Provincia de Loja” señala que 

el primordial factor afecta el desarrollo y crecimiento de la economía en los sectores más 

vulnerables, siendo este la ausencia de mecanismos formales de ahorro y crédito. 

Por lo cual este trabajo investigativo tiene como eje primordial a los socios de la Compañía 

de Taxi Ejecutivo Suramex de la Ciudad de Loja, con el objetivo de  fomentar el ahorro de 

manera voluntaria y la colocación de créditos dentro de la asociación; de esta manera la 

propuesta de la implementación de la caja de ahorro pretende ser la solución a los problemas 

actuales de la compañía en estudio, brindando la agilidad, gratuidad, transparencia y la 

disponibilidad inmediata del dinero recaudado, satisfaciendo las necesidades de sus 

asociados a través de los créditos de consumo.  
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Por otro lado se toma en consideración a Angamarca (2017) en su tesis titulada “Estudio de 

Factibilidad para la Creación de una Caja de Ahorro en la Parroquia Gualel Cantón y 

Provincia de Loja” en donde realiza una metodología similar a la realizada en esta 

investigación para crear una caja de ahorro, con la discrepancia que añade indicadores 

financieros, como el punto de equilibrio y análisis de sensibilidad; por lo cual se puede 

expresar que las metodologías en los proyectos son de uso ordinario en lo que respecta a la 

estructura de las cajas de ahorro. 

En cuanto a las tasas de interés Guayllas (2016) en su trabajo titulado “Proyecto de 

Factibilidad para la creación de una Caja de Ahorro y Crédito en la Parroquia San Lucas del 

Cantón y Provincia de Loja” muestra en su estudio de mercado el propósito de dar 

soluciones a los problemas financieros en la parroquia, creando oportunidades de generar 

ingresos mediante la emisión de pequeños créditos, el mismo que servirá para mejora la 

economía y estabilidad de este sector; de igual manera indica que las tasas de interés que 

establece en su investigación son examinadas desde el punto de vista de los encuestados, a  

diferencia de la Caja de Ahorro Suramex en donde los resultados del estudio de mercado, 

se toman como demanda social a la totalidad de socios quienes serán participes de la caja. 

Además, se plantea que las tasas de interés serán menores a las impuestas por el Banco 

Central del Ecuador, dirigido al crédito de consumo. 

Lo que respecta al estudio técnico Rojas (2017) procedió a calcular la capacidad de demanda 

insatisfecha de crédito y utilizada por la caja de ahorro Chiriyacu, la cual llega a cubrir el 

96% al quinto año de evaluación de la caja lo cual demuestra que durante ese periodo no 

satisface las necesidades de crédito a los socios; situación que es diferente en la Caja de 

Ahorro Suramex puesto que en los resultados se obtiene que a partir del tercer año alcanza 

a cubrir la demanda del monto de crédito calculada en esta investigación, pudiendo de esta 

forma cubrir los requerimientos de crédito de los socios. 

 De igual manera en el aspecto legal-administrativo, Sucunuta (2017) en su investigación 

titulada “Proyecto de Factibilidad para la Creación de una Caja de Ahorro para los 

Comerciantes Informales de la Parroquia El Cisne del Cantón Loja” plantea la filosofía 

organizacional donde consta la misión, visión y valores, aplica el organigrama funcional, y 

un diseño de manual de funciones; manifestando que la atenderán en su totalidad los socios. 

Mientras que la caja de ahorro Suramex la administrarán sus socios y tendrá personal 

contratado que serán externos a la asociación. 
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Finalmente, Murcia et al. (2011) afirman que en el estudio financiero se especifican las 

necesidades de recursos a invertir, con detalles de las cantidades y fechas para los diversos 

ítems señalados, su forma de financiación y las estimaciones de ingresos y egresos para el 

período de vida útil del proyecto, indicando el análisis de la capacidad de una empresa para 

ser sustentable, viable y rentable en el tiempo; lo cual se lo verifica en la aplicación de 

técnicas de evaluación financiera. 

Por lo que es imperante recordar que la caja de ahorro Suramex permitirá a los socios 

acceder a créditos para reactivar su economía, incitando a la cultura del ahorro y dando 

acceso al financiamiento para mejorar sus actividades existentes, brindando tasas de interés 

viables y con una ágil y adecuada atención, sobretodo recalcando la confianza y seguridad 

sobre el manejo de sus recursos financieros. 
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h) CONCLUSIONES 

 

Al finalizar la presente tesis se concluye lo siguiente: 

 Los resultados obtenidos dentro del estudio de mercado son aceptables, puesto se 

determinó que el 93% de los socios encuestados están de acuerdo con la creación de la 

caja de ahorro en la Compañía de Taxi Suramex, es decir, que la entidad cuenta con la 

mayor aceptación por parte de los socios en caso de implementarse.  

 

 A través del estudio técnico se determinó que la localización más óptima y adecuada 

para que funcione la caja de ahorro es dentro de las oficinas propias de la Compañía de 

Taxi, las cual se encuentra ubicada en el barrio Colinas Lojanas, sector de la ciudadela 

Daniel Álvarez Burneo, en la calle Guagrahuma al final de la misma; esto por su 

disponibilidad de servicios y facilidad para los socios. Además, la caja de ahorro podrá 

cubrir una demanda insatisfecha en crédito del 44% en el primer año, indicando que al 

tercer año de vida útil del proyecto ya cubre su totalidad.  

 

 En el estudio legal- administrativo se diseñó estatutos y reglamentos, de la misma 

manera en lo que respecta a organigramas y manual de funciones, esto con la finalidad 

de garantizar que los procesos operativos sean desarrollados eficientemente, obteniendo 

un buen desempeño por parte de los directivos y por ende de la caja. 

 

 Finalmente se concluye que es factible la implementación de la caja de ahorro, ya que 

en el estudio económico y financiero se determinó que para el funcionamiento de la 

caja es necesario una inversión inicial de $5.373,93 la misma que será financiada por 

los socios, siendo esta recuperada en 4 años y 4 meses, en cuanto al VAN es de $753,08 

y la TIR 14,17%  en lo referente a la RBC arrojó $1,05 lo que significa que se obtiene 

0,05 ctvs. de ganancia por cada dólar invertido, cuyos resultados indican que la Caja de 

Ahorro es financieramente viable.  
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i) RECOMENDACIONES 

 

Al concluir con la presente tesis se cree oportuno realizar las siguientes recomendaciones:  

 

 Se recomienda la creación de la caja de ahorro porque como se pudo comprobar es 

financieramente viable, de igual manera ayudará a incentivar el ahorro, y creará una 

fuente propia de financiamiento para apoyar las actividades laborales cotidianas de los 

socios de la Compañía de Taxi Suramex, reactivando como tal la economía en la misma.  

 

 Cumplir con todos los requisitos y trámites legales requeridos para su constitución, con 

el propósito de prevenir en un futuro inconvenientes para el desarrollo normal de sus 

actividades, de igual manera aplicar correctamente la ley y reglamento de Economía 

Popular y Solidaria, la misma que permitirá observar la transparencia y eficiencia de 

los dinamismos a realizar.  

 

 Difundir a los Directivos que capaciten e instruyan constantemente a los socios de la 

Compañía en cuanto al funcionamiento de una caja de ahorro, igualmente al personal 

que laborará en la entidad, con el objetivo de que puedan brindar un servicio eficiente 

y de calidad, contribuyendo a la formación de una organización armónica, de ayuda y 

confianza, de tal manera de poder cubrir las expectativas de los asociados.  

 

 Analizar por lo menos una vez al año los flujos de efectivo reales, para relacionarlos 

con la propuesta y determinar las estrategias pertinentes. 
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k) ANEXOS 

 

ANEXO 1: Modelo de la encuesta aplicada a los socios de la Compañía de Taxi Suramex 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

FACULTAD JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE BANCA Y FINANZAS 

 

 
ENCUESTA DIRIGIDA A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TE TAXI SURAMEX  

 

La presente encuesta tiene como finalidad conocer la factibilidad para la implementación 

de una caja de ahorro en la compañía de taxis Suramex, por tal motivo solicito 

comedidamente se digne contestar con sinceridad las preguntas que se detallan a 

continuación.  
 

 Marque con una (x) la respuesta de su elección 

Edad Sexo 

De 18 a 25 años    (    ) Masculino      (    ) 

De 26 a 33 años    (    ) Femenino       (    ) 

De 34 a 41 años    (    )  

De 42 a 49 años    (    )  

De 50 o más          (    )  

 

1. ¿Cuál es su ingreso promedio mensual?  
 

Menos de $600  (   ) 

De $600 a $750  (   ) 

De $751 a $900  (   ) 
De $901 a $1050  (   ) 

Más de $1050  (   )  

2. ¿Cuál es el monto que destina para sus gastos?  
 

De $300 a $400  (    ) 

De $401 a $500  (    ) 

De $601 a $700  (    ) 

De $701 o más  (    ) 

3. ¿Utiliza usted los servicios de una institución financiera?  
 

Si   (    )  

No  (    )  

4. ¿Usted mantiene una cuenta de ahorros activa en alguna institución financiera?  
 

Si   (    )  
No  (    )  

5. ¿Con que frecuencia usted ahorra?  
 

Diario    (    )  
Semanal   (    )  

Quincenal  (    )  

Mensual   (    )  



 
 

128 
 

6. ¿Aproximadamente cuánto ahorra mensualmente en la institución financiera de la cual 

es socio o cliente?  
 

De $1 a $50   (    )  

De $51 a $100    (    )  

De $ 101 a $150  (    )  
De $151 a $200   (    )  

7. ¿Usted ha tenido créditos en alguna institución financiera?  
 

Si               (    )  

No              (    )  

8. ¿Qué monto de crédito ha solicitado en la institución financiera?   
 

De $1 a $200   (    )  

De $201 a $400   (    )  

De $401 a $600    (    )  
De $601 a $1000   (    )  

De $1000 a más   (    ) 

9. ¿Se encuentra satisfecho con el servicio que recibe por parte de la entidad de la cual 

usted es socio o cliente?  
 

Si    (    )  
No   (    )  

10. ¿Usted cree conveniente que se creé una caja de ahorro para los socios de la compañía? 
 

Si    (    )  
No    (    )  

11. En caso de crearse la caja de ahorro para los socios ¿Le gustaría formar parte de ella?  
 

Si    (    )  

No    (    )  

12. ¿Estaría dispuesto en realizar un aporte de capitalización de $100 dólares?  
 

Si    (    ) 

No     (    )  

13. ¿Estaría usted dispuesto a ahorrar en la caja de ahorro?  
 

Si    (    )  

No    (    )  

14. ¿Cuánto estaría dispuesto en ahorrar usted mensualmente en la caja de ahorro?  
 

De $1 a $35  (    ) 

De $36 a $70  (    ) 

De $71 a $105  (    ) 
De $106 a $140  (    )  

15. ¿Le gustaría realizar un crédito en la caja de ahorro?  
 

Si    (    )  

No     (    )  

16. ¿A qué tipo de crédito le gustaría acceder?  
 

Consumo  (    )  

Vivienda   (    )  

Productivo   (    )  
Educación   (    )  
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Salud    (    )  

Microcréditos  (    ) 

17. ¿Cuál sería el monto de crédito a solicitar?  
 

De $1 a $200  (    ) 

De $201 a $400  (    ) 
De $401 a $600  (    )   

De $601 a $800  (    ) 

De $801 a $900  (    )  

18. ¿Para qué tiempo solicitaría este crédito?  
 

1 mes   (    )  
3 meses               (    )  

6 meses              (    )  

12 meses   (    )  

18 meses  (    ) 

19. ¿Cómo le gustaría realizar los pagos?  
 

Semanal             (    )  
Quincenal   (    )  

Mensual   (    )  

Trimestral   (    )  
 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANEXO 2: Tablas de Amortización  

Cantidad 783,00

Interes semestral 13,50%

Nº pagos 6 Pi

Interes mensual 2,250% 783,00 1-(1+i)^-n

0,0225 1 140,97 17,62 123,35 659,65

2 140,97 14,84 126,13 533,52

3 140,97 12,00 128,96 404,56 CF= 140,97

4 140,97 9,10 131,86 272,70

5 140,97 6,14 134,83 137,87

6 140,97 3,10 137,87 0,00

845,80 62,80 783,00

Cantidad 806,49

Interes semestral 13,50%

Nº pagos 6 Pi

Interes mensual 2,250% 806,49 1-(1+i)^-n

0,02250 1 145,20 18,15 127,05 679,44

2 145,20 15,29 129,91 549,53

3 145,20 12,36 132,83 416,70 CF= 145,20

4 145,20 9,38 135,82 280,88

5 145,20 6,32 138,88 142,00

6 145,20 3,20 142,00 0,00

871,18 64,69 806,49

Cantidad 830,68

Interes semestral 13,50%

Nº pagos 6 Pi

Interes mensual 2,250% 830,68 1-(1+i)^-n

0,02250 Agosto 149,55 18,69 130,86 699,82

Septiembre 149,55 15,75 133,81 566,02

Octubre 149,55 12,74 136,82 429,20 CF= 149,55

Noviembre 149,55 9,66 139,90 289,30

Diciembre 149,55 6,51 143,04 146,26

Enero 149,55 3,29 146,26 0,00

897,31 66,63 830,68

Cantidad 855,61

Interes semestral 13,50%

Nº pagos 6 Pi

Interes mensual 2,2500% 855,61 1-(1+i)^-n

0,02250 Octubre 154,04 19,25 134,79 720,82

Noviembre 154,04 16,22 137,82 583,00

Diciembre 154,04 13,12 140,92 442,08 CF= 154,04

Enero 154,04 9,95 144,09 297,98

Febrero 154,04 6,70 147,33 150,65

Marzo 154,04 3,39 150,65 0,00

924,23 68,63 855,61

Cantidad 881,27

Interes semestral 13,50%

Nº pagos 6 Pi

Interes mensual 2,250% 881,27 1-(1+i)^-n

0,02250 Diciembre 158,66 19,83 138,83 742,44

Enero 158,66 16,70 141,96 600,49

Febrero 158,66 13,51 145,15 455,34 CF= 158,66

Marzo 158,66 10,25 148,41 306,92

Abril 158,66 6,91 151,75 155,17

Mayo 158,66 3,49 155,17 0,00

951,96 70,69 881,27

AÑO 1

AÑO 2

TABLA DE AMORTIZACION

Nº
CUOTA 

FIJA
INTERES

ABONO 

CAPITAL

SALDO 

CAPITAL

TABLA DE AMORTIZACION

Nº
CUOTA 

FIJA
INTERES

ABONO 

CAPITAL

SALDO 

CAPITAL

AÑO 4

TABLA DE AMORTIZACION

Nº
CUOTA 

FIJA
INTERES

ABONO 

CAPITAL

SALDO 

CAPITAL

AÑO 3

TABLA DE AMORTIZACION

Nº
CUOTA 

FIJA
INTERES

ABONO 

CAPITAL

SALDO 

CAPITAL

AÑO 5

TABLA DE AMORTIZACION

Nº
CUOTA 

FIJA
INTERES

ABONO 

CAPITAL

SALDO 

CAPITAL

CF=

CF=

CF=

CF=

CF=
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ANEXO 3: Nómina de los Socios de la Compañía de Taxi Suramex
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ANEXO 4: CNT 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
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ANEXO 7

 



 
 

136 
 

ANEXO 8

 



 
 

137 
 

ANEXO 9
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                                          ANEXO 10: Pago de Interés por Ahorro 

MES 
VALOR 

MENSUAL 
INTERÉS 

VALOR A 

PAGAR 

1  $      1.260,00  0,96%  $       12,10  

2  $      1.260,00  0,96%  $       11,09  

3  $      1.260,00  0,96%  $       10,08  

4  $      1.260,00  0,96%  $         9,07  

5  $      1.260,00  0,96%  $         8,06  

6  $      1.260,00  0,96%  $         7,06  

7  $      1.260,00  0,96%  $         6,05  

8  $      1.260,00  0,96%  $         5,04  

9  $      1.260,00  0,96%  $         4,03  

10  $      1.260,00  0,96%  $         3,02  

11  $      1.260,00  0,96%  $         2,02  

12  $      1.260,00  0,96%  $         1,01  

TOTAL      $     78,62  

    

MES 
VALOR 

MENSUAL 
INTERÉS 

VALOR A 

PAGAR 

1  $      1.297,80  0,96%  $       12,46  

2  $      1.297,80  0,96%  $       11,09  

3  $      1.297,80  0,96%  $       10,08  

4  $      1.297,80  0,96%  $         9,07  

5  $      1.297,80  0,96%  $         8,06  

6  $      1.297,80  0,96%  $         7,06  

7  $      1.297,80  0,96%  $         6,05  

8  $      1.297,80  0,96%  $         5,04  

9  $      1.297,80  0,96%  $         4,03  

10  $      1.297,80  0,96%  $         3,02  

11  $      1.297,80  0,96%  $         2,02  

12  $      1.297,80  0,96%  $         1,01  

TOTAL      $     78,99  

    

MES 
VALOR 

MENSUAL 
INTERÉS 

VALOR A 

PAGAR 

1  $      1.336,73  0,96%  $       12,83  

2  $      1.336,73  0,96%  $       11,09  

3  $      1.336,73  0,96%  $       10,08  

4  $      1.336,73  0,96%  $         9,07  

5  $      1.336,73  0,96%  $         8,06  

6  $      1.336,73  0,96%  $         7,06  

7  $      1.336,73  0,96%  $         6,05  

8  $      1.336,73  0,96%  $         5,04  

9  $      1.336,73  0,96%  $         4,03  

10  $      1.336,73  0,96%  $         3,02  

11  $      1.336,73  0,96%  $         2,02  

12  $      1.336,73  0,96%  $         1,01  

TOTAL      $     79,36  
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MES 
VALOR 

MENSUAL 
INTERÉS 

VALOR A 

PAGAR 

1  $      1.376,84  0,96%  $       13,22  

2  $      1.376,84  0,96%  $       11,09  

3  $      1.376,84  0,96%  $       10,08  

4  $      1.376,84  0,96%  $         9,07  

5  $      1.376,84  0,96%  $         8,06  

6  $      1.376,84  0,96%  $         7,06  

7  $      1.376,84  0,96%  $         6,05  

8  $      1.376,84  0,96%  $         5,04  

9  $      1.376,84  0,96%  $         4,03  

10  $      1.376,84  0,96%  $         3,02  

11  $      1.376,84  0,96%  $         2,02  

12  $      1.376,84  0,96%  $         1,01  

TOTAL      $     79,75  

    

MES 
VALOR 

MENSUAL 
INTERÉS 

VALOR A 

PAGAR 

1  $      1.418,14  0,96%  $       13,61  

2  $      1.418,14  0,96%  $       11,09  

3  $      1.418,14  0,96%  $       10,08  

4  $      1.418,14  0,96%  $         9,07  

5  $      1.418,14  0,96%  $         8,06  

6  $      1.418,14  0,96%  $         7,06  

7  $      1.418,14  0,96%  $         6,05  

8  $      1.418,14  0,96%  $         5,04  

9  $      1.418,14  0,96%  $         4,03  

10  $      1.418,14  0,96%  $         3,02  

11  $      1.418,14  0,96%  $         2,02  

12  $      1.418,14  0,96%  $         1,01  

TOTAL      $     80,14  

 

 

                         ANEXO 11: Pago de interés por aporte inicial 

MES 
VALOR 

MENSUAL 
INTERÉS 

VALOR A 

PAGAR 

1  $         350,00  0,96%  $             3,36  

2  $         350,00  0,96%  $             3,08  

3  $         350,00  0,96%  $             2,80  

4  $         350,00  0,96%  $             2,52  

5  $         350,00  0,96%  $             2,24  

6  $         350,00  0,96%  $             1,96  

7  $         350,00  0,96%  $             1,68  

8  $         350,00  0,96%  $             1,40  

9  $         350,00  0,96%  $             1,12  

10  $         350,00  0,96%  $             0,84  

11  $         350,00  0,96%  $             0,56  

12  $         350,00  0,96%  $             0,28  

TOTAL  $       4.200,00     $          21,84  
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ANEXO 12: PROYECTO 
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a) TEMA 

Estudio de Factibilidad para la creación de una Caja de Ahorro en la Compañía de 

Taxi Ejecutivo Suramex S.A de la Ciudad de Loja. 

 

b) PROBLEMÁTICA 

El ahorro a nivel mundial es de gran importancia, ya que establece una reserva para el futuro 

y con él se puede prever la autosuficiencia económica para poder conformar un capital, de 

tal manera se convierte en la variable residual, lo que significa que es aquella parte de 

ingreso disponible que no se consume.  

 

Al hablar de Ecuador se halla con muchos acontecimientos negativos dentro del sistema 

financiero, el cual estuvo involucrado en escándalos, tal como la corrupción y la crisis 

económica e inflacionaria la cual produjo a la clausura de diversos bancos e instituciones 

financieras, dejando a muchos depositantes sin sus ahorros e inversiones, creando de tal 

modo un alto grado de desconfianza hacia las instituciones prestamistas; según (Cerdas, 

Valverde, & Jiménez, 2006) mencionan que “a su vez esto, repercutió en el tipo de cambio, 

generando la depreciación del sucre y una fuga de capitales al exterior, lo que agravó la 

liquidez del sistema financiero” (pág. 3). 

 

Por tal razón tomaron fuerza las micro-finanzas y las cooperativas de ahorro y crédito, las 

cuales se crearon para representar un aspecto positivo ante la sociedad y brindar servicios 

financieros de alta calidad, creando una fuente de financiamiento significativa para aquellas 

personas que no pueden acceder fácilmente al mercado de la banca tradicional, por lo cual 

han ido creciendo y teniendo un avance atractivo a lo que respecta al conocimiento y 

tecnología. 

 

De igual manera surgieron las cajas de ahorro, las mismas que según la Ley de Cajas de 

Ahorro, (2003) en su artículo 3 indica que son “las asociaciones civiles sin fines de lucro, 

creadas y dirigidas por sus asociados, destinadas a fomentar el ahorro, recibiendo, 

administrando e invirtiendo, los aportes acordados” (pág. 1). Es decir, son una entidad de 

crédito que representa un incentivo para el ahorro, brindando beneficios que ofrecen al 

momento de integrarse a ellas, en efecto, ayuda a solucionar problemas monetarios y 

financieros y promueven al desarrollo y crecimiento tanto en lo social como en lo financiero, 

identificándose así por ser entidades sin fines de lucro.  
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En la ciudad de Loja, las cajas de ahorro surgen por la necesidad de mejorar la economía 

financiera de aquellos sectores poco favorecidos económicamente, teniendo como objetivo 

principal fomentar el ahorro de manera voluntaria a los miembros dentro de una asociación, 

a su vez brindando la agilidad, gratuidad, transparencia y la disponibilidad inmediata del 

fondo recaudado, satisfaciendo de tal manera las necesidades de sus asociados a través de 

los microcréditos. 

 

Los socios de la Compañía de Taxi Ejecutivo “Suramex”, constantemente se encuentran 

expuestos a situaciones no previstas, como calamidades domésticas, accidentes de tránsito, 

multas e irregularidades en sus vehículos, por ende, buscan alternativas de financiamiento 

de fácil acceso, siendo éste el inconveniente principal de no poder acceder de manera 

inmediata a la obtención de un crédito, ya que en las instituciones financieras se debe 

cumplir una serie de requerimientos y trámites largos, así mismo los intereses a los que 

prestan las entidades suelen ser elevados y las garantías excesivamente altas, teniendo como 

alternativa obtener dinero de prestamistas ocultos. 

 

Por los problemas generados en la compañía se considera necesario realizar un proyecto de 

factibilidad para la creación de una caja de ahorro, la cual permita a los socios acceder a 

créditos para reactivar su economía, incitando a la cultura del ahorro y dando acceso al 

financiamiento para mejorar sus actividades existentes, brindando tasas de interés viables y 

con una ágil y adecuada atención, sobretodo recalcando la confianza y seguridad sobre el 

manejo de sus recursos financieros, satisfaciendo de tal manera las necesidades de los 

socios. 

 

¿Con la situación socio económica actual de los socios la compañía, al crear la caja de ahorro 

se mejorará la calidad de vida y satisfacerá las necesidades de los beneficiarios? 

 

c) JUSTIFICACIÓN  

El presente proyecto de factibilidad tiene como finalidad incentivar la cultura del ahorro de 

los socios de la Compañía de Taxi Ejecutivo “Suramex”, impulsando al crecimiento 

económico-financiero de los mismos y permitiendo de esta manera mejorar su calidad de 

vida. La investigación se justificará por las siguientes razones:   

 

Se justifica el proyecto desde el punto de vista académico puesto que es uno de los requisitos 

previos para la obtención del título de la carrera, dentro del cual se aplicarán conocimientos 



 
 

145 
 

teóricos y prácticos obtenidos en las aulas de clase, además se busca establecer el vínculo 

entre el estudiante y la colectividad a fin de lograr ser excelentes profesionales, del mismo 

modo poder contar con las sapiencias y asesoramientos de los docentes de la carrera de 

Banca y Finanzas, facilitando la investigación y obtener provecho del mismo. 

 
Por otro lado, este proyecto se enfocará económicamente a respaldar las actividades 

financieras de los socios de la compañía, los cuales se verán favorecidos por los servicios 

que la caja les brindará, de igual forma permitirá un correcto manejo de los recursos, 

minimizando sus problemas de financiamiento en su vida cotidiana, proponiendo de tal 

modo la creación de una caja de ahorro como una de las mejores alternativas para fortalecer 

su economía. 

 
Así mismo con el aporte social de esta investigación se logrará incentivar el ahorro y brindar 

una mejor alternativa de financiamiento con la implementación de la Caja de Ahorro en la 

Compañía de Taxi Ejecutivo “Suramex” la cual consiste en una recaudación económica, la 

misma que se fundamentará en el ahorro de los socios cuyo propósito es el de solucionar 

aquellos problemas sociales y financieros que lleven a reducir las condiciones de necesidad. 

 

d) OBJETIVOS 

Objetivo General  

Realizar un proyecto de factibilidad para la creación de una caja de ahorro en la Compañía 

de Taxi Ejecutivo “Suramex” S.A 

Objetivos Específicos  

 Desarrollar un estudio de mercado para conocer y determinar los requerimientos y 

necesidades, gustos y preferencias para lograr llegar al mercado potencial establecido.  

 

 Identificar por medio de un estudio técnico la localización, tamaño y demás elementos 

que se requiere para la instalación y funcionamiento de la caja de ahorro.  

 

 Efectuar el estudio legal - administrativo para determinar la organización, estructura 

legal y forma jurídica de la caja de ahorro para los socios de la compañía Suramex. 

  
 Determinar el estudio financiero y la evaluación económica a través de la aplicación de 

herramientas financieras tales como el VAN, TIR, PRC y el análisis de sensibilidad 

para fijar la inversión total del proyecto.  
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e) MARCO TEÓRICO 

SISTEMA FINANCIERO NACIONAL  

El Sistema Financiero es un conjunto de instituciones, instrumentos y mercados donde se 

va a canalizar el ahorro hacia la inversión, constituye uno de los sectores más importantes 

de la economía, que permite proveer de servicios de pagos, movilizar el ahorro y asignar el 

crédito, además de limitar, valorar, aunar e intercambiar los riegos resultantes de esas 

actividades (Rosales, 2010). Diversas instituciones prestan estos servicios, que son usados 

en diferentes combinaciones por unidades familiares, empresa y gobierno, mediante toda 

una serie de instrumentos tales como dinero, acciones, seguros etc.  

Importancia 

El Sistema Financiero juega un papel muy transcendental en la vida económica y productiva 

ya que se convierte en el pilar para la generación de la riqueza, razón por la cual los entes 

económicos se han apoyado en las diversas instituciones financieras para la obtención de 

capital de trabajo, expansión productiva e infraestructura (Rosales, 2010). 

Funciones  

Las funciones del sistema financiero son: captar y promover el ahorro, para luego 

canalizarlo hacia los diferentes agentes económicos, facilitar el intercambio de bienes y 

servicios; gestionando medios de pago y buscar el crecimiento económico de la población. 

El Sistema Financiero en Ecuador se encuentra conformado por un conjunto de instituciones 

financieras tales como: 

 Instituciones financieras públicas. 

 Instituciones financieras privados. 

 Instituciones del sector de economía popular y solidaria. 

Unidades Económicas Populares (UEP) 

En el art. 73 de la LOEPS (2011) alude: 

 Son Unidades Económicas Populares las que se dedican a la economía del cuidado, los 

 emprendimientos unipersonales, familiares, domésticos, comerciantes minoristas y 

 talleres artesanales; que realizan actividades económicas de producción, comercialización 

 de bienes y prestación de servicios que serán promovidas fomentando la asociación y la 

 solidaridad (pág. 16). 
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ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

En el art. 1 de la LOEPS (2011) menciona que “Es la forma de organización económica, 

donde sus integrantes, individual o colectivamente, organizan y desarrollan procesos de 

producción, intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y 

servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos” (pág. 3). Puesto que se basa en las 

relaciones de solidaridad y de cooperación entre todos los miembros que la conforman, 

fomentando un trabajo orientado al buen vivir. 

Formas de Organización de la Economía Popular y Solidaria 

Según el art. 8 de la (LOEPS, 2011) determina: 

“Para efectos de la presente Ley, integran la Economía Popular y Solidaria las 

organizaciones conformadas en los Sectores Comunitarios, Asociativos y Cooperativistas, 

así como también las Unidades Económicas Populares” (pág. 5). 

CAJAS DE AHORRO 

Según el Art. 91 del Reglamento de la LOEPS (2012) estipula que “Son las organizaciones 

integradas por miembros de un mismo gremio o institución; por grupos de trabajadores con 

un empleador común, grupos familiares, barriales; o, por socios de cooperativas distintas a 

las de ahorro y crédito” (pág. 19). Las mismas que tienen como finalidad establecer 

mecanismos para incentivar el ahorro, que propendan al mejoramiento de la economía de 

sus asociados, así como al fortalecimiento y desarrollo de las actividades. 

Clasificación de las Cajas de Ahorro en el Ecuador 

 Cajas de Ahorro: Son pequeñas organizaciones, que actúan en forma permanente, 

solidaria y autogestionaria, conformadas con el fin de proveer los servicios de 

ahorro y crédito a sus socios. 

 Cajas Comunales: Muchas nacen como un producto financiero de una ONG o 

Programa de crédito, por lo que en su etapa inicial de conformación tienen un 

acompañamiento, y supervisión básica, después, algunas de estas cajas, 

dependiendo de su entendimiento. 

 Proyecto  

Urbina (2010) Determina: “Un proyecto es la búsqueda de una solución inteligente al 

planteamiento de un problema, la cual tiende a resolver una necesidad humana” (pág. 2). 
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Por lo cual se puede decir que un proyecto es una investigación plasmada en un documento 

escrito que proporciona al inversionista conocer de mejor manera el ámbito de estudio y si 

es factible su realización. 

Factibilidad  

La factibilidad está enfocada al análisis de la alternativa más atractiva estudiada en la 

prefactibilidad, abordando en general los mismos aspectos, pero con mayor profundidad y 

dirigidos a la opción más recomendable (Padilla, Formulacion y Evaluacion de Proyectos, 

2011, pág. 12). Se refiere al estudio, análisis y disponibilidad de los recursos necesarios para 

llevar a cabo los objetivos o metas propuestas en el proyecto. 

Proyecto de Factibilidad 

Los proyectos en los cuales se busca la factibilidad, son aquellos que intenta producir un 

bien o servicio para satisfacer una necesidad; para ello se necesita definir su rentabilidad o 

no, éste es el objetivo de la evaluación financiera (Hernández & Hernández Villalobos, 

Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión, 2008). Un proyecto de factibilidad 

sirve para analizar el entorno donde posiblemente se dé el desarrollo de un proyecto de 

inversión para de esta manera tomar la mejor decisión y si se procede su estudio, desarrollo 

o implementación. 

Tipos de Factibilidad 

Factibilidad Técnica: Determina si es posible física o materialmente hacer un proyecto.  

Factibilidad Legal: Determina la existencia de trabas legales para la instalación y operación 

normal del proyecto, incluyendo las normas internas de la empresa.  

Factibilidad Económica: Determina la rentabilidad de la inversión en un proyecto. 

Factibilidad de Gestión: Determina si existen las capacidades gerenciales internas de la 

empresa para lograr la correcta implementación y eficiente administración del negocio. 

Factibilidad Ambiental: Determina el impacto sobre el ambiente; por ejemplo, la 

contaminación.  

Factibilidad Política: Corresponde a la intencionalidad de quienes deben decidir si quieren 

o no implementar un proyecto, independientemente de su rentabilidad.  

Factibilidad Social: Establece los beneficios que la ejecución del proyecto traerá a la 

comunidad en el mejoramiento de su nivel de vida (Padilla, Formulacion y Evaluacion de 

Proyectos, 2011, pág. 17). 
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Estudio de Mercado 

Urbina (2010) afirma: “Es la determinación y cuantificación de la demanda y la oferta, el 

análisis de los precios y el estudio de la comercialización” (pág. 7). Lo que significa que el 

estudio de mercado consiste en una iniciativa empresarial con el fin de hacerse una idea 

sobre la viabilidad comercial de una actividad económica 

Cliente 

El cliente es el componente fundamental del mercado. Se le denomina “Mercado meta” ya 

que será el consumidor del producto o servicio que se ofrecerá con el proyecto, 

constituyéndose en su razón de ser (Padilla, Formulacion y Evaluacion de Proyectos, 2011). 

En otras palabras, es la persona o empresa receptora de un bien, servicio, producto o idea, a 

cambio de dinero u otro artículo de valor. 

Segmentación del Cliente 

La identificación, clasificación, distribución geográfica, capacidad de compra, cómo se llega 

a él, son aspectos que deben ser evaluados, por cuanto su comportamiento ejerce un poder 

de negociación, exigiendo precios más bajos, mejor calidad o cambiando de proveedor, lo 

cual afecta la rentabilidad del sector (Padilla, Formulacion y Evaluacion de Proyectos, 

2011). 

Las variables que se deben tener en cuenta al segmentar el cliente son: 

o Variables geográficas: Tiene que ver con la ubicación del cliente, teniendo en 

cuenta la zona de influencia. 

o Variables demográficas: Consisten en identificar al cliente por edad, sexo, tamaño 

de la familia, nivel de ingreso, ocupación, educación, profesión, religión, 

nacionalidad, clase social, o ciclo de vida familiar (Padilla, Formulacion y 

Evaluacion de Proyectos, 2011, págs. 59,62). 

Demanda 

Se entiende por demanda a la cantidad de productos (bienes y servicios) que los 

consumidores están dispuestos a adquirir a un precio determinado con la finalidad de 

satisfacer una necesidad específica. Siendo así que la demanda es la solicitud para adquirir 

algo que desean las personas (Castro, Proyectos de Inversión Evaluacion y Formulación, 

2009). 



 
 

150 
 

Tipos de Demanda 

 Demanda Potencial, Está constituido por la cantidad de bienes o servicios que 

podrían consumir o utilizar de un determinado producto, en el mercado. 

 Demanda real, Está constituido por la cantidad de bienes o servicios que se 

consumen o utilizan de un producto en el mercado (Taylor & Weerapana, Principios 

de Economía, 2012). 

 Demanda efectiva, Cantidad de bienes o servicios que en la práctica son requeridos 

por el mercado ya que existen restricciones producto de la situación económica, el 

nivel de ingresos u otros factores que impedirán que puedan acceder al producto 

aunque quisieran hacerlo (Parkin, Esquivel, & Ávalos, Microeconomía, 2006, pág. 

63). 

 Demanda insatisfecha, en la que lo producido u ofrecido no alcanza a cubrir los 

requerimientos del mercado (Urbina, Evaluación de Proyectos, 2013, pág. 16). 

Oferta 

Russek (2014) estipula: “La oferta expresa la cantidad de bienes y servicios que las empresas 

y personas están dispuestas a ofrecer en el mercado a un determinado precio” (pág. 92). Lo 

que representa que es acción de ofrecer un producto para su venta, especialmente 

ofreciéndolo a un precio más bajo de lo normal. 

Plan de Marketing 

Herrera (2010) manifiesta respecto al plan de marketing “es la materialización de una 

filosofía de gestión centrada en el mercado” (pág. 37). De igual manera es un documento en 

el cual proporciona la guía o descripción de actividades de marketing que tiene una 

organización, tales como la implementación, evaluación y control de esas actividades. 

 El marketing es una combinación de herramientas que te permitirán llegar al mercado que 

buscas. Es aquel que hace crecer el negocio, ya que ayuda a captar clientes. Para entender 

el marketing, utilizaremos la clásica teoría de las 7P. 

Producto 

Es el resultado de la combinación de materiales y procesos definidos y establecidos de 

acuerdo con el diseño previo del mismo (Vélez, Proyectos, Identificación, Formulación, 
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Evaluación y Gerencia, 2013). El producto de un proyecto puede ser de un bien o servicio, 

así mismo es un conjunto de elementos tangibles, intangibles y psicológicos, en una 

determinada forma, fácil de reconocer, que el cliente desea adquirir para satisfacer sus 

necesidades. 

Precio 

Según (Vázquez, López Miguens, & Otero Neira, Manual Práctico de Marketing, 2014) 

aluden que el precio es la suma de los valores que los consumidores dan a cambio de los 

beneficios de tener o utilizar el producto o servicio, es decir, es el factor que más influye en 

las decisiones de los compradores, por lo que tiene un papel fundamental en la creación de 

valor para el cliente. 

Plaza 

(Kotler & Armstrong, Marketing para Latinoamérica, 2007) mencionan: Cuando hablamos 

de la plaza, nos referimos al lugar físico o virtual en el cual se vende un producto, entra en 

juego la visibilidad y ubicación, así como la calidad del espacio, incluyendo los diferentes 

canales o medios para hacer llegar el producto desde el fabricante, pasando por 

intermediarios, hasta llegar al consumidor final. 

Promoción 

“Es el conjunto de actividades que tratan de comunicar los beneficios que reporta el 

producto y de persuadir al mercado objetivo de que lo compre a quien lo ofrece” (Mestre, 

Marketing Conceptos y Estrategias, 2012, pág. 832). 

Persona 

Son las responsables del negocio dentro y fuera de éste, para alcanzar el éxito por lo que es 

realmente importante tener clientes, y más que tenerlos; retenerlos (Philip & Keller, 

Dirección del Marketing, 2012). De este modo las marcas han de priorizar el trato al cliente, 

no tratándolo como un consumidor sino como una persona dando un trato diferenciado y 

más atractivo. 

Proceso 

(Lovelock & Wirtz, Marketing de Servicios, 2009) indican que es la actividad funsional que 

asegura la disponibilidad y calidad del producto, de tal manera que el proceso es el método 

por el cual los clientes son atendidos, con frecuencia los clientes intervienen de manera 
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activa, especialmente cuando actúan como coproductores puesto que los clientes no sólo 

esperan una cierta calidad en el servicio, sino que sea igual para todos los clientes de la 

empresa.  

Prueba 

Permite al consumidor juzgar el negocio, supone que la marca transmita muy claramente 

quien es y hacia dónde quiere ir (Camino & López Rua, Dirección de Marketing 

Fundamentos y Aplicaciones, 2012). De tal manera conseguir un reconocimiento en el 

mercado, un nicho con clientes concretos y seguros. 

Estudio Técnico  

Es en donde se pretende verificar la posibilidad técnica de fabricación del producto, o 

producción del servicio, tiene como objetivo determinar si es posible lograr producir y 

vender el producto o servicio con la calidad, cantidad y costo requerido; para ello es 

necesario identificar tecnologías, maquinarias, equipos, insumos, materias primas, procesos, 

recursos humanos, etc. (Orozco, Evaluación Financiera de Proyectos, 2017). 

Tamaño 

El estudio del tamaño de un proyecto es fundamental para determinar el monto de las 

inversiones y el nivel de operación que, a su vez permitirá cuantificar los costos de 

funcionamiento y los ingresos proyectados (Chain, Proyectos de Inversión Formulacion y 

Evaluacion, 2011). Varios elementos se conjugan para la definición del tamaño, la demanda 

esperada, la disponibilidad de los insumos, la localización del proyecto, el valor de los 

equipos, etc.  Se puede decir que tamaño de un proyecto es esencial para determinar el monto 

de las inversiones y el nivel de operación ya que permitirá conocer los costos de 

funcionamiento y los ingresos planificados. 

Capacidad  

La capacidad de un proyecto consiste en determinar el tamaño de las instalaciones, así como 

la capacidad de la maquinaria y equipos requeridos para alcanzar un volumen de producción 

óptimo, se presentan tres tipos de capacidad: 

 Capacidad diseñada, es el nivel de producción o de prestación de servicios en 

condiciones normales de operación. 
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 Capacidad instalada, es el nivel máximo de producción o de prestación de 

servicios que los trabajadores con la maquinaria y equipos de infraestructura 

disponible puede generar. 

 Capacidad utilizada, es el porcentaje de la capacidad instalada que se alcanzan 

teniendo en cuenta las contingencias de producción y ventas (Meza, Evaluación 

Financiera de Proyectos, 2013). 

Localización  

El estudio de la localización se orienta al análisis de las diferentes variables que determinan 

el lugar donde finalmente se ubicará el proyecto, buscando en todo aspecto una mayor 

utilidad o una minimización de costos. 

“El estudio de localización comprende niveles progresivos de aproximación, que van desde 

una integración al medio nacional o regional hasta identificar una zona urbana o rural, para 

finalmente determinar un sitio preciso” (Miranda, Gestión de Proyectos, 2012). 

Macro Localización 

La macro localización se refiere a la ubicación de la macro zona dentro de la cual se 

establecerá un determinado proyecto. Padilla (2011) se refiere a la macro localización en la 

cual debe indicarse con un mapa del país o región, dependiendo del área de influencia del 

proyecto. Ésta tiene en cuenta aspectos sociales y nacionales de la planeación basándose en 

las condiciones regionales de la oferta y la demanda y en la infraestructura existente. 

Micro  Localización 

La micro localización indica cuál es la mejor alternativa de instalación de un proyecto dentro 

de la macro zona elegida (Padilla, Formulacion y Evaluacion de Proyectos, 2011). Siendo 

así que la micro localización abarca la investigación y la comparación de los componentes 

del costo y un estudio de costos para cada alternativa, en donde se debe indicar con la 

ubicación del proyecto en el plano del sitio donde operará. 

Ingeniería del Proyecto 

Vélez (2013) determina ingeniería del proyecto a la parte del estudio que se relaciona con 

su etapa técnica, es decir, con la participación de los ingenieros en las actividades de estudio, 
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instalación, puesta en marcha y funcionamiento del área de producción del bien o de 

prestación del servicio de la futura empresa. 

Estudio Administrativo- Legal 

“Es una de las partes fundamentales para implementar un proyecto ya que para su 

funcionamiento debe contar con procesos legales y administrativos” (Weihrich, Cannice, & 

Koontz, Administración una Perspectiva Global, Empresarial y de Innovación, 2017). 

Estructura Administrativa 

Weihrich et al. (2017) refieren que es necesario determinar un modelo de estructura 

administrativa que le permita a la empresa, realizar funciones de la manera más eficiente y 

eficaz. Dando a conocer como se encuentra conformada la empresa en su área administrativa 

y los niveles jerárquicos que representan en la organización, además describe el papel que 

desempeña cada uno, como también se conoce el tipo de sociedad o compañía. 

Manual de Funciones 

Castro, (2009) aseveran que el manual de funciones es en donde los diversos departamentos 

se organizan con base en las funciones que requiere desarrollar la compañía para lograr los 

objetivos para los que fue creada a su vez constituye una fuente de información que revela 

las tareas, obligaciones y deberes que deben desarrollar y cumplir los diferentes funcionarios 

que integran la empresa, encaminados a cumplir con los objetivos de la organización. 

Organigrama 

Un organigrama es el diagrama de organización de un negocio, empresa, trabajo o cualquier 

entidad que generalmente contiene las principales áreas dentro del organismo. Representa 

una herramienta fundamental en toda empresa y sirve para conocer su estructura general. Es 

un sistema de organización que se representa en forma intuitiva y con objetividad. También 

son llamados cartas o gráficas de organización (Padilla, Formulacion y Evaluacion de 

Proyectos, 2011). 

Un organigrama es la representación gráfica de la estructura de una empresa, con sus 

servicios, órganos y puestos de trabajo y de sus distintas relaciones de autoridad y 

responsabilidad, representa una herramienta fundamental en toda empresa y sirve para 

conocer su estructura general. 
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Estudio Legal  

Según Padilla (2011) estudio legal es un andamiaje jurídico que regula las relaciones de los 

diferentes miembros de la organización, las cuales deben estar enmarcadas en la 

Constitución y la Ley. Se determinan las jerarquías y responsabilidades organizacionales, 

además se analiza aspectos legales en cuanto al tipo de sociedad que se va a implementar y 

cuál es la normativa que debe cumplir el negocio acorde al giro de la misma.  

Tipos de Compañías 

La Ley de Compañías (2014) en sus artículos 2, 36, 59, 92, 143, 301, 308 menciona: 

La compañía en nombre colectivo: Se contrae entre dos o más personas que hacen el comercio 

bajo una razón social. 

La compañía en comandita simple: existe bajo una razón social y se contrae entre uno o 

varios socios solidaria e ilimitadamente responsables y otro u otros. 

La compañía de comandita por acciones: El capital de esta compañía se dividirá en acciones 

nominativas de un valor nominal igual. La décima parte del capital social, por lo menos, debe 

ser aportada por los socios solidariamente responsables. 

La compañía de responsabilidad limitada: es la que se contrae entre tres o más personas, que 

solamente responden por las obligaciones sociales hasta el monto de sus aportaciones 

individuales y hacen el comercio bajo una razón social o denominación objetiva, a la que se 

añadirá, en todo caso, las palabras "Compañía Limitada" o su correspondiente abreviatura. 

La compañía anónima: es una sociedad cuyo capital, dividido en acciones negociables, está 

formado por la aportación de los accionistas que responden únicamente por el monto de sus 

acciones. 

La compañía de economía mixta: son las empresas dedicadas al desarrollo y fomento de la 

agricultura y de las industrias convenientes a la economía nacional y a la satisfacción de 

necesidades de orden colectivo. 

Filosofía Institucional 

La filosofía institucional es la imagen pública en ella se expresan la visión, misión, 

principios, políticas, y los valores que orienten el funcionamiento de la empresa. Es el 

conjunto de valores, prácticas y creencias que son la razón de ser de la organización y 

representan su compromiso ante la sociedad. La filosofía organizacional es imprescindible 

para darle sentido y finalidad a todas las acciones de la empresa (Münch, Adminisración. 

Gestión Organizacional, Enfoques y Proceso Administrativo, 2010). 
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Misión 

“La misión es el motivo o la razón de ser por parte de una organización, una empresa o una 

institución” (Ferrell & Hartline, Estrategia de Marketing, 2012). Por lo cual la misión es el 

motivo, propósito, fin o razón de ser de la existencia de una empresa u organización porque 

define lo que pretende cumplir en su entorno o sistema social en el que actúa, lo que pretende 

hacer, y el para quién lo va a hacer. 

Visión 

La declaración de la visión es la manifestación del estado deseado para el futuro, es decir 

provee dirección estimulando acciones concretas para lograr lo que la empresa pretende 

convertirse en el largo plazo (Münch, Adminisración. Gestión Organizacional, Enfoques y 

Proceso Administrativo, 2010). Define las metas o propósito que se pretende conseguir en 

el futuro.  

Objetivos 

“Señalan la dirección, ayudan en la evaluación, crean sinergia, revelan las prioridades, se 

centran en la coordinación y establecen una base para las actividades de planeación, 

organización, dirección y control” (Fred, Conceptos de Administración Estratégica, 2013, 

pág. 11).  

Principios y Valores  

“Son elemento de la cultura empresarial, propios de cada compañía, dadas sus características 

competitivas, las condiciones de su entorno, su competencia y las expectativas de los 

clientes y propietarios” (Chiavenato, Administración de Recursos Humanos, 2011). De tal 

manera son acuerdos que inspiran y rigen la vida de la empresa, orientados a asegurar la 

eficiencia, integridad, transparencia y el logro de sus objetivos corporativos. 

Políticas 

Las políticas consisten en directrices, reglas y procedimientos que rigen la conducta de los 

trabajadores de la empresa, para apoyar los esfuerzos realizados para alcanzar dichos 

objetivos (Fred, Conceptos de Administración Estratégica, 2013). Siendo de orientación 

idónea para todos los miembros de la organización, la cual debe ser divulgada, entendida y 



 
 

157 
 

acatada por todos los mismos ya que en ella se contemplan las normas y responsabilidades 

de cada área de la organización. 

Razón Social 

Según la (LOEPS, 2011) en el art. 59 menciona: 

“La razón social es el nombre bajo el cual funciona la sociedad en nombre colectivo por 

disposición legal, y que se integra con los nombres de los socios, el principal de ellos, por 

lo general, al cual se agregan las palabras y compañía u otras equivalencias”. 

Estudio Financiero 

Murcia, et al. (2011) afirman que en el estudio financiero se especifican las necesidades de 

recursos a invertir, con detalles de las cantidades y fechas para los diversos ítems señalados, 

su forma de financiación y las estimaciones de ingresos y egresos, para el período de vida 

útil del proyecto. Es el análisis de la capacidad de una empresa para ser sustentable, viable 

y rentable en el tiempo. 

Inversiones 

Comprende la inversión inicial constituida por todos los activos fijos, tangibles e intangibles 

necesarios para operar y el capital de trabajo. Las decisiones que se adoptan en el estudio 

técnico corresponden a una utilización que debe justificarse de diversos modos desde el 

punto de vista financiero. Inicialmente se debe demostrar que los inversionistas cuentan con 

recursos financieros suficientes para hacer las inversiones y los gastos corrientes, que 

implican la solución dada a los problemas de proceso, tamaño y localización (Padilla, 

Formulacion y Evaluacion de Proyectos, 2011). 

Inversión en activos fijos 

Padilla (2011) asevera: 

 Corresponde a la adquisición de todos los activos fijos necesarios para realizar las 

 operaciones de la empresa: Muebles y enseres, herramientas, maquinaria y equipo, 

 capacitación para su manejo. Vehículos, terrenos y edificios con su respectiva  adecuación, 

 construcciones e instalaciones, compra de patentes, marcas y diseño. (pág. 191) 



 
 

158 
 

Inversiones en activos diferidos. 

Los activos diferidos están referidos al conjunto de bienes propiedad de la empresa, 

necesarios para su funcionamiento, e incluyen investigaciones preliminares, gastos de 

estudio, adquisición de derechos, patentes de invención, licencias, permisos, marcas, 

asistencia técnica, gastos pre operativos y de instalación, puesta en marcha, estructura 

organizativa, etc. (Padilla, Formulacion y Evaluacion de Proyectos, 2011). 

Presupuestos de Ingresos y Egresos 

Padilla, (2011) afirma “Presenta el análisis descriptivo de los ingresos y gastos 

presupuestados en el tiempo, de tal forma que facilite el establecimiento del flujo de caja 

proyectándolo durante la vida útil del proyecto” (pág. 195). 

Financiación 

Según Miranda, (2011) alude, “El origen de los recursos puede darse: mediante el aporte de 

inversionistas, a través de la emisión de acciones o bonos, con la utilización de créditos de 

bancos y corporaciones” (pág. 167). 

La decisión de financiar el proyecto significa determinar de qué fuentes se obtendrán los 

fondos para cubrir la inversión inicial y eventualmente quién pagará costos y recibirá los 

beneficios del proyecto (Padilla, Formulacion y Evaluacion de Proyectos, 2011). 

 Depreciaciones y amortizaciones 

Son aquellos gastos permitidos por las leyes para que el inversionista recupere la inversión 

inicial que ha realizado (Urbina, Evaluación de Proyectos, 2013). Los activos fijos se 

deprecian y los activos diferidos se amortizan ante la imposibilidad de que disminuya su 

precio por el uso o por el paso del tiempo. 

Punto de Equilibrio  

 
Un equilibrio es una situación en la que las fuerzas opuestas se contrarrestan unas a otras, 

en los mercados, el equilibrio ocurre cuando el precio logra que concuerden los planes de 

compradores y vendedores, lo que significa que el precio de equilibrio es el precio (Fontaine, 

Evaluación social de Proyectos, 2008). 
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Flujo de Caja 

 
“Son una medida que bajo el supuesto que la información de base es correcta, precisa mucho 

mejor las cantidades de dinero que en cada mes o periodo de análisis se deben invertir o son 

liberadas en el proyecto en análisis” (Villegas, Evaluación Económica de Proyectos de 

Inversión, 2010, pág. 221). El objetivo de este flujo de efectivo es analizar la viabilidad 

financiera de la empresa o del proyecto desde el punto de vista de la generación suficiente 

de dinero para cumplir sus obligaciones financieras y de efectivo para distribuir entre los 

socios. 

 
Evaluación Financiera  

La evaluación financiera da las orientaciones concede las orientaciones necesarias acerca 

del beneficio o rechazo que puede tener un proyecto dentro del medio. En otras palabras, es 

la parte concluyente de toda la secuencia de análisis de la factibilidad de un proyecto para 

ver si la inversión propuesta será económicamente rentable.  

La rentabilidad de un proyecto se puede medir de muchas formas distintas: en unidades 

monetarias, en porcentaje o en tiempo que demora la recuperación de la inversión (Padilla, 

Formulacion y Evaluacion de Proyectos, 2011). Todas ellas se basan en el concepto del 

valor del dinero en el tiempo, que considera que siempre existe un costo asociado a los 

recursos que se utilizan en el proyecto, ya sea de oportunidad o financiero. 

Valor Actual Neto (VAN) 

Díaz (2009) define el valor actual neto “es la diferencia entre los flujos de tesorería 

actualizados a una tasa de interés prefijado (tasa de referencia) y las inversiones actualizadas 

a esa misma tasa” (pág. 69). El valor actual neto, más conocido por la sigla de su 

abreviación, VAN, es una medida de los excesos o perdidas en los flujos de caja, todo 

llevado al valor presente. 

Los criterios de decisión para el VAN son los siguientes: 

 Si el VAN es positivo, y mayor a 1 significa que es conveniente financieramente. 

 Si el VAN es negativo, y menor a 1 no es conveniente financieramente. 

 

 

 

𝑉𝐴𝑁 = ∑ 𝐹𝑁𝑎 − 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 
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Tasa Interna de Retorno (TIR) 

La tasa interna de retorno es la rentabilidad de una empresa o de un proyecto de inversión, 

matemáticamente es la tasa de interés que iguala a cero el valor presente neto (Díaz , 2010). 

La tasa interna de retorno, conocida como la TIR, refleja la tasa de interés o de rentabilidad 

que el proyecto arrojará período a período durante toda su vida útil. 

Los criterios de decisión para la TIR son los siguientes: 

 Si la TIR. Es mayor al costo de capital o al costo de oportunidad, se acepta la inversión 

 Si la TIR. Es igual al costo de capital o el costo de oportunidad, la decisión resulta 

indiferente. 

 Si la TIR. Es menor al costo de capital o al costo de oportunidad se rechaza la inversión. 

 

 

 

Razón Beneficio- Costo (RBC) 

También llamada índice de productividad, ya que su aplicación requiere la misma 

información y cálculos elaborados para estimar el VAN, estableciendo un coeficiente entre 

beneficios y costos actualizados.  

Si el coeficiente resultante es mayor que la unidad significará que el VAN correspondiente 

es positivo y si el coeficiente es menor que la unidad el VAN será negativo. En 

consecuencia, la regla de decisión es que un proyecto será recomendable (socialmente 

rentable) si la Razón Beneficio-Costo es mayor que la unidad, en caso contrario el proyecto 

no será recomendable porque no tiene rentabilidad positiva (Aguilera, et al., 2011). 

Los criterios de decisión se expresan en los siguientes términos: 

 B/C > 1 Se debe ejecutar el proyecto 

 B/C = 1 Es indiferente ejecutar el proyecto 

 B/C < 1 Se debe realizar el proyecto 

 

 

 

 

𝑇𝐼𝑅 = 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟

+ 𝐷𝑖𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑇𝑎𝑠𝑎𝑠
𝑉𝐴𝑁 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟

𝑉𝐴𝑁 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟 − 𝑉𝐴𝑁 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟
 

 

𝑅. 𝐵. 𝐶 =
∑ 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

∑ 𝐸𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐴𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠
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Periodo de Recuperación de Capital 

Permite conocer el tiempo en que se va a recuperar la inversión inicial, para su cálculo se 

utiliza los valores del flujo de caja y el monto de la inversión. 

Es un instrumento que permite medir el plazo de tiempo que se requiere para que los flujos 

netos de efectivo de una inversión recuperen su costo o inversión inicial. El proceso es muy 

sencillo: se suman los flujos futuros de efectivo de cada año hasta que el costo inicial del 

proyecto de capital quede por lo menos cubierto. Padilla (2011) menciona que es la cantidad 

total de tiempo que se requiere para recuperar el monto original invertido, incluyendo la 

fracción de un año en caso de que sea apropiada, es igual al período de recuperación (pág. 

234). 

 

 

 

Análisis de Sensibilidad 

Se denomina análisis de sensibilidad al procedimiento por medio del cual se puede 

determinar cuánto se afecta la TIR ante cambios en determinadas variables del proyecto 

(Urbina, 2016). El análisis de sensibilidad es un método que nos permite visualizar de 

manera inmediata las ventajas y desventajas económicas de un proyecto. Este método es 

muy utilizado para identificar el proyecto que nos dará los mejores rendimientos. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

𝑃. 𝑅. 𝐶 = 𝐴ñ𝑜 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛

+
𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 − ∑ 𝑃𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝐹𝑙𝑢𝑗𝑜𝑠

𝐹𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛
 

 

𝑇𝐼𝑅 = 𝑇𝑚 + 𝐷𝑡 

 

 

𝐷𝑖𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑇𝐼𝑅 = 𝑇𝐼𝑅 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 − 𝑁𝑢𝑒𝑣𝑎 𝑇𝐼𝑅 

% 𝑑𝑒 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 =
𝐷𝑖𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑇𝐼𝑅

𝑇𝐼𝑅 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜
 

 
𝑆𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 =

% 𝑑𝑒 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒

𝑁𝑢𝑒𝑣𝑎 𝑇𝐼𝑅
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f) METODOLOGÍA  

En la realización del presente proyecto se utilizará la investigación descriptiva, puesto que 

es aquella en la cual se describe y se plantea la realidad de un hecho o de una situación 

concreta que se está abordando y que se pretende analizar, así mismo se utilizarán métodos 

y técnicas los cuales servirán de base para la elaboración del trabajo de titulación tales como: 

MÉTODOS 

Método Deductivo 

Contribuirá al desarrollo de las diferentes etapas del proyecto, así como determinar en donde 

el proyecto alcanzará su máxima rentabilidad, conocer como es la estructura de una caja de 

ahorro, cuáles son sus componentes y que tipo de recursos necesita; de igual manera para 

calcular los recursos financieros que se necesitará; luego se realizará las respectivas 

proyecciones de los ingresos y egresos con el fin de obtener el flujo de caja, herramienta 

principal con la cual se podrá hacer la evaluación financiera aplicando los indicadores 

financieros como el VAN, TIR, RBC, PRC valores que permitirán comprobar la factibilidad 

del proyecto. 

Método Inductivo  

Se analizará el estudio de mercado a través de la encuesta que se realizará a los socios de la 

compañía, con el fin de conocer la demanda que tendrá la caja de ahorro, así mismo servirá 

de apoyo en la investigación para el desarrollo del análisis de la oferta y la demanda. 

 
Método Analítico 

Facilitará el análisis e interpretación de cada una de las interrogantes planteadas en la 

encuesta aplicada a los socios y así describir cada uno de los resultados en el estudio 

económico y de sus indicadores. 

Método Estadístico 

Se empleará este método para realizar cuadros y gráficos estadísticos, para la tabulación de 

la encuesta y en general para la interpretación y análisis de los resultados del proyecto. 
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TÉCNICAS 

Encuesta 

La presente técnica servirá para conocer los gustos y preferencias del servicio que se 

brindará a los socios de la Compañía de Taxi “Suramex”, la misma que permitirá conocer 

la situación en la que se encuentra y por medio de ella detectar cuáles son los problemas que 

se presentan, para así ejecutar el presente proyecto que busca satisfacer las necesidades de 

financiamiento a los socios. 

Observación 

Esta técnica permitirá realizar una visión general de lo que sucede en el entorno y de esta 

forma poder plantear soluciones a los problemas de la compañía de taxi. 

Recopilación Bibliográfica 

Facilitará la recolección de la diversa información teórica ya sea de folletos, libros, revistas, 

internet, la misma que se utilizará durante todo el proceso de la investigación. 

POBLACIÓN Y MUESTRA  

El presente proyecto de investigación se basará en la población finita, la misma que se 

realiza con una cantidad limitada, en la cual se utilizará la población total de los socios 

siendo esta de 45 integrantes, los mismos que se encuentran inscritos en el registro de la 

compañía de taxi, permitiendo así el desarrollo del trabajo. 
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g) CRONOGRAMA 

ACTIVIDADES  
MES 1 MES 2  MES 3 MES 4 MES 5 MES 6  MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
Presentación y 
aprobación del 

proyecto                                                                                                 

Desarrollo de la 

revisión de la literatura                                                                                                 

Aplicación de fuentes 

primarias y revisión de 
las fuentes secundarias                                                                                                 

Análisis e 
interpretación                                                                                                  
Determinación de 

Estudio de Mercado, 
Técnico, 

Administrativo-Legal y 
Financiero                                                                                                 

Presentación Final del 
Trabajo de Titulación                                                                                                 

Aptitud Legal 
                                                                                               

Petición del Tribunal de 

Grado                                                 

Audiencia Privada  
                                                

Correcciones del 

borrador de tesis                                                 
Presentación de 

Correcciones                                                 

Petición de fecha para 
Grado Público                                                 

Audiencia Pública 
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h) PRESUPUESTO 

INGRESOS 

RECURSOS HUMANOS CANTIDAD 

Aporte de la Autora  1660,00 

TOTAL DE INGRESOS 1660,00 

EGRESOS 

RECURSOS MATERIALES   

Computadora Portátil 800,00 

Impresora  230,00 

Suministros de Oficina 80,00 

Impresiones 150,00 

Anillados 40,00 

Flash Memory 15,00 

Empastados 280,00 

Copias 25,00 

Transporte 40,00 

TOTAL DE EGRESOS 1660,00 

 

FINANCIAMIENTO 

El presente trabajo de investigación tendrá el aporte del 100% de su financiamiento por parte 

de la autora. 
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